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II. Los instrumentos interamericanos  
de protección de los derechos humanos

El sistema interamericano de protección de los derechos huma-
nos cuenta con tres instrumentos generales de extraordinario va-
lor: la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hom-
bre (Bogotá 1948), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (San José 1969), y el Primer Protocolo anexo al Pacto 
de San José, sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales (San Salvador 1988). La Declaración —el primero 
de ellos— es de vital importancia porque se aplica a todos los 
Estados de la OEA, teniendo en cuenta que en el seno de la orga-
nización hay varios que no han ratificado los otros dos. En cuanto 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su Pro-
tocolo Adicional DESCA, los mismos otorgan un mecanismo de 
tutela reforzada, actualizan y complementan a la Declaración, y 
bajo ciertas condiciones, pueden ser aplicados no solamente por 
la Comisión Interamericana, sino asimismo por la Corte Intera-
mericana en su función contenciosa.

El segundo protocolo adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos amplía el marco de tutela del derecho 
a la vida establecido en el Pacto de San José, al prohibir la Pena de 
Muerte (Asunción 1990).

Otros instrumentos abordan cuestiones relativas a violacio-
nes graves sobre las que la comunidad internacional ha focaliza-
do su atención, y que tutelan a todas las personas contra dichas 
prácticas: en este campo se encuentran la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura (Cartagena de Indias, 
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1985), y la Convención Interamericana sobre Desaparición For-
zada de Personas (Belem do Pará, 1994).

Hay instrumentos del sistema que se centran en el abordaje 
de la discriminación y las violaciones de derechos que se des-
prenden de ella: por su relevancia cabe referirse en primer lugar 
a la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer (Belém do Pará 1994); un instrumento que fo-
caliza sobre la violencia como consecuencia de la discriminación 
contra las mujeres en todos los campos. El texto encara un fenó-
meno de violación masiva y sistemática que es aún realidad en 
muchas sociedades, bajo formas de violencias específicamente 
dirigidas hacia las mujeres, y añade la particularidad de enfatizar 
no solamente la problemática en el ámbito público sino asimismo 
en la esfera privada.

Posteriormente se adoptó la Convención Americana para 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad (ciudad de Guatemala 1999); ya en 
la segunda década del siglo xxi la Asamblea General de la OEA 
aprobó otras dos convenciones centradas en dicho principio rec-
tor del derecho internacional de la persona humana: la Conven-
ción Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial 
y formas conexas de Intolerancia, y la Convención Interameri-
cana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia, ambas 
adoptadas en Antigua en el año 2013.

Más recientemente, la Asamblea General de la OEA aprobó la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores (Washington, 2015), otro tex-
to pionero de tutela específica de derechos que comprende a un 
conjunto de la población en función de la edad.

El sistema cuenta con otros instrumentos de importancia en 
tanto fuentes secundarias que guían la interpretación de los órga-
nos de tutela: luego de casi dos décadas de trabajos la Asamblea 
General de la OEA aprobó la Declaración Americana sobre Dere-
chos de los Pueblos Indígenas (2016), y finalmente, existen una 
serie de principios sobre diversas temáticas, que han sido adopta-
dos por resoluciones de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.
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1. La Declaración Americana de Derechos  
y Deberes del Hombre (y de la Mujer)1

El punto de partida protectivo del sistema interamericano de 
derechos humanos se ubica con la adopción —en 1948— de la 
Declaración Americana por la IX Conferencia Interamericana, 
reunión en la que se crea la propia Organización de los Estados 
Americanos.2

La Conferencia Interamericana sobre los Problemas de la 
Guerra y de la Paz —Conferencia de Chapultepec— celebrada 
en 1945 adoptó una resolución por la que encomendó al Comi-
té Jurídico Interamericano la elaboración de un anteproyecto de 
declaración de derechos, y al Consejo Directivo de la Unión Pa-
namericana que convocara a una conferencia para adoptar la pro-
yectada declaración en forma de convención;3 el Comité Jurídico 
Interamericano terminó de confeccionar el 31 de diciembre de 
1945 el anteproyecto respectivo, que se revisó en su seno y al que 
se le generaron varias reformas posteriormente; el 8 de diciem-
bre de 1947 se convirtió en el proyecto definitivo que llegaría a 
consideración para tratamiento en la IX Conferencia Interameri-
cana al año siguiente.

La Declaración Americana posee gran valor e importancia vi-
tal para la tutela de los derechos humanos en el sistema interame-
ricano.4 En primer lugar, quienes participaron en la Conferencia 
que le dio nacimiento sostuvieron que “... en repetidas ocasiones, 

1 Se estuvo analizando el cambio de nombre de la Declaración Americana, 
reemplazando el vocablo “hombre” por el de “persona” u otro más adecua-
do; sin embargo, la Asamblea General de la OEA ha quitado esta cuestión 
de su temario para tratarlo. Hubiese sido deseable el reemplazo del nombre 
de la Declaración por alguno neutro o con perspectiva género — sensitiva.

2 Novena Conferencia Internacional de los Estados Americanos: “Acta Final; 
Resolución XXX”, Bogotá, Colombia, Marzo 30-mayo 2 1948, pp. 38 (UPA, 
1948).

3 Conferencia de Chapultepec: Resolución XL (1945).
4 Salvioli, Fabián: “El desarrollo de la Protección Internacional de los Dere-

chos Humanos, a partir de las Declaraciones Universal y Americana”; en: 
“Relaciones Internacionales” N 13”; pp. 77-96; ed. Instituto de Relaciones 
Internacionales, La Plata, 1997.
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los Estados Americanos han reconocido que los derechos esenciales 
del hombre no nacen del hecho de ser nacionales de determinado 
Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la perso-
na humana ...”5 (el subrayado no es original). Así, la resolución 
que adoptó la Declaración Americana reconoce que los derechos 
humanos tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana, y no la nacionalidad. Esta afirmación ofrece un aporte 
importante para la discusión sobre el fundamento de los dere-
chos y libertades esenciales de mujeres y hombres, decantándose 
por la inherencia, y arribando finalmente a la concepción de uni-
versalidad de los derechos humanos.

En cuanto a su contenido, el Capítulo I de la Declaración re-
conoce derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cultu-
rales que se encuentran entremezclados y sin orden por supues-
tas “categorías”;6 de su parte, El Capítulo II identifica deberes de 
tipo social, político y económico.7

La Declaración Americana, en opinión de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, contiene y define aquellos dere-
chos humanos a los que se refiere la Carta de la Organización de 

5 Novena Conferencia Internacional de los Estados Americanos: “Acta Fi-
nal; Resolución XXX”, Considerandos, párrafo segundo, Bogotá, Colombia, 
Marzo 30-mayo 2 1948, pp. 38 (UPA, 1948).

6 Entre los principales se encuentran la vida, la libertad, igualdad ante la ley, 
los derechos de protección, cuidado y ayuda especiales a la mujer emba-
razada y a los niños en etapa de lactancia, la inviolabilidad del domicilio 
y la correspondencia; a la educación, al trabajo y a condiciones dignas del 
mismo, el derecho a voto y a formar parte del gobierno del país, el derecho 
de propiedad y las garantías judiciales.

7 Ellos son ante la sociedad, los deberes para con los hijos y con los padres, 
deberes de instrucción, de sufragio, obediencia a la ley, de servir a la comu-
nidad y a la nación, de asistencia y seguridad sociales, de pagar impuestos 
de trabajar, y de abstenerse de realizar actividades políticas en país ex-
tranjero. Existen otros instrumentos regionales que regulan deberes (tales 
como la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981). 
Para algunas posiciones doctrinarias, las declaraciones deben limitarse a 
los derechos, sin crear categorías de deberes sino, y particularmente, fren-
te a la comunidad internacional (ver al respecto Alcalá Zamora y Castillo, 
Niceto: “La protección procesal internacional de los derechos humanos”; 
ed. Cívitas, pp. 143; Madrid, 1975).
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los Estados Americanos.8 Esta aseveración del Tribunal vino a 
afirmar positivamente la práctica consagrada motu proprio por la 
Comisión Interamericana, respecto a dar trámite y resolver asun-
tos contra Estados de la Organización por violación de normas 
contenidas en la Declaración Americana, lo que luego le fuera 
reconocido en el Estatuto que le aprobara la Asamblea General.

La Comisión Interamericana aplicó sistemáticamente la De-
claración Americana en casos individuales respecto de Estados 
miembros de la OEA con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica). Luego de ello, la Comisión sigue apli-
cándola, fundamentalmente (aunque no de manera excluyente) 
a los Estados de la OEA que no son parte en la Convención Ame-
ricana.9

De las dos cuestiones precedentemente señaladas deriva la 
característica más trascendente que posee la Declaración Ameri-
cana: con el paso del tiempo ha devenido de observancia inexcu-
sable para todos los miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, más allá de que éstos hayan o no ratificado el Pacto 
de San José de Costa Rica, o cualquier otro instrumento de dere-
chos humanos del sistema interamericano o universal.

El incumplimiento de la Declaración por parte de un Esta-
do le genera responsabilidad; en las decisiones finales respecto 
de comunicaciones individuales, la Comisión recomienda que se 
otorgue una reparación adecuada para la víctima, cuando están 
comprobadas una o más violaciones que le provocaron daño, in-
dependientemente de que los derechos violados se encuentren 
en una convención o en la Declaración Americana.10

8 Corte IDH: Interpretación de la Declaración Americana de Derechos y Debe-
res del Hombre en el marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. 
Serie A N 10, párr. 48.

9 Ver por ejemplo, CIDH: “Caso 9647”; CIDH Resolución 3/87. Informe 
Anual 1986/87 OEA. Ser L.V.II.71, Doc 9, párrafo 64; Washington D.C., 
Estados Unidos, 1987.

10 A título de ejemplo, ver: CIDH: “Caso 10.675” (Estados Unidos), Informe 
51/96; y “Caso 11.436” (Cuba) Informe 47/96; en: “Informe Anual 1996”; 
pp. 358-359 y 160-161 respectivamente; CIDH: “Caso 12.243” (Estados 
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En relación a la aplicación de la Declaración Americana por 
parte de los órganos del sistema, la Corte Interamericana ha in-
dicado con claridad que debe distinguirse entre la Comisión y el 
Tribunal. Para la Comisión Interamericana, es evidente su com-
petencia al efecto, teniendo en cuenta que tanto el Estatuto como 
el Reglamento de la Comisión atribuyen y definen la misma; ello 
es así cuando entiende en asuntos incluso respectos de Estados 
que hayan ratificado el Pacto de San José.

En tal sentido, la Comisión —en un caso respecto de la Repú-
blica Argentina— señaló que: “…el derecho a la salud y al bienestar 
(articulo XI) y a la seguridad social en relación con el deber de tra-
bajar y aportar a la seguridad social (artículos XVI, XXXV y XXX-
VII) contemplados en la Declaración, no se encuentran protegidos 
de manera específica por la Convención. La Comisión considera que 
esta circunstancia no excluye su competencia por razón de la ma-
teria, pues en virtud del artículo 29(d) de la Convención “ninguna 
disposición de la Convención puede ser interpretada en el sentido de 
excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Ameri-
cana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internaciona-
les de la misma naturaleza”. Por tanto, la Comisión examinará estos 
alegatos de los peticionarios sobre violaciones de la Declaración…”.11

En torno a la Corte, por la competencia consultiva es facti-
ble interpretar la Declaración Americana cuando ello es nece-
sario para interpretar la Carta de la OEA o alguna disposición 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Sobre 
su competencia contenciosa, el Tribunal reafirmó que si bien 

Unidos) Informe 52/01; en Informe Anual 2000, pp. 902; CIDH: “Caso 
12.028” (Grenada) Informe 47/01; en Informe Anual 2000, pp. 968; CIDH: 
“Caso 12.067, 12068 y 12.086” (Bahamas) Informe 48/01; en Informe 
Anual 2000, pp. 1261; CIDH: “Caso 11.753” (Estados Unidos) Informe 
52/02; en Informe Anual 2002; CIDH: “Caso 12.285” (Estados Unidos) In-
forme 62/02; en Informe Anual 2002; CIDH: “Caso 12.412” (Estados Uni-
dos) Informe 103/03; en Informe Anual 2003; CIDH: “Caso 12.053” (Be-
lice), Informe 96/03, en Informe Anual 2004. Más recientemente: CIDH: 
“Caso 11.661” (Canadá), Informe 8/16; CIDH: “Caso 12.127” (Cuba), 
Informe 27/18 CIDH: “Caso 13.570” (Estados Unidos), Informe 211/20; 
CIDH: “Caso 12.865” (Estados Unidos), Informe 29/20.

11 CIDH: Amílcar Menéndez, Juan Manuel Caride y otros vs. Argentina (sistema 
previsional), Caso 11.670, Informe 03/01 (admisibilidad).
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para los Estados parte en la Convención la fuente concreta de 
sus obligaciones, en lo que respecta a la protección de los dere-
chos humanos es, en principio, el Propio Pacto de San José, hay 
que tener en cuenta que a la luz del artículo 29.d) del mismo, no 
por ello se liberan de las obligaciones que derivan para ellos de 
la Declaración por el hecho de ser miembros de la OEA, y que 
para los casos contenciosos la Corte puede utilizar la Declaración 
Americana, de considerarlo oportuno, en la interpretación de los 
artículos de la Convención Americana.12

No solamente el Pacto de San José —dentro del sistema in-
teramericano— se refiere a un efecto jurídico de la Declaración 
Americana; cabe también destacar que la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura indica que todo acto 
de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes son violatorios de los derechos humanos y libertades funda-
mentales proclamados en aquella.13

La Corte Interamericana resaltó que si un Estado denuncia 
la Convención Americana y permanece dentro de la Organiza-
ción, se encuentra sometido a la obligación de observar la plena 
vigencia de los derechos humanos de todas las personas bajo su 
jurisdicción sin discriminación alguna, y en ese sentido, continúa 
sujeto a las obligaciones y deberes impuestos en torno a la obser-
vancia de los derechos humanos indicados en la Carta de la OEA 
y en la Declaración Americana.14

En efecto, la Declaración Americana ha de considerarse la 
base mínima de obligaciones sustantivas y procedimentales acep-
tadas por los Estados, por la sola pertenencia a la Organización; 

12 Corte IDH: Caso Bueno Alves vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C N 164.

13 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura: Preám-
bulo.

14 Corte IDH: La denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos y de la Carta de la Organización de los Estados Americanos y sus efectos 
sobre las obligaciones estatales en materia de derechos humanos (interpre-
tación y alcance de los artículos 1, 2, 27, 29, 30, 31, 32, 33 a 65 y 78 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 3,I, 17, 45, 53, 106 y 
143 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos). Opinión 
Consultiva OC-26/20 de 9 de noviembre de 2020. Serie A N 26.
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representa una herramienta imprescindible para la protección de 
los derechos y libertades de todas las personas que habitan en 
el continente americano, por lo que es deber de los Estados res-
petarla y cumplirla, y de los órganos de aplicación y la doctrina 
iusinternacionalista afirmarla en su valor jurídico y contenido.15

2. La Convención Americana  
sobre Derechos Humanos16

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (“Pacto de 
San José de Costa Rica”) fue adoptada el 22 de noviembre de 1969; 
en su redacción y estructura se percibe claramente la influencia 
de su similar europea —que le precediera en casi dos décadas—17 

15 Salvioli, Fabián: “El aporte de la Declaración Americana de 1948 para la 
protección internacional de los derechos humanos”, En: El sistema inte-
ramericano de protección de los derechos humanos en el umbral del siglo 
xxi, Tomo I pp. 677-696, ed. Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
San José, 2001.

16 25 Estados han ratificado o adherido al Pacto de San José: ellos son Ar-
gentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Dominica, 
Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, Méxi-
co, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, y 
Uruguay. Trinidad y Tobago ha denunciado la Convención el 25 de junio de 
1998, convirtiéndose en el primer Estado que llevó adelante dicha acción, 
generando un peligroso precedente en el sistema, que fuera seguido por la 
República Bolivariana de Venezuela el 10 de septiembre de 2013; con pos-
terioridad, el 15 de mayo de 2019, la Asamblea Nacional de Venezuela en 
sesión ordinaria aprobó el reingreso del Estado a la Convención Americana 
de los Derechos Humanos a través del “Acuerdo Para Restablecer la Vigen-
cia de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y la Protección 
Internacional que ofrecen la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos”. Estados Unidos de 
América ha firmado el Pacto durante la administración Carter (1977), pero 
no lo ha ratificado a la fecha. Los otros Estados Miembros de la OEA que 
restan ratificar el Pacto de San José son Canadá, Cuba, Antigua y Barbuda, 
Bahamas, Belice, Guyana, San Cristóbal y Nevis, San Vicente y las Grana-
dinas y Santa Lucía. Naturalmente, Trinidad y Tobago también debe dar 
pasos para retornar como Estado Parte a la Convención Americana.

17 La primera convención en la materia ha sido un tratado regional celebrado 
en el Consejo de Europa: el Convenio Europeo para la Salvaguarda de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, aprobado en Roma 
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aunque los textos poseen algunas diferencias, porque adicional-
mente a los derechos establecidos en el tratado europeo, el Pacto 
de San José regula el derecho de rectificación o respuesta, el de-
recho a la nacionalidad, el derecho de asilo, los derechos del niño 
y de la niña, los derechos políticos, el derecho al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, y la importante previsión relativa a 
los derechos económicos, sociales y culturales —hoy comprensi-
va asimismo de los derechos ambientales—.

Igualmente, son notables a simple vista las similitudes entre el 
Pacto de San José de Costa Rica y el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas 
en cuanto al contenido de los derechos contemplados, y es evidente 
la influencia de la obligación general fijada en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Uni-
das, en la redacción del artículo 26 de la Convención Americana.18

La gran importancia asignada a la Convención Americana 
encuentra asidero en dos razones de base y una derivada de su 
implementación internacional: es el primer tratado genérico re-
gional vinculante en materia de derechos humanos dentro de la 
OEA, ha creado a la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, y por último, el Tribunal la ha potenciado por vía interpre-
tativa a través de su jurisprudencia, generando una aplicación de 
dicho instrumento que devino clave para la garantía efectiva de 
los derechos humanos en las Américas.

La Convención Americana define a la persona —a los efectos 
de la misma— como “todo ser humano”19 De dicha enunciación 
a la vez amplia y limitativa —no se define exactamente qué ha 
de entenderse por ser humano, y asimismo las personas jurídi-
cas parecieran quedar fuera del espectro de tutela— han surgido 

en el año 1950 —también conocida como la Convención Europea de De-
rechos Humanos—. A tal punto se ha consolidado institucionalmente esta 
tratado, que la pertenencia al Consejo de Europa conlleva la obligación de 
devenir parte en el mismo.

18 Los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales fueron aprobados por la Asamblea Gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966.

19 Convención Americana sobre Derechos Humanos: art. 1.2.
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diferentes cuestiones que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos se encargó de ir aclarando a través de decisiones toma-
das en su profusa jurisprudencia, ya por opiniones consultivas o 
sentencias contenciosas.

La primera de ellas, aclaró si las personas jurídicas se encuen-
tran excluidas de la protección a los derechos humanos prevista 
en el Pacto de San José dada la literalidad del artículo 1.2 del mis-
mo; el Estado de Panamá expresamente planteó dicho tema en 
una solicitud de opinión consultiva a la Corte, en la que el Tribu-
nal debió examinar cuestiones relativas a derechos y colectivos, 
a la luz incluso de su propia jurisprudencia previa.

La Corte Interamericana resolvió que, si bien las personas 
jurídicas no son titulares de derechos convencionales —por lo 
que no pueden ser consideradas como presuntas víctimas en el 
marco de los procesos contenciosos ante el sistema interamerica-
no— cabía efectuar algunas precisiones: en primer lugar, que las 
comunidades indígenas son titulares de derechos protegidos por 
el sistema interamericano, y que pueden presentarse ante éste en 
defensa de sus derechos y los que detentan sus integrantes, resul-
tando en consecuencia titulares de ciertos derechos humanos —lo 
que se desprende de la propia situación particular en que dichos 
pueblos y comunidades se encuentran, de lo señalado por varios 
instrumentos internacionales al respecto, y de legislaciones na-
cionales de Estados pertenecientes al sistema interamericano—.

En la misma decisión el Tribunal destacó que existe titularidad 
de derechos para sindicatos, federaciones y confederaciones en el 
sistema interamericano —aunque ello se da bajo el artículo 8 del 
Protocolo de San Salvador y en consecuencia, naturalmente, tan 
sólo para los Estados parte en dicho instrumento—. Por último, 
la Corte remarcó que una persona individual —bajo determina-
dos supuestos— cuando ejerza sus derechos a través de personas 
jurídicas, puede acudir al sistema para hacer valer sus derechos 
fundamentales, aun cuando los mismos estén cubiertos por una 
figura o ficción jurídica, resaltando que cada derecho implica un 
análisis distinto en cuanto a su contenido y forma de realización.20

20 Corte IDH: Titularidad de derechos de las personas jurídicas en el sistema 
interamericano de derechos humanos (interpretación y alcance del artículo 
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La segunda cuestión generada por la letra del Pacto de San 
José de Costa Rica se refiere al significado y alcance de la ex-
presión “ser humano”; dicho debate —además— se ha ligado de 
forma directa en torno a la tutela del derecho a la vida, ya que la 
Convención Americana destaca que el mismo se protegerá por 
ley “en general, desde la concepción”.21

El asunto de si bajo el sistema interamericano puede hablarse 
de violación de derechos humanos a raíz de la existencia de nor-
mas que habilitan la interrupción voluntaria de embarazos, o de 
la aplicación de las mismas, se abordó por primera vez en la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, cuando ésta re-
solvió un caso relativo a Estados Unidos de América —que si bien 
no ha ratificado el Pacto de San José es signatario del mismo, y 
de todas maneras le es aplicable la Declaración Americana como 
a todo miembro de la Organización de los Estados Americanos—.

En su resolución, la Comisión resaltó que por los trabajos pre-
paratorios y el proceso de adopción de la Declaración Americana 
de 1948 no puede entenderse que su artículo 1 haya incorporado 
la noción de que el derecho a la vida existe desde el momento de 
la concepción; y respecto del Pacto de San José, que la conferen-
cia interamericana de 1969 enfrentó esta cuestión y decidió no 
adoptar una redacción que hubiera claramente establecido ese 
principio, para luego concluir que la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, al adicionar a su artículo 4 la frase “en 
general, a partir del momento de la concepción”, no significa que 
quienes formularon la Convención tuviesen la intención de mo-
dificar el concepto de derecho a la vida que prevaleció en Bogotá, 
cuando aprobaron la Declaración Americana.22

En ocasión de resolver un caso en relación a la prohibición 
de la técnica de reproducción asistida de fecundación in vitro, la 

1.2 en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 
46 y 62.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 
del artículo 8.1.A y B del Protocolo de San Salvador), Opinión Consultiva 
OC-22/16 de 26 de febrero de 2016. Serie A N 22.

21 Convención Americana sobre Derechos Humanos: Art. 4.
22 CIDH: Resolución N 23/81, Caso 2141, Estados Unidos de América; 6 de 

marzo de 1981, párrs. 19.h y 30.
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Corte Interamericana de Derechos Humanos dejó en claro que 
un embrión no puede ser entendido como persona a los efectos 
del artículo 4.1 de la Convención Americana, y que la frase “en 
general” contenida en dicha norma permite concluir que la pro-
tección del derecho a la vida no es absoluta sino gradual e incre-
mental según su desarrollo, debido a que no constituye un deber 
absoluto e incondicional, sino que implica entender la proceden-
cia de excepciones a la regla general. También afirmó el Tribunal 
interamericano, que se puede concluir respecto al artículo 4.1 
de la Convención, que el objeto directo de protección es funda-
mentalmente la mujer embarazada;23 la Corte reafirmó sus crite-
rios más adelante, al resolver otro asunto respecto de Costa Rica, 
aunque la decisión del Tribunal en dicho caso no ha sido extensa 
debido a que el Estado y la representación de las víctimas arriba-
ron a un acuerdo amistoso que fue homologado completamente 
por la Corte Interamericana.24

Entre otras previsiones establecidas en el artículo 4 del Pac-
to de San José, dicha norma limita la aplicación de la pena de 
muerte a los más graves casos, y se impide de forma expresa el 
restablecimiento de la misma en aquellos Estados parte que la 
hubieran abolido, así como su ampliación a supuestos para los 
cuáles no estuviera contemplada al momento en que el Estado ra-
tificó o adhirió a la Convención Americana; la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos ha realizado una clara interpretación 
pro persona en todos los asuntos de pena capital que llegaron a 
su conocimiento, indicando como una violación convencional a 
cualquier medida que los Estados tomen para ampliar el marco 
de aplicación de la pena de muerte bajo su jurisdicción una vez 
que devinieron en partes de la Convención —incluso el Tribunal 
lo ha afirmado para el supuesto de que un Estado haya formu-
lado reservas al ratificar o adherir a la misma—; conforme a la 
jurisprudencia de la Corte, también implica una violación del ar-
tículo 4 de la Convención Americana, que un Estado parte tenga 

23 Corte IDH: Caso Artavia Murillo (fecundación in Vitro) y Otros vs. Costa 
Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2012. Serie C N 257.

24 Corte IDH: Caso Gómez Murillo y Otros vs. Costa Rica. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2016. Serie C N 326.
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regímenes penales en los que exista la llamada “pena de muerte 
obligatoria” —es decir como única sanción para un determinado 
delito y sin probabilidad de aplicar otra pena en casos que exis-
tan motivos atenuantes por diversas circunstancias—.25

Por fuera de los asuntos de pena de muerte, con toda lógica 
la responsabilidad internacional de Estados derivada de una pri-
vación arbitraria de la vida también fue encontrada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos para situaciones de ejecu-
ciones extrajudiciales.26

En un asunto respecto de Honduras, se condenó al Estado 
por violar el deber de garantía del derecho a la vida del Regidor y 
Jefe de la Unidad Ambiental del Municipio de Catamacas, quien 
había denunciado amenazas de muerte, y el Estado no había to-
mado medidas efectivas de protección; ello fue seguido por la 
falta de investigación seria respecto de dichas amenazas, que 
se materializaron posteriormente.27 Naturalmente, la Corte In-
teramericana ha entendido que el Estado falló en su deber de 
debida diligencia como herramienta que hace a la obligación de 
protección.

También el Tribunal ha tenido la oportunidad de valorar el 
alcance de los deberes de protección y garantía del derecho a la 
vida en casos de acciones dentro de conflictos armados; en el 
estudio de hechos ocurridos durante la toma de rehenes en la 

25 Ver Opinión Consultiva 3 y Opinión Consultiva 14. La Corte ha resuel-
to igualmente, en 1999, una Opinión Consultiva solicitada por México, 
que hace a las garantías judiciales en procesos que pueden acarrear una 
condena a muerte (Opinión Consultiva 16). La Corte Interamericana ha 
examinado igualmente un pedido de opinión consultiva realizado por la 
Comisión Interamericana, que trataba diversas cuestiones atinentes a la 
sanción y aplicación de la pena capital y su compatibilidad con los stan-
dards interamericanos de derechos humanos. Esta solicitud fue rechazada 
por el tribunal por resolución del 24 de junio de 2005, no obstante haber 
destacado dentro de los considerandos de la misma, los criterios ya fijados 
anteriormente por la Corte sobre pena de muerte.

26 Por ejemplo, Corte IDH: Caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras. Excep-
ción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 
2003. Serie C N 99.

27 Corte IDH: Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C N 269.
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embajada del Japón en Perú, el Tribunal determinó la aplicabi-
lidad del artículo 3 Común de los Convenios de Ginebra sobre 
Derecho Internacional Humanitario en el marco del artículo 4 
de la Convención Americana, y consiguientemente atribuyó res-
ponsabilidad internacional al Estado por un hecho de privación 
arbitraria de la vida respecto de una persona; de acuerdo a las 
pruebas que valoró la Corte, se llegó a la conclusión de que la 
muerte de dicha persona se produjo una vez que se encontraba 
bajo la custodia del Estado; y que para el caso, la última vez que 
fue visto con vida, el mismo se encontraba en una situación de 
“fuera de combate” y gozaba —por tanto— de la protección que 
otorgan las normas de derecho internacional humanitario aplica-
bles; una vez que fue capturado con vida, el Estado tenía la obli-
gación de otorgarle un trato humano y respetar y garantizar sus 
derechos, todo ello de conformidad con el artículo 4 de la Con-
vención Americana, interpretado a la luz del artículo 3 común a 
los cuatro Convenios de Ginebra. En el mismo asunto, el Tribu-
nal señaló que conforme a la prueba obrante, no estaba en condi-
ciones de indicar dicha responsabilidad por violación arbitraria 
de la vida en relación a otras dos personas.28 Así, una situación de 
conflicto armado internacional o interno no desplaza la aplica-
ción de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
sino que en todo caso, las previsiones de derecho humanitario 
aplicables nutren los artículos pertinentes de aquella.

En casos de desapariciones forzadas —que inauguraron su 
jurisprudencia contenciosa— el Tribunal correctamente indicó 
la violación del derecho a la vida en su dimensión de garantía  
—incumplida por el Estado al exponer a una persona en situa-
ción de indefensión total a torturas y a ejecución extrajudi-
cial—,29 dejando establecido con claridad que determinar dicha 
violación no implica asumir ni presumir la muerte de la persona 
desaparecida, a la que debe restablecérsele la libertad con vida 
como deber principal del Estado, o —para el caso que se en-

28 Corte IDH: Caso Cruz Sánchez vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C N 292.

29 Corte IDH: Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 
de julio de 1988. Serie C N 4; y Corte IDH: Caso Godínez Cruz vs. Honduras. 
Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C N 5.
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cuentre sin vida— deben ser restituidos sus restos mortales a 
la familia.

El Tribunal también ha determinado la responsabilidad inter-
nacional de Guatemala —por violación del artículo 4 de la Con-
vención Americana— al haberse aplicado la pena de muerte a 
una persona, con base en una norma penal que permitía la impo-
sición de la pena capital en lugar del máximo de prisión, con base 
en la “peligrosidad del agente”.30

Finalmente, la Corte Interamericana —a mediados de la dé-
cada de 1990— había comenzado a diseñar una jurisprudencia 
interesante en relación al concepto de “proyecto de vida”, que fue 
dejada de lado posteriormente por el propio Tribunal —quien no 
insistió en la misma aunque tampoco la contradijo en otros asun-
tos—; dicha concepción resultaba importante para el abordaje de 
la interrelación e interdependencia de los derechos humanos. En 
el año 2019, el Tribunal retomó parte de ese enfoque bajo un 
concepto probablemente más pertinente —el de “vida digna”—, y 
en un caso decidió que Perú no garantizó el derecho a la seguri-
dad social, destacando el impacto concreto que ello tuvo en otros 
derechos, y subrayando la interrelación entre seguridad social y 
vida digna; consecuentemente, la Corte identificó la violación a 
los artículos 26 y 4 del Pacto de San José.31 Asimismo, en el caso 
Gelman contra Uruguay, la Corte señaló que la separación de una 
niña de sus padres biológicos puso en riesgo su supervivencia y 
desarrollo, lo que el Estado debe garantizar a través de la protec-
ción a la familia y la no injerencia ilegal o arbitraria en la vida 

30 Corte IDH: Caso Martínez Coronado vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de mayo de 2019. Serie C N 376.

31 Corte IDH: Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superin-
tendencia Nacional de Administración Tributaria vs. Perú. Excepciones Pre-
liminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2019. Serie C N 394. El concepto de “vida digna” fue utilizado asimismo en 
jurisprudencia consultiva previa del Tribunal, ver Corte IDH: Medio am-
biente y derechos humanos (obligaciones estatales en relación con el medio 
ambiente en el marco de la protección y garantía de los derechos a la vida 
y a la integridad personal —interpretación y alcance de los artículos 4.1 y 
5.1, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos—). Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre 
de 2017. Serie A N 23.
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familiar de los niños o niñas; por esa vía el Tribunal llegó a la 
conclusión que en el caso se produjo la violación del artículo 4.1 
en perjuicio de Macarena Gelman.32

El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 
(artículo 3 del Pacto de San José) fue aplicado por la Corte en 
asuntos diversos que arribaron a su conocimiento, destacándo-
se entre ellos la situación vivida por dos niñas —en la Repúbli-
ca Dominicana— que carecieron de acta de nacimiento durante 
varios años, lo que derivó en la privación o dificultad del ejerci-
cio de otros derechos como la educación o la salud. El tribunal 
consideró que la violación del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica lesiona la dignidad humana, ya que niega 
de forma absoluta la condición de sujeto de derechos, y hace a 
la persona vulnerable frente a la no observancia de sus dere-
chos por el Estado o por particulares.33 También la Corte aplicó 
el artículo 3 en un asunto relativo a comunidades indígenas de 
Paraguay, respecto de algunas personas que integraban las mis-
mas.34

Asimismo, el artículo 3 del Pacto de San José fue aplicado 
en el asunto relativo a las personas dominicanas y haitianas ex-
pulsadas de la República Dominicana, en el marco de acciones 
que revelaron un patrón sistemático de expulsiones, incluso 
mediante actos colectivos que no implicaban un análisis indivi-
dualizado de la situación de cada persona por parte de la admi-
nistración del Estado, y que tenían como base una concepción 
discriminatoria; allí la Corte determinó la responsabilidad inter-
nacional del Estado por violaciones al derecho al reconocimien-
to de la personalidad jurídica, a la nacionalidad y al nombre, que 
implicaron violaciones adicionales al derecho a la identidad, a 
la libertad personal, a la circulación y residencia, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, a la protección de la familia, 

32 Corte IDH: Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
24 de febrero de 2010. Serie C N 221.

33 Corte IDH: Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
septiembre de 2005. Serie C N 130.

34 Corte IDH: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C N 146.
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a la honra y a la dignidad, y en ciertos casos, a los derechos del 
niño.35

En un importante asunto respecto de Surinam, la Corte Inte-
ramericana encontró violado el derecho establecido en el artícu-
lo 3 de la Convención, por la falta de reconocimiento de perso-
nalidad jurídica al pueblo Saramaka —lo que implicó la violación 
del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica a un 
sujeto colectivo—. En su decisión el Tribunal expresó que el de-
recho a que el Estado reconozca la personalidad jurídica es una 
de las medidas especiales que se debe proporcionar a grupos in-
dígenas y tribales a fin de garantizar que éstos puedan gozar de 
su territorio según sus tradiciones, siendo ello la consecuencia 
natural del reconocimiento del derecho que tienen los miembros 
de los grupos indígenas y tribales a gozar de ciertos derechos de 
forma comunitaria;36 ésta línea de razonamiento fue continuada 
por el Tribunal en otros asuntos respecto de Surinam.37

Aunque en el inicio del abordaje sobre casos de desaparición 
forzada la Corte Interamericana no se decantó por indicar en la 
resolución de los mismos la violación del derecho al reconoci-
miento de la personalidad jurídica, el Tribunal cambió poste-
riormente su enfoque; desde el año 2009, la jurisprudencia de 
la Corte considera que la desaparición forzada conlleva —entre 
otros aspectos— la violación del derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica.38

El derecho a la integridad —y la prohibición de las torturas y 
tratos o penas crueles, inhumanas y degradantes— (artículo 5 del 
Pacto de San José de Costa Rica) fue objeto de abordaje a partir 

35 Corte IDH: Caso de Personas Dominicanas y Haitianas expulsadas vs. Repú-
blica Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C N 282.

36 Corte IDH: Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007 
Serie C N 172.

37 Corte IDH: Caso Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C N 309.

38 Corte IDH: Caso Anzualdo Castro vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de Septiembre de 2009. Serie C N 
202.
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de la más temprana jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, debido a los asuntos de desaparición for-
zada que arribaron a su conocimiento;39 ello resulta lógico si se 
tiene en cuenta que por las particularidades del crimen, la desa-
parición forzada coloca a la víctima en una situación de completa 
desprotección y expuesta a permanentes altos riesgos de sufrir 
torturas o tratos crueles, inhumanos y/o degradantes.

Más adelante el Tribunal interamericano ha identificado —en 
una jurisprudencia que desde allí se presentó constante— a fa-
miliares o personas cercanas de quienes sufrieron desaparición 
forzada, como víctimas igualmente —autónomas— de violación 
del derecho a la integridad,40 lo que deriva de la lógica angustia y 
sufrimiento provocados de la incertidumbre en relación al para-
dero y la suerte de su ser querido.

La integridad es uno de los derechos más analizados y desa-
rrollados en la jurisprudencia del Tribunal interamericano, que 
ha examinado diversos tipos de prácticas y acciones imputables 
a los Estados bajo los estándares fijados de atribución de respon-
sabilidad, en los asuntos que llegaron a su conocimiento: así, se 
identificaron en las decisiones de la Corte numerosos casos de 
violaciones a la dimensión física del derecho a la integridad,41 e 
igualmente en otros asuntos, la Corte Interamericana ha determi-
nado la responsabilidad internacional de los Estados por violación 
de la dimensión psicológica del derecho a la integridad.42

La prohibición de la esclavitud y de la servidumbre es otra 
norma de extrema importancia en el Pacto de San José (artículo 
6); la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha entendido 
que las acciones de grupos paramilitares que obligaron al despla-

39 Corte IDH: Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 
de julio de 1988. Serie C N 4; y Corte IDH: Caso Godínez Cruz vs. Honduras. 
Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C N 5.

40 Corte IDH: Caso Blake vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C N 36.

41 Por ej. Corte IDH: Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 12 de septiembre de 2005. Serie C N 132.

42 Por ej. Corte IDH: Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C N 103.
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zamiento forzado de personas en Ituango, obligándoles a trabajar 
forzadamente —arreando ganado durante diecisiete días— impli-
caron servidumbre, y por ende una violación de dicha disposi-
ción, generando la responsabilidad internacional de Colombia.43

Más adelante, la Corte Interamericana aplicó el artículo 6 del 
Pacto de San José respecto de Brasil, por hechos de esclavitud 
comprobados en el caso de la Hacienda Brasil Verde, en el es-
tado de Pará;44 y en un emblemático caso de violencia contra la 
mujer, entendió que graves omisiones del Estado posibilitaron 
la esclavitud sexual de una joven de 18 años, perpetrada por un 
particular, lo que implicaba una violación del artículo 6 del Pacto 
de San José de Costa Rica.45

La libertad personal (artículo 7) es otro de los derechos del 
Pacto de San José que encontró pronta aplicación de parte de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya que los prime-
ros asuntos que arribaron a conocimiento del Tribunal fueron 
desapariciones forzadas y uno de los elementos de dicha parti-
cular violación de derechos humanos es la privación de libertad 
—detención— de la víctima; naturalmente, al configurarse la des-
aparición forzada resulta indiferente para la determinación de la 
violación del artículo 7 de la Convención, si la detención de la 
persona se produjo de manera legal o no, implicando una auto-
mática violación del derecho a la libertad personal.

Posteriormente, la Corte Interamericana ha desarrollado nu-
merosa jurisprudencia en aplicación del artículo 7 del Pacto de 
San José de Costa Rica, aunque casi siempre los asuntos entendi-
dos involucraban también la violación de otros derechos contem-
plados en la Convención Americana.

En un caso sobre la responsabilidad internacional de Ecua-
dor por la detención ilegal e incomunicación de dos personas, 

43 Corte IDH: Caso Masacres de Ituango vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C N 148.

44 Corte IDH: Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil. Excep-
ciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de oc-
tubre de 2016. Serie C N 318.

45 Corte IDH: Caso López Soto y Otros vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C N 362.
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así como por el allanamiento a su empresa, la Corte Interameri-
cana ha explicado que el artículo 7 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos diferencia una regla general que expresa 
el derecho de toda persona a la libertad y seguridad personales 
en su primer inciso, mientras que los incisos que siguen regulan 
garantías contra la privación arbitraria de la libertad, y que en 
sentido amplio, la libertad es la capacidad de hacer y no hacer 
todo lo que esté lícitamente permitido, habilitando a toda per-
sona a organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social 
conforme a sus propias opciones y convicciones. La seguridad, 
por su parte, es concebida como la ausencia de perturbaciones 
que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable.46

En otro asunto respecto de Ecuador, la Corte entendió que en 
virtud de que una persona no fue aprehendida en delito flagrante 
ni por orden judicial, permaneciendo detenida más de un mes 
hasta la primera actuación judicial, y alojada durante todo ese 
tiempo en una dependencia policial no adecuada, se violaron en 
su perjuicio los artículos 7.2 y 7.3 de la Convención Americana.47

En el caso Cabrera García y Montiel Flores, las víctimas fue-
ron presentadas ante juez competente casi cinco días después 
de su detención, lo que implicó la violación del artículo 7.5 del 
Pacto de San José, y por ello mismo, aquella devino arbitraria 
en violación del artículo 7.3 del mismo instrumento; al no haber 
informado los motivos de la detención a las víctimas, se violó 
asimismo el artículo 7.4 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. Todo ello se perpetró por personal militar que 
asumió funciones de seguridad interna en zonas de alta presencia 
militar, en circunstancias en que, consecuentemente, la remisión 
sin demora ante autoridades judiciales es de la mayor importan-
cia con el fin de minimizar cualquier tipo de riesgo de violación 
a los derechos de las personas.48

46 Corte IDH: Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2007. Serie C N 170.

47 Corte IDH: Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de no-
viembre de 1997. Serie C N 34.

48 Corte IDH: Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010. Serie C N 220.
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En un asunto respecto de Panamá, examinando la detención 
de una persona que fuera ordenada por autoridad administrativa, 
la Corte destacó que es fundamental la revisión de una medida 
de esas características, por parte de juez o tribunal; en virtud de 
que en el caso en cuestión no pudo demostrarse por el Estado 
la efectividad de los recursos judiciales existentes, sumada a la 
inexistencia de asistencia legal a la víctima y su desconocimiento 
respecto de quienes pudieron proporcionarla, el Tribunal esta-
bleció la violación del artículo 7.6 de la Convención Americana; 
asimismo, la Corte indicó que la falta de información a la vícti-
ma —de nacionalidad extranjera— sobre el derecho que poseía a 
comunicarse con el consulado de su país, vulneró el artículo 7.4 
del Pacto de San José.49

La República Argentina fue encontrada responsable por la 
violación del artículo 7 de la Convención Americana, como con-
secuencia de las detenciones de los señores Carlos Alberto Fer-
nández Prieto y Carlos Alejandro Tumbeiro —la primera en Mar 
del Plata y la segunda en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires— 
bajo procedimientos que fueron arbitrarios y no cumplieron con 
los estándares de legalidad procedimental: en el primer caso, la 
detención se realizó por “actitud sospechosa” —lo que dista de 
la flagrancia, o indicio vehemente de culpabilidad, motivos pre-
vistos en la legislación—; en el segundo asunto, la detención se 
realizó porque el señor Tumbeiro se “mostraba nervioso”, no es-
taba vestido conforme a la vestimenta “propia de la zona”, y “que 
dio respuestas respecto a que se encontraba buscando algo que 
era extraño a lo que podía obtenerse en comercios de la zona”, 
lo cual da cuenta de que la detención se practicó bajo estereoti-
pos sobre la apariencia personal y la falta de correlación entre 
dicha apariencia y el entorno por el que transitaba la persona.50 
También en el caso Acosta Martínez, la detención de la víctima a 
la salida de una discoteca junto a otras personas, todas afrodes-
cendientes que no tenían antecedente penal alguno ni portaban 

49 Corte IDH: Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C N 
218.

50 Corte IDH: Caso Fernández Prieto y Tumbeiro vs. Argentina. Fondo y Repa-
raciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C N 411.
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armas, se basó en la utilización de perfiles raciales, violando los 
artículos 7.1, 7.3 y 24 del Pacto de San José; en dicho caso, ade-
más se aplicó una normativa inconvencional que permite detener 
por razón de ebriedad, sin que ello afecte o ponga en peligro a la 
propia persona o a terceras personas, lo que contraviene los ar-
tículos 7.1 y 7.2 del citado instrumento.51

Las garantías judiciales (artículo 8 del Pacto de San José de 
Costa Rica) poseen una presencia muy alta en la rica jurispru-
dencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, si bien 
es cierto que los casos resueltos casi siempre muestran esta vio-
lación conjuntamente a otras violaciones a derechos de la Con-
vención Americana —principalmente a la vida, a la integridad y 
a la libertad—; son escasos los asuntos resueltos por el Tribunal 
“puramente” de debido proceso, o que de la violación al debido 
proceso se han desprendido otras, aunque algunos casos en que 
ello ha sucedido pueden identificarse.52

La Corte Interamericana ha realizado una aplicación muy va-
liosa —finalmente— del artículo 8 del Pacto de San José de Costa 
Rica, leído en conexión con incumplimientos de deberes esta-
blecidos en otros instrumentos interamericanos, especialmente 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas y la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. La interpretación 
conjunta y holística de dichos instrumentos que realizó el Tribu-
nal ha permitido potenciar el alcance protectivo de las garantías 
judiciales.

El artículo 9 del Pacto de San José recoge los principios de 
legalidad y de no retroactividad de la ley penal. La jurisprudencia 

51 Corte IDH: Caso Acosta Martínez y otros vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2020. Serie C N 410.

52 Por ej. Corte IDH: Caso Ivan Neptune vs. Haití. Sentencia de 6 de mayo de 
2008. Serie C N 180. Corte IDH: Caso Valle Ambrosio y otro vs. Argentina. 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 20 de julio de 2020. Serie C N 408. 
Corte IDH: Caso Gómez Virula y Otros vs. Guatemala. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. 
Serie C N 393. Corte IDH: Caso Romero Feris vs. Argentina. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C N 391.
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de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
—en algunas oportunidades— violación al principio de legalidad: 
así, en el caso De la Cruz Flores, la víctima fue objeto de una sen-
tencia de condena penal por la justicia del Perú, que tomó como 
elementos generadores de dicha responsabilidad la pertenencia a 
una organización terrorista y el incumplimiento de un deber de 
denuncia que correspondía a personal médico, pero aplicándole 
una norma penal que no tipificaba dichas conductas, además de 
no describir la sentencia judicial qué acciones de la señora De la 
Cruz Flores encuadraban en la disposición que en concreto se le 
aplicó; finalmente, la Corte Interamericana resaltó que la senten-
cia penalizaba a la víctima por llevar a cabo un acto médico, que 
en esencia no solamente es lícito sino asimismo constituye un 
deber prestarlo.53

En algunos asuntos sobre pena de muerte respecto de Gua-
temala, la Corte Interamericana ha determinado la violación del 
principio de legalidad, al constatar la existencia a nivel interno 
de una disposición penal que consideraba la “peligrosidad” como 
criterio para la calificación típica de los hechos y la imposición 
de la pena capital.54

Una disposición del Código Orgánico de Tribunales de Chile, 
que señala la prohibición de atacar “de cualquier forma” la con-
ducta de otras personas que ejercen la magistratura o la judica-
tura, posee —a juicio de la Corte Interamericana— un alto grado 
de indeterminación, y permite una amplia facultad discrecional a 
quien ejerce potestades disciplinarias, que puede establecer san-
ciones aún en casos de trabajos académicos generales y no publi-
cados; la norma habilita una discrecionalidad incompatible con 
el grado de previsibilidad que debería revestir para no violar el 
principio de legalidad, resultando en consecuencia incompatible 
con el artículo 9 del Pacto de San José.55

53 Corte IDH: Caso De La Cruz Flores vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie C N 115.

54 Corte IDH: Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. Sentencia de 20 de junio de 
2005. Serie C N 126.

55 Corte IDH: Caso Urrutia Laubreaux vs. Chile. Excepciones Preliminares. 
Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C 
N 409.
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La Convención recepta el derecho a indemnización por error 
judicial (artículo 10), que no tiene aún desarrollo jurispruden-
cial de parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
aunque por alguna decisión de la Comisión Interamericana, se 
entiende que el mismo procede cuando hay sentencia definitiva 
condenatoria.56

También el texto convencional recoge los derechos a la pro-
tección de la honra y la dignidad (artículo 11), disposición que 
fuera encontrada violada por la Corte Interamericana debido al 
“tratamiento de terroristas” que el Perú diera a las víctimas del 
caso, sometiendo a ellas y sus familias al odio, desprecio público, 
persecución y a la discriminación.57 La segunda parte del artículo 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos esta-
blece la protección para toda persona, contra injerencias abusi-
vas en su vida privada y su domicilio. En el caso de las Masacres 
de Ituango, la Corte Interamericana determinó que la destruc-
ción de los domicilios de los habitantes de El Aro, así como de 
las posesiones que se encontraban en su interior, perpetrada por 
paramilitares —con la colaboración del Ejército colombiano—, 
además de ser una violación del derecho al uso y disfrute de los 
bienes, constituyó una grave, injustificada y abusiva injerencia en 
su vida privada y domicilio de las víctimas, generando la respon-
sabilidad internacional de Colombia.58

56 El único antecedente existente hasta la fecha ha sido el trámite del caso 
Grande respecto de la República Argentina, en el que se alegó la violación 
de las garantías judiciales y el derecho a la justicia de parte de la Comisión 
Interamericana y la representación de la parte peticionaria. El Tribunal con-
cluyó que no se le presentaron alegato y hechos específicos y autónomos 
ocurridos durante la tramitación del reclamo indemnizatorio en la jurisdic-
ción contenciosa administrativa, que puedan derivar violaciones al debido 
proceso y garantías judiciales. Cuando el asunto tramitó ante la Comisión 
Interamericana, ella descartó los alegatos relacionados con la presunta viola-
ción del artículo 10 del Pacto de San José, ya que no se había dictado contra 
el peticionario una sentencia definitiva, sino que fue sobreseído definitiva-
mente. Ver Corte IDH: Caso Grande vs Argentina. Excepciones Preliminares 
y Fondo. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C N 231.

57 Corte IDH: Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs Perú. Fondo Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C N 110.

58 Corte IDH: Caso Masacres de Ituango vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C N 148.
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Las pertenencias que una persona lleva consigo en la vía pú-
blica, están incluidas dentro del espacio de tutela del derecho a la 
vida privada y la intimidad; la requisa de un automóvil practicada 
sin respeto a la legalidad, o la requisa corporal sin razones que 
motiven la presunción de que la persona oculte cosas relaciona-
das con un delito, representan violaciones al artículo 11 del Pacto 
de San José.59

En el caso de la Masacre del Plan de Sánchez el Estado de Gua-
temala reconoció la violación —entre otros— de los derechos a la 
protección de la honra y la dignidad (artículo 11) y a la libertad de 
conciencia y de religión (artículo 12 del Pacto de San José), admi-
tiendo su responsabilidad internacional por no garantizar la liber-
tad de manifestar las creencias religiosas, espirituales y culturales 
de los familiares de víctimas e integrantes de la comunidad.60

También en un caso en que hubo reconocimiento parcial de 
responsabilidad de parte del Estado guatemalteco, la Corte deter-
minó que los miembros de una comunidad no pueden realizar los 
rituales fúnebres de las víctimas de una masacre porque el Estado 
no localizó ni identificó a la mayor parte de los restos, que dieci-
siete personas se encuentran desaparecidas forzadamente, y que 
tampoco pueden realizar otros rituales porque los sitios sagrados 
a los que solían acudir están inundados por la construcción de una 
hidroeléctrica. Para el Tribunal, las masacres y el desplazamiento 
de la comunidad, sumado al reasentamiento en otra colonia y en 
condiciones precarias, generó la destrucción de la estructura so-
cial, la desintegración familiar y la pérdida de prácticas culturales 
y tradicionales, además del idioma maya achí, lo cual impactó en 
la vida colectiva de los miembros de la comunidad de Río Negro 
que aún habitan en Pacux; por ello, entendió violado el artículo 
5.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 
12.1 y 1.1 de la misma.61

59 Corte IDH: Caso Fernández Prieto y Tumbeiro vs. Argentina. Fondo y Repa-
raciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020. Serie C N 411.

60 Corte IDH: Caso Masacre del Plan de Sánchez vs. Guatemala. Fondo. Senten-
cia de 29 de abril de 2004. Serie C N 105.

61 Corte IDH: Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. 
Serie C N 250.
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La libertad de pensamiento y de expresión (artículo 13 del 
Pacto de San José) fue objeto de numerosas sentencias emitidas 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos: el Tribunal 
entendió —en el primer asunto en que conoció de violaciones 
a dicho derecho— que medidas tomadas por el Estado peruano 
para quitar como accionista principal de un medio de prensa a 
una persona, y excluir a periodistas de un programa de claro cor-
te crítico al gobierno de entonces, afectaba el derecho a circular 
noticias, ideas y opiniones, y también el derecho de la sociedad 
a recibir información, limitando así la libertad de la víctima para 
ejercer opciones políticas y desarrollarse plenamente en un mar-
co democrático.62

Más adelante el Tribunal ha indicado la violación del derecho 
a la libertad de expresión, como consecuencia de la aplicación de 
sanciones penales a un periodista que no había probado la vera-
cidad de hechos de los que daban cuenta publicaciones europeas, 
y que aquel había tomado para confeccionar un artículo que es-
cribió en un periódico de Costa Rica; la Corte entendió que dicha 
exigencia entrañaba una restricción incompatible con el derecho 
a la libertad de expresión, toda vez que produce un efecto disua-
sivo, atemorizador e inhibidor sobre quienes ejercen la profesión 
de periodista, lo que, a su vez, impide el debate público sobre 
temas de interés de la sociedad —como lo era el asunto que mo-
tivara la publicación—.63

También la Corte destacó la violación del derecho a la li-
bertad de expresión en un asunto en que la normativa interna  
—aunque la misma se regulaba a nivel constitucional— permitía 
la censura previa a través de sentencia judicial,64 y en otro caso 
debido a la prohibición de publicar distribuir y difundir un libro 
en librerías y comercios —a pesar de que el mismo se encontraba 
editado—, bajo la argumentación de que afectaba la seguridad y 

62 Corte IDH: Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C N 74.

63 Corte IDH: Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C N 
107.

64 Corte IDH: Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Serie C N 73.
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la defensa nacional, junto a la aplicación de la figura de desacato 
para perseguir penalmente al autor.65

Asimismo, el Tribunal tuvo la oportunidad de señalar la res-
ponsabilidad internacional de Chile por violación del derecho al 
acceso a la información —como una de las facetas del derecho a 
la libertad de expresión— debido a la falta de entrega de una par-
te de la información solicitada al Comité de Inversiones Extran-
jeras en 1998, por tres personas que pedían datos de un contrato 
celebrado originalmente entre el Estado de Chile, dos empresas 
extranjeras y una empresa chilena receptora, con el fin de desa-
rrollar un proyecto de industrialización forestal que generó gran 
discusión pública por el impacto ambiental que podía tener la 
ejecución del mismo, y respecto de la verificación y actuación 
de parte del Comité de Inversiones Extranjeras, como órgano del 
Estado con competencias de fiscalización.66

El Tribunal encontró responsable internacionalmente a la 
República Bolivariana de Venezuela por la decisión de cierre 
del canal Radio Caracas Televisión —ocurrido el 27 de mayo 
de 2007—; el Estado se reservó la porción del espectro eléctri-
co que poseía anteriormente RCTV y de esa forma impidió la 
participación de medios de comunicación que expresaban vo-
ces críticas al gobierno, violando de dicha manera la libertad de 
expresión.67

Un trabajo académico realizado por un juez de garantía de 
Coquimbo motivó una sanción por parte de la Corte de Apelacio-
nes de La Serena, decisión confirmada por la Corte Suprema del 
país, aunque la misma redujo la sanción a una amonestación pri-
vada y que se registre la misma en la hoja de vida de la víctima; el 
Tribunal interamericano señaló que sancionar expresiones en un 
trabajo académico sobre un tema general y no un caso concreto, 

65 Corte IDH: Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C N 135.

66 Corte IDH: Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C N 151.

67 Corte IDH: Caso Granier y Otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela.
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de junio de 2015.
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no puede considerarse compatible con el Pacto de San José, y que 
consecuentemente, se violaba la libertad de expresión.68

El derecho de rectificación o respuesta —también conocido 
como derecho a réplica— se encuentra regulado en el artículo 
14 del Pacto de San José de Costa Rica; al no haberse enviado ni 
por la Comisión ni por los Estados casos contenciosos en torno a 
la posible violación del mismo para conocimiento del Tribunal, 
dicha disposición solamente ha recogido una decisión específi-
ca de la Corte Interamericana bajo su función consultiva; en su 
dictamen, el órgano jurisdiccional interamericano ha indicado 
que la palabra “leyes” en la norma que regula el derecho de rec-
tificación o respuesta dentro de la Convención Americana, debe 
entenderse de manera amplia y puede comprenderse como “ley 
material”.69

El derecho de reunión pacífica (artículo 15 del Pacto de San 
José) incluye —entre otras posibilidades— protestar o manifes-
tar inconformidad respecto de acciones o decisiones del Estado; 
naturalmente esta faceta del derecho de reunión pacífica se en-
cuentra vinculada directamente con la libertad de expresión. En 
un caso respecto de Honduras, la Corte Interamericana entendió 
que los procesos disciplinarios seguidos en contra de una de las 
víctimas —por su participación en una manifestación en contra 
del golpe de Estado y su posterior destitución—, y en contra de 
otra —por su presunta participación y subsecuente detención en 
una manifestación en contra del golpe de Estado en dicho país, 
y por los comentarios realizado a compañeros del Poder Judicial, 
así como la negativa de reincorporación a su puesto de juez—, 
constituyeron una violación de algunos derechos, entre ellos el 
de reunión.70 También en un caso de torturas sexuales en Mé-

68 Corte IDH: Caso Urrutia Laubreaux vs. Chile. Excepciones Preliminares. 
Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2020. Serie C 
N 409.

69 Corte IDH: Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta (arts. 14.1, 
1.1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Con-
sultiva OC-7/86 de 29 de agosto de 1986. Serie A N 7.

70 Corte IDH: Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
N. 302.
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xico, entre otros derechos el Tribunal interamericano encontró 
violado el derecho de reunión, por el uso desproporcionado de 
la fuerza de agentes de seguridad del Estado, que fuera utilizado 
para impedir y dispersar una manifestación en el marco de pro-
testas pacíficas.71

La libertad de asociación (artículo 16 del Pacto de San José) 
fue analizada por la jurisprudencia de la Corte Interamericana 
en varios asuntos contenciosos; en el primero de ellos, el caso 
Baena, se determinó la responsabilidad internacional de Panamá 
por violación a dicha libertad, en virtud de que el Estado despi-
dió a dirigentes sindicales que se encontraban involucrados en 
una serie de acciones bajo reclamos y reivindicaciones labora-
les, incluso por actos que no constituían causal de despido en la 
legislación vigente al momento de los hechos, y a quienes se les 
aplicó retroactivamente una norma para sancionarles; además, 
no se observó la normativa referente al fuero sindical para el tra-
tamiento de dichos despidos, se obstruyeron instalaciones, y se 
intervinieron cuentas bancarias de sindicatos.72

También, en un caso contra Perú la Corte señaló la violación 
del derecho a la libertad de asociación, debido al asesinato del 
señor Huilca Tecse, considerando que el homicidio fue motivado 
por su carácter de líder sindical opositor y crítico de las políticas 
del entonces gobierno en turno. El Tribunal entendió que el ejer-
cicio legítimo —que hizo la víctima— del derecho a la libertad de 
asociación en materia sindical, le provocó una represalia fatal, y 
su ejecución tuvo un efecto amedrentador en los trabajadores del 
movimiento sindical peruano, disminuyendo con ello la libertad 
de un grupo determinado para ejercer ese derecho.73

La protección a la familia (artículo 17 del Pacto de San José) 
ha tenido cierto desarrollo en la jurisprudencia de la Corte In-

71 Corte IDH: Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México.
Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C N 371.

72 Corte IDH: Caso Baena, Ricardo vs. Panamá. Excepciones Preliminares. 
Fondo. Reparaciones. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C N 72.

73 Corte IDH: Caso Huilca Tecse vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
3 de marzo de 2005. Serie C N 121.
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teramericana de Derechos Humanos; la primera decisión en la 
materia se ha dado gracias al reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por Guatemala en el caso de la desapari-
ción forzada de Marco Antonio Molina Theissen en Guatemala.74

Asimismo, en un asunto de gran relevancia contemporánea, la 
Corte Interamericana interpretó el alcance del derecho a fundar 
una familia, relacionándolo con diferentes aspectos que hacen a la 
vida privada —específicamente los derechos reproductivos de las 
personas, lo que implica asimismo el derecho de acceso a la tecno-
logía médica para ejercer esos derechos—, y determinó la respon-
sabilidad internacional de Costa Rica en virtud de la prohibición 
de la técnica de reproducción denominada fertilización in vitro.75

Otro de los fallos de mayor repercusión que emitió el Tribu-
nal sobre esta materia, ha sido la sentencia por la que la Corte In-
teramericana declaró responsable internacionalmente al Estado 
de Guatemala, debido a la separación arbitraria de una familia, 
en violación de la prohibición de injerencias arbitrarias en la vida 
familiar, el derecho a la protección de la familia, las garantías ju-
diciales, el derecho a la protección judicial y la prohibición de la 
discriminación, en el marco de un proceso fraudulento de adop-
ción internacional.76

En el año 2019 la Corte Interamericana determinó la respon-
sabilidad internacional de la República Argentina por violación 
del artículo 17 de la Convención Americana, debido al traslado 
discrecional e injustificado de personas privadas de libertad para 
que cumplan condenas en centros penitenciarios muy alejados 
del lugar de residencia de sus familias.77

74 Corte IDH: Caso Molina Theissen vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 4 de 
mayo de 2004. Serie C N 106.

75 Corte IDH: Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación in Vitro”) vs. Costa 
Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de noviembre de 2012. Serie C N 257.

76 Corte IDH: Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C N. 351.

77 Corte IDH: Caso López y Otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares. 
Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Se-
rie C N 396.
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El derecho al nombre (artículo 18 del Pacto de San José de 
Costa Rica) fue encontrado violado —y por ende generó respon-
sabilidad internacional al Estado— en el caso de las niñas Yean y 
Bosico contra la República Dominicana, por la falta de registro 
del nacimiento de las mismas durante varios años —lo que im-
plicó asimismo la perpetración de otras violaciones que fueron 
constatadas en su sentencia por el Tribunal Interamericano—.78

El artículo 19 de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos es una norma genérica sobre derechos de niños, niñas y 
adolescentes, quienes merecen protección de parte de la familia, 
la sociedad y el Estado. La responsabilidad de los Estados por ha-
ber violado dicha disposición fue señalada en diversas oportuni-
dades por fallos de la Corte, y siempre que las víctimas tuviesen 
menos de dieciocho años de edad al momento de los hechos.

En el caso conocido como de “los niños de la calle”,79 donde 
se analizó la ejecución sumaria de adolescentes por la fuerza de 
seguridad policial en ciudad de Guatemala, la Corte Interameri-
cana por primera vez determinó la responsabilidad de un Estado 
por violación al artículo 19 del Pacto de San José de Costa Rica; 
más adelante, el Tribunal aplicó el artículo 19 en el atroz caso 
de la desaparición forzada de un adolescente —Marco Antonio 
Molina Theissen—, cometida por fuerzas de seguridad militares 
también en Guatemala.80

Luego, el Tribunal determinó responsabilidad estatal por 
violación del artículo 19 de la Convención Americana en varios 
asuntos, entre ellos: hechos de lesiones y muertes ocurridas en 
centros de niños y adolescentes —uno de ellos en la ciudad de 
Asunción, capital del Paraguay,81 y otro en un establecimiento 

78 Corte IDH: Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
septiembre de 2005. Serie C N 130.

79 Corte IDH: Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y Otros) v. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C N 63.

80 Corte IDH: Caso Molina Theissen vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 4 de 
mayo de 2004. Serie C N 106.

81 Corte IDH: Caso “Instituto de Reeducación del Menor” vs. Paraguay. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de sep-
tiembre de 2004. Serie C N 112.
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de San Félix, Venezuela—.82 Como particularidad del último caso 
indicado, si bien los cinco jóvenes murieron luego de cumplir la 
mayoría de edad, se encontraban en el Centro de Tratamiento y 
Diagnóstico cuando aún no habían llegado a los 18 años.

El artículo 19 de la Convención Americana fue aplicado a tra-
vés de la jurisprudencia de la Corte debido a la detención policial 
en la ciudad de Buenos Aires en el marco de una “razzia” (de-
tenciones masivas) que culminó con la tortura y muerte de un 
joven83; por violaciones al debido proceso en un asunto judicial 
de determinación de tenencia en la República Argentina;84 y por 
la decisión del poder judicial de Chile otorgando la custodia y tui-
ción al padre de las niñas M. V. y R., argumentando que la orien-
tación sexual de la madre —Karen Atala Riffo— y su convivencia 
con una pareja del mismo sexo, produciría un daño a las niñas.85

En el caso Fornerón la Corte Interamericana también destacó 
que Argentina no cumplió con su obligación de adoptar disposi-
ciones de derecho interno, al no tipificar la “venta” de un niño o 
una niña, y que dicha obligación incumplida surge de la lectura 
conjunta del artículo 35 de la Convención de Derechos del Niño, 
y el artículo 19 del Pacto de San José.86

La República Argentina fue declarada responsable por la 
Corte Interamericana, de violar —entre otras disposiciones— el 
artículo 19 del Pacto de San José, en virtud de la imposición de 
penas de privación perpetua de la libertad a cinco personas que 
cometieron delitos siendo menores de edad.87

82 Corte IDH: Caso Mota Abarullo vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 18 de noviembre de 2020. Serie C N 417.

83 Corte IDH: Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C N 100.

84 Corte IDH: Caso Fornerón e Hija vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C N 242.

85 Corte IDH: Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C N 239.

86 Corte IDH: Caso Fornerón e Hija vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C N 242.

87 Corte IDH: Caso Mendoza y Otros vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C N 
260.
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El derecho a la identidad no está mencionado en la Conven-
ción Americana; sin embargo, la Corte lo considera compren-
dido dentro del marco de protección fijado por el artículo 19 
de la misma. El Tribunal ha entendido en diferentes asuntos de 
sustracción de identidad de niños y niñas en el continente, he-
chos cometidos en el marco de dictaduras militares; en el caso 
Gelman, la Corte Interamericana señaló que la sustracción de 
niños y niñas efectuada por agentes estatales para su entrega 
ilegítima a otras familias, modificando su identidad y sin infor-
mar a la familia biológica sobre el paradero, constituye un hecho 
complejo que implica una sucesión de acciones ilegales y vio-
laciones de derechos con el propósito de encubrir e impedir el 
restablecimiento del vínculo, lo que afecta directamente el de-
recho a la identidad, el cual comprende a varios otros derechos  
—entre ellos el nombre—. La supresión de identidad de Macarena  
Gelman en Uruguay, determinó además su cambio de nacionali-
dad por una situación arbitraria, y el conjunto de la situación, le 
ha hecho víctima de una particular forma de desaparición for-
zada.88

Las desapariciones forzadas de niños y niñas en El Salvador 
durante el conflicto armado en dicho país encontró lugar en la 
jurisprudencia de la Corte: en el caso Contreras y Otros el Tribu-
nal estudió cuatro desapariciones de niñas y dos desapariciones 
de niños pertenecientes a tres familias, todas perpetradas por las 
Fuerzas Armadas entre 1981 y 1983, bajo un patrón sistemático 
que —en muchos casos— implicó la apropiación e inscripción con 
otros nombres o datos falsos. Ningún autor material o intelectual 
de dichas prácticas fue sometido a proceso ni identificado, y so-
lamente se identificó el paradero de una de las víctimas gracias 
al trabajo de una organización no estatal; El Salvador realizó un 
reconocimiento amplio de su responsabilidad ante la Corte.

Una de las víctimas del caso —que tenía cuatro años y tres 
meses cuando fue secuestrada— sufrió apropiación por un mi-
litar que la registró como parte de su familia, tratos violentos, 
explotación laboral, y violación sexual de parte de su agresor, 

88 Corte IDH: Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
24 de febrero de 2010. Serie C N 221.
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constituyendo ello tortura. Asimismo, la Corte determinó vio-
lación al derecho al nombre —por registrarla bajo datos falsos—, 
injerencia arbitraria en la vida privada y familiar, y el derecho a 
la familia; todo ello —si bien la identidad no se contempla expre-
samente en el Pacto de San José— constituyó una afectación o 
pérdida del derecho a la identidad de la víctima.89

Con posterioridad, en el caso Rochac Hernández el Tribu-
nal abordó las desapariciones forzadas de cuatro niños y una 
niña en el transcurso de diversas operaciones de contrainsur-
gencia llevadas adelante en El Salvador entre 1980 y 1982, du-
rante el conflicto armado que tuvo lugar entre 1980 a 1991, en 
un marco de patrón sistemático estatal de desapariciones for-
zadas de niños y niñas, realizando una interpretación jurídica 
más amplia. El Estado reconoció totalmente los hechos en la 
audiencia ante la Corte Interamericana, y ésta concluyó en pri-
mer lugar las violaciones a los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, la vida, la libertad y la integridad de las 
víctimas, conforme al Pacto de San José de Costa Rica. Asimis-
mo, se constataron injerencias arbitrarias en la vida familiar de 
dichos niños y niña, lo que constituyó una violación de los ar-
tículos 11.2 y 17 de la Convención Americana. El artículo 19 del 
Pacto de San José se aplicó conjuntamente con estas violaciones 
señaladas, y la Corte sostuvo además que todas las violaciones 
constituyen una afectación al derecho a la identidad, inherente 
a toda persona en los términos del artículo 29.c del Pacto de 
San José, y estipulado expresamente en la Convención de los 
Derechos del Niño.90

En otro asunto, el estado de Ecuador fue declarado respon-
sable internacionalmente de ciertas violaciones de derechos hu-
manos, en virtud de que una niña que tenía tres años de edad 
fue contagiada de HIV como consecuencia de una transfusión 
proveniente del Banco de Sangre de la Cruz Roja en una clínica 
de salud Privada; en la resolución del caso la Corte aplicó otros 

89 Corte IDH: Caso Contreras y Otros vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2011. Serie C N 232.

90 Corte IDH: Caso Rochac Hernández y Otros vs. El Salvador. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 14 de Octubre de 2014. Serie C N 285.
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artículos substantivos del Pacto de San José y del Protocolo de 
San Salvador, leídos en relación con el artículo 19 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.91

En el caso de la masacre de Xamán, perpetrada el 5 de octu-
bre de 1995, se constató el uso de la fuerza injustificado y vincu-
lado a concepciones discriminatorias contra personas indígenas, 
por parte de militares guatemaltecos; entre las víctimas hubo una 
niña y dos niños, por lo que la violación del derecho a la vida se 
dio en conexión con el incumplimiento del deber de protección 
de niños y niñas, establecido en el artículo 19 del Pacto de San 
José.92

El Tribunal determinó, en el caso Noguera contra Paraguay, 
la responsabilidad internacional por violación del artículo 19 del 
Pacto de San José, derivada de la falta de explicación y la imposi-
bilidad por parte del Estado, de desvirtuar satisfactoriamente los 
indicios de muerte violenta de un adolescente de 17 años que se 
encontraba en un establecimiento militar, mientras cursaba allí 
el segundo año de servicio.93

En el caso Guzmán Albarracín y Otras el Estado de Ecuador 
fue encontrado responsable por actos de violencia sexual que 
una adolescente sufrió de parte de autoridades de un colegio es-
tatal, hechos que la llevaron al suicidio. El Tribunal determinó la 
violación de los derechos a la vida, a la integridad, a la honra y 
la dignidad —todos contenidos en el Pacto de San José de Costa 
Rica— y del derecho a la Educación fijado en el artículo 13 del 
Protocolo de San Salvador, en relación con la violación del artí-
culo 19 de la Convención Americana. Asimismo, subrayó que la 
Convención de Belem do Pará complementa al Pacto de San José 
y a la Convención sobre los Derechos del niño, siendo ello muy 

91 Corte IDH: Caso González Lluy y Otros vs. Ecuador. Excepciones Prelimi-
nares. Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 septiembre de 2015. 
Serie C N 298.

92 Corte IDH: Caso Coc Max y Oros (Masacre de Xamán) vs. Guatemala. Fon-
do, Reparaciones y Costas, Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C N 
356.

93 Corte IDH: Caso Noguera y Otra vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C N 401.
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relevante para la determinación de las obligaciones de los Esta-
dos bajo el artículo 19 del Pacto de San José.94

Los hechos de diecinueve niñas y un niño que fallecieron 
como consecuencia de una explosión en una fábrica de cohetes 
artificiales en Brasil, en el marco de una situación de explotación 
laboral y discriminación intersectorial, llevó a la Corte a determi-
nar la violación del artículo 19 leído conjuntamente con el artícu-
lo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.95

El derecho a la nacionalidad (artículo 20 del Pacto de San 
José) fue declarado vulnerado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso Ivcher Bronstein, debido a la deci-
sión de dejar sin efecto de manera arbitraria el título de naciona-
lidad peruana de la víctima y —de esa forma— suspenderle como 
accionista mayoritario de un canal de televisión y otros medios 
de comunicación que requerían dicha condición —por ley— para 
ser titular de los mismos.96 Asimismo, el artículo 20 fue aplicado 
en el supra citado caso de las niñas Yean y Bosico, debido a que 
la omisión de inscripción de su nacimiento les implicaba el no 
reconocimiento de la nacionalidad dominicana, a pesar de haber 
nacido en suelo dominicano y tener sus madres nacionalidad de 
dicho país; por su condición de niñas, el Tribunal entendió la 
violación del derecho a la nacionalidad leído conjuntamente con 
los derechos del niño, aplicando en consecuencia los artículos 19 
y 20.97

El derecho a la propiedad (artículo 21 de la Convención Ame-
ricana) fue aplicado por la Corte en mucha de la jurisprudencia 
emitida sobre pueblos y poblaciones indígenas; en el caso Ma-
yagna Awas Tingni declaró violada dicha disposición y dispuso 

94 Corte IDH: Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C N 405.

95 Corte IDH: Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio 
de Jesús vs. Brasil. Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C N 407.

96 Corte IDH: Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C N 74.

97 Corte IDH: Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana. Sen-
tencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C N 130.
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que el Estado de Nicaragua debía adoptar en su derecho interno 
las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro ca-
rácter que sean necesarias para crear un mecanismo efectivo de 
delimitación, demarcación y titulación de las propiedades de las 
comunidades indígenas, acorde con el derecho consuetudinario, 
los valores, usos y costumbres de éstas;98 otros de los asuntos 
de pueblos indígenas en que se encontró violación al derecho 
a la propiedad por la Corte Interamericana han sido los casos 
Moiwana —en que el Tribunal indicó que el Estado debía adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra 
índole necesarias para asegurar a los miembros de la comunidad 
su derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales de los 
que fueron expulsados y asegurar, por lo tanto, el uso y goce de 
estos territorios, y que estas medidas deberán incluir la creación 
de un mecanismo efectivo para delimitar, demarcar y titular di-
chos territorios tradicionales—;99 Yakye Axa —la sentencia de la 
Corte dispuso que el Estado de Paraguay deberá identificar el 
territorio tradicional de los miembros de la Comunidad y entre-
gárselos de manera gratuita, en un plazo máximo de tres años 
contados a partir de la notificación de la decisión—;100 Kuna y 
Emberá —la sentencia indica que el Estado de Panamá debe de-
marcar las tierras que corresponden a las comunidades Ipetí y 
Piriatí Emberá, titular las tierras Ipetí como propiedad de dicha 
comunidad, y dejar sin efecto el título de propiedad otorgado a 
un particular dentro del territorio de la Comunidad Emberá de 
Piriatí.101

En otros dos casos el Estado de Honduras también recibió 
la atribución de responsabilidad por la Corte Interamericana de 

98 Corte IDH: Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nica-
ragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. 
Serie C N 79.

99 Corte IDH: Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam. Excepciones Pre-
liminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. 
Serie C N 124.

100 Corte IDH: Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo Repa-
raciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C N 125.

101 Corte IDH: Caso Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Baya-
no y sus Miembros vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C N 284.
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Derechos Humanos, debido a la violación del derecho de pro-
piedad colectiva, como resultado de la falta de demarcación y 
titulación de tierras tradicionales garifunas;102 y por el incumpli-
miento del deber de garantía del uso y goce del territorio, y falta 
de adopción de medidas de derecho interno a fin de garantizar el 
derecho a la consulta e identidad cultural.103

La Corte determinó que la inobservancia de un proceso de 
consulta al Pueblo Sarayaku sobre la ejecución de un proyecto 
que impactaría directamente en su territorio, incumplía la obli-
gación de tomar las medidas necesarias para garantizar que el 
mismo participara por sus propias instituciones y mecanismos, 
y de acuerdo a sus usos, costumbres y formas de organización, 
en la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que incidían 
o podían incidir en su vida cultural y social, afectando sus dere-
chos a la propiedad comunal y a la identidad cultural, por lo que 
el Estado ha violado el derecho a la propiedad, en relación con el 
derecho a la identidad cultural.104

En un caso contra Surinam el Tribunal realizó un abordaje 
conjunto del derecho al reconocimiento de la personalidad ju-
rídica y el derecho a la propiedad, considerando que el pueblo 
Saramaka puede definirse como un grupo tribal cuyos miem-
bros gozan y ejercen ciertos derechos, como el derecho a la 
propiedad, en una manera colectiva distintiva, y que el Estado 
debía establecer las condiciones judiciales y administrativas 
necesarias para garantizar la posibilidad de reconocimiento de 
su personalidad jurídica, a través de la realización de consultas 
con el pueblo Saramaka, con pleno respeto a sus costumbres y 
tradiciones, y con el objeto de asegurarle el uso y goce de su te-
rritorio de conformidad con su sistema de propiedad comunal, 

102 Corte IDH: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros 
vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 
2015. Serie C N 305.

103 Corte IDH: Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 8 de octubre de 2015. Serie C N 304.

104 Corte IDH: Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y Repa-
raciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C N 245.
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así como del derecho de acceso a la justicia e igualdad ante la 
ley.105

Más recientemente, en un asunto respecto de Argentina, la 
Corte encontró violado el derecho a la propiedad comunal por 
falta de normativa suficiente para garantizar la propiedad comu-
nitaria, sumado a que se realizó un emprendimiento —construc-
ción de un puente internacional— sin permitir los procesos de 
consulta adecuados. La decisión vinculó el derecho a la participa-
ción política (artículo 23) con el derecho a la propiedad (artículo 
21) del Pacto de San José de Costa Rica.106

La Corte no ha dudado en llegar a la conclusión en algunos 
asuntos, de violación al “derecho a la propiedad colectiva”, indi-
cando que el mismo se encuentra recogido en el artículo 21 de la 
Convención Americana, como lo resolvió en relación a un caso 
de desplazamiento forzado de comunidades afrodescendientes 
en Colombia.107

En el caso del pueblo Xucurú, la Corte abordó el derecho de 
propiedad colectiva a la luz del concepto de seguridad jurídica, 
indicando que independientemente del reconocimiento de la 
propiedad de su territorio ancestral, existía una frágil seguridad 
jurídica, y por ende violación del artículo 21 de la Convención 
Americana, debido a que los integrantes del pueblo no pueden 
confiar en que todos los derechos vinculados a la propiedad co-
lectiva les serán respetados y garantizados, entre otros motivos 
por la demora muy excesiva en resolver acciones impuestas so-
bre terceros no indígenas.108

105 Corte IDH: Caso del Pueblo Saramaka. vs. Surinam. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. 
Serie C N 172.

106 Corte IDH: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 6 de febrero de 2020. Serie C N 400.

107 Corte IDH: Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la 
Cuenca del Río Cacarica (Operación Génesis) vs. Colombia. Excepciones Pre-
liminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2013. Serie C N 270.

108 Corte IDH: Caso Pueblo Indígena Xucurú y sus miembros vs. Brasil. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de fe-
brero de 2018. Serie C N 346.
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Fuera de la jurisprudencia en materia indígena, el Tribunal 
determinó violado el derecho a la propiedad por la quita de la 
titularidad de los medios de comunicación que poseía el señor Iv-
cher Bronstein en Perú;109 asimismo, en el caso Palamara Iribarne 
la Corte entendió que la supresión de la información electrónica 
referida a un libro sobre el que se impuso censura —información 
que se encontraba en dos computadoras—, y la incautación de 
ejemplares de la imprenta y del domicilio del autor, implicaban 
la privación efectiva de la propiedad sobre dichos bienes mate-
riales.110

Los derechos de circulación y residencia (artículo 22 del Pac-
to de San José) han tenido poca aplicación hasta el momento en 
la jurisprudencia de la Corte, aunque existen algunos ejemplos; 
entre ellos, en el caso Ricardo Canese el Tribunal entendió vio-
lado el derecho a la libertad de circulación por las restricciones 
puestas al derecho de la víctima a salir de Paraguay.111

El artículo 22 del Pacto de San José también recoge el derecho 
de asilo, que fuera fundamentalmente objeto de una importante 
opinión consultiva emitida por el Tribunal, en la que aclaró el 
alcance de dicha disposición, detallando que la misma recepta el 
asilo territorial y no el diplomático.112 En su función contencio-
sa, la Corte determinó la responsabilidad internacional de Bolivia 
por violar los derechos de buscar y recibir asilo, el principio de 
no devolución, la integridad psíquica y moral, las garantías judi-
ciales, la protección de la familia y los derechos del niño, en per-
juicio de personas pertenecientes a un grupo familiar, por haber 
sufrido la expulsión desde Bolivia a su país de origen —Perú— sin 

109 Corte IDH: Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C N 74.

110 Corte IDH: Caso Palamara Iribarne vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C N 135.

111 Corte IDH: Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C N 111.

112 Corte IDH: La institución del asilo y su reconocimiento como derecho humano 
en el Sistema Interamericano de Protección (interpretación y alcance de los 
artículos 5, 22.7 y 22.8, en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-25/18 de 
30 de mayo de 2018. Serie A N 25.
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considerar la solicitud de asilo que formularan, y a pesar de que 
aquellas personas ya tenían reconocido el estatus de refugiados o 
residentes en Chile.113

Los derechos políticos (artículo 23 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos) fueron examinados por la Corte 
Interamericana en diversos asuntos; el primer caso resuelto al 
respecto se refirió a pueblos indígenas, estableciendo el Tribunal 
la responsabilidad internacional del Estado de Nicaragua por la 
exclusión de la organización indígena Yatama de participar en las 
elecciones municipales de 2000, ya que la legislación electoral no 
contemplaba a las asociaciones de suscripción popular para que 
participaran en las elecciones, y solamente se permitía la partici-
pación en los procesos electorales a través de la figura jurídica de 
partidos políticos.114

Más adelante, la Corte estableció la responsabilidad interna-
cional de Venezuela por haber inhabilitado al señor Leopoldo Ló-
pez Mendoza para el ejercicio de la función pública a través de 
la vía administrativa, y haber prohibido su participación en las 
elecciones regionales del año 2008.115

En algunos de las sentencias emitidas por la Corte Interame-
ricana, la responsabilidad internacional de los Estados resultante 
de la violación a los derechos políticos se ha dado vinculada a 
otras violaciones, como el asesinato de líderes políticos —el caso 
de Ángel Pacheco León, contra quien se perpetrara un homi-
cidio mientras era candidato a diputado para el parlamento de 
Honduras,116 o en el caso de la ejecución extrajudicial del sena-
dor Manuel Cepeda Vargas, así como de la falta de investigación 

113 Corte IDH: Caso Familia Pacheco Tineo vs. Bolivia. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. 
Serie C N 272.

114 Corte IDH: Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C N 127.

115 Corte IDH: Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C N 233.

116 Corte IDH: Caso Pacheco León y Otros vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2017. Serie C N 342.

Este obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3owjr2p

DR © 2020. Instituto de Estudios Constitucionales 
del Estado de Querétaro



El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos

| 98

y sanción de las personas responsables—.117 Asimismo, en un 
caso el Tribunal estableció la responsabilidad internacional de 
Guatemala por violación a los derechos políticos, derivada de la 
desaparición forzada de Florencio Chitay Nech, quien fue con-
cejal en San Martín Jilotepeque y poseía una activa participación 
política como líder maya en la Democracia Cristiana.118

También la Corte indicó la violación del artículo 23 de la Con-
vención por la afectación de los trabajos de diferentes personas 
que laboran en el campo de la administración de justicia. Así, lo 
resolvió respecto de la destitución de jueces de la Corte Prime-
ra de lo Contencioso Administrativo de Venezuela sin respetar 
las garantías del debido proceso;119 y en el caso Reverón Trujillo 
contra Venezuela, por la destitución arbitraria de una jueza del 
cargo judicial que ocupaba, y por la falta de efectividad del recur-
so de nulidad, en tanto si bien la medida fue declarada nula por el 
Tribunal Supremo de Justicia, éste no ordenó la restitución de la 
víctima a su cargo, ni el pago de los salarios y beneficios sociales 
dejados de percibir.120 En igual sentido, la Corte se pronunció res-
pecto de la remoción de los jueces Adán Guillermo López Lone, 
Luis Alonso Chévez de la Rocha y Ramón Enrique Barrios Mal-
donado, así como de la magistrada Tirza del Carmen Flores Lan-
za, a quienes se les iniciaron procesos disciplinarios en su contra 
por haberse pronunciado y presentado recursos en defensa de la 
democracia y el Estado de Derecho, en el contexto del golpe de 
Estado ocurrido en junio de 2009 en Honduras.121

117 Corte IDH: Caso Cepeda Vargas vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C N 
213.

118 Corte IDH: Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie 
C N 212.

119 Corte IDH: Caso Apitz Barbera y Otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C N 182.

120 Corte IDH: Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C N 197.

121 Corte IDH: Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
N 302.
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La desvinculación de la señora Yenina Esther Martínez, del 
cargo de Fiscal Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito 
de Cartagena, a través de un acto administrativo no motivado, 
violó la garantía de estabilidad que cabe reconocer a quienes son 
fiscales, en tanto que personas operadoras de justicia, y por ende 
infringió el artículo 23 de la Convención Americana.122

La destitución de un fiscal en Perú, a quien se le dio por con-
cluido el nombramiento debido a “razones de servicio”, sin pro-
ceso disciplinario ni sancionatorio, ni con base en alguna de las 
causales previstas en la ley, fue arbitraria, afectando indebida-
mente su derecho a permanecer en el cargo en condiciones de 
igualdad, como garantiza el artículo 23 del Pacto de San José.123

En el caso San Miguel Sosa y otras, tres empleadas del Conse-
jo Nacional de Fronteras fueron despedidas de sus trabajos luego 
de que las mismas hayan firmado una solicitud de promoción de 
referendo revocatorio del mandato del presidente, conforme la 
Constitución Bolivariana de Venezuela vigente; la Corte Intera-
mericana determinó la responsabilidad internacional del Estado 
por violación de los derechos políticos.124

La falta de mecanismo de consulta en relación a la construc-
ción de un puente internacional que afectaba a comunidades in-
dígenas del norte de Argentina, fue señalada por la Corte Intera-
mericana como un hecho que dio lugar a la responsabilidad del 
Estado por violación a los derechos políticos.125

Finalmente, en el caso Petro Urrego contra Colombia se de-
terminó la responsabilidad internacional del Estado en virtud de 
la sanción de destitución e inhabilitación impuesta por la Procu-

122 Corte IDH: Caso Martínez Esquivia vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, y Reparaciones. Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C N 
419.

123 Corte IDH: Caso Casa Nina vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, y 
Reparaciones. Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C N 419.

124 Corte IDH: Caso San Miguel Sosa y otras vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C N 348.

125 Corte IDH: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 6 de febrero de 2020. Serie C N 400.
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raduría contra la víctima, bajo el entendimiento de que no resulta 
convencional que un órgano administrativo aplique una sanción 
que implique la restricción de los derechos políticos de una per-
sona que ejerce funciones públicas para las que ha sido electa 
democráticamente.126

El artículo 24 del Pacto de San José de Costa Rica recoge el de-
recho humano a la igualdad ante la ley; la Corte Interamericana se 
ha referido al mismo, indicando que dicha disposición enfoca en 
la normativa interna de los Estados parte; así, el Tribunal ha se-
ñalado que si un Estado discrimina en el respeto o garantía de un 
derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustan-
tivo en cuestión. Si por el contrario la discriminación se refiere a 
una protección desigual de la ley interna,127 o a su aplicación,128 la 
violación es del artículo 24 de la Convención Americana.

En el caso Atala Riffo el Tribunal determinó que la motiva-
ción de la decisión judicial de tuición provisoria a favor del pa-
dre, por la que se pretendía la protección del interés superior 
de las niñas M., V. y R., no ha sido adecuada, dado que no pudo 
probarse que la convivencia de la señora Atala (madre de las ni-
ñas) con su pareja afectó de manera negativa el interés superior 
de las menores de edad. Por el contrario, las decisiones judiciales 
utilizaron argumentos abstractos, estereotipados y/o discrimi-
natorios por motivos de orientación sexual como fundamento, 
y consecuentemente constituyeron un trato discriminatorio que 
viola los artículos 24 y 1.1 de la Convención Americana.129

El artículo 25 de la Convención Americana recoge el dere-
cho a la protección judicial (recurso judicial efectivo); tempra-

126 Corte IDH: Caso Petro Urrego vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2020. Serie C N 406.

127 Corte IDH: Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C N 182.

128 Corte IDH: Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 29 de mayo de 2014. Serie C N 279.

129 Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
del 24 de febrero de 2012.
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namente la Corte Interamericana indicó que dicha norma es una 
disposición de carácter general que recoge la institución proce-
sal del amparo, como procedimiento sencillo y breve que tiene 
por objeto la tutela de los derechos fundamentales,130 y asimismo 
que la efectividad a la que hace referencia la norma, supone que, 
además de la existencia formal de los recursos, éstos den resul-
tados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados 
ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes.131 Más 
enfáticamente sobre el mismo punto, el Tribunal indicó que el 
Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas para garanti-
zar que los recursos que proporciona a través del sistema judicial 
son verdaderamente efectivos para establecer si ha habido o no 
una violación a los derechos humanos, y para proporcionar una 
reparación.132

Por el tipo de derecho regulado, el Tribunal también ha iden-
tificado la disposición del artículo 25 del Pacto de San José con el 
derecho humano de acceso a la justicia, y en ese sentido señaló 
que el Estado debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de 
las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo nece-
sario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, 
en su caso, sancionar a las personas que eventualmente resulten 
responsables.133

La relación del artículo 25 de la Convención con el artículo 8 
de la misma resulta evidente, y en muchos casos la Corte los ha 
aplicado conjuntamente. El Tribunal ha señalado de todas mane-
ras que ambas disposiciones poseen diferencias entre ellas, y que 
los Estados están obligados a proveer recursos judiciales efecti-

130 Corte IDH: El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 
7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consulti-
va OC-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A N 8.

131 Corte IDH: Caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C 
N 276.

132 Corte IDH: Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C N 283.

133 Corte IDH: Caso Bulacio vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C N 100.
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vos a las víctimas de violaciones de derechos humanos (artículo 
25), los cuales deber ser sustanciados de conformidad con las 
reglas del debido proceso legal (artículo 8.1).134 En una sentencia 
trascendente, y con base en el reconocimiento parcial de respon-
sabilidad del Estado, la Corte determinó la violación del artículo 
25 por los rechazos en los órganos de justicia internos —aplican-
do la prescripción civil—, de demandas interpuestas por familia-
res de personas que sufrieron desaparición forzada o ejecución 
durante la dictadura militar en Chile.135

El artículo 26 del Pacto de San José se encuentra en un capítu-
lo aparte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
y aborda la tutela los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales. La Corte Interamericana ha realizado un desarrollo 
extraordinario de dicha disposición en su jurisprudencia conten-
ciosa e igualmente en algunas opiniones consultivas.

Dos cláusulas de la primera parte (capítulo I) de la Conven-
ción Americana tienen una gran trascendencia, ya que constitu-
yen pilares sobre los que se asienta todo el sistema de tutela esta-
blecido en ella: el artículo 1 (obligación de respetar y garantizar 
los derechos), ha sido utilizado e interpretado con frecuencia por 
la Corte. Al inicio de su jurisprudencia contenciosa, el Tribunal 
ha fijado violaciones a derechos ubicados en el capítulo II de la 
Convención (derechos civiles y políticos), leídos “en relación con 
la obligación de respetar y garantizar los derechos establecida en el 
artículo 1”; ese abordaje de lectura conjunta de derechos substan-
tivos con las obligaciones generales, se mantiene en las decisio-
nes del Tribunal en jurisprudencia constante.

En ciertos casos —y sin dar mayor explicación del porqué de 
dicho proceder— la Corte ha privilegiado en su decisión resaltar 
la violación del deber de garantía —invirtiendo el orden de los 
ar tículos infringidos—, e indicando el incumplimiento de la obli-
gación general establecida en el artículo 1 “leído conjuntamente” 

134 Corte IDH: Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros vs. Venezuela. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto 
de 2014. Serie C N 281.

135 Corte IDH: Caso Ordenes Guerra y Otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2018. Serie C N 372.
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con otras disposiciones que recogen derechos civiles y políticos 
en la Convención.136

Adicionalmente, el artículo 1 de la Convención recoge el 
principio medular de no discriminación, de gran desarrollo ju-
risprudencial por parte de la Corte Interamericana; el Tribunal 
ha señalado la importancia de esta norma, y en ese sentido, ha 
destacado que dicho postulado pertenece al orden público in-
ternacional (ius cogens);137 también ha determinado la respon-
sabilidad internacional de Estados por violación del principio de 
no discriminación motivada en la opinión política,138 situación 
de salud,139 origen étnico,140 migración;141 orientación sexual y/o 
identidad de género;142 orientación sexual percibida externamen-

136 En los casos Tribunal Constitucional, e Ivche Bronstein, -ambos contra Perú, la 
Corte declara que el Estado de Perú incumplió la obligación general del art. 
1.1 en conexión con las otras violaciones señaladas en el resto de la senten-
cia. Igualmente procedió la Corte en el caso Baena. Cabe resaltar que las tres 
sentencias mencionadas se dictaron en el mismo período. Corte IDH: Caso 
del Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 31 de enero de 2001. Serie C N 71; Corte IDH: Caso Ivcher Bronstein vs. 
Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie 
C N 74; Corte IDH: Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C N 72.

137 Corte IDH: Condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. 
Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie A N 18; 
Corte IDH: Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C N 127.

138 Corte IDH: Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 
de junio de 2015. Serie C N 293.

139 Corte IDH: Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. 
Serie C N 298.

140 Corte IDH: Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del 
Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 29 de mayo de 2014. Serie C N 279.

141 Corte IDH: Caso Nadege Dorzema y Otros vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C N 251.

142 Corte IDH: Caso Atala Riffo y niñas vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C N 239; Corte IDH: Caso Du-
que vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C N 310. Ver también Corte IDH: 
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te aunque la misma no sea compatible con la autopercepción;143 
posición económica;144 sexo —y estereotipos de género—;145 
edad,146 etc.

La Corte se ha referido, finalmente, a la concurrencia de más 
de un factor de discriminación en un caso bajo su examen, ti-
pificando ello como “discriminación, estructural, múltiple y/o 
interseccional”;147 este enfoque resulta vital para abordar el fenó-
meno violatorio bajo análisis de manera completa —holística—, 
y en consecuencia diseñar adecuadamente las decisiones en ma-
teria de reparaciones.

Caso Azul Rojas Marín vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C N 402. En este 
último asunto, la Corte resaltó que la violencia contra las personas LGBTI 
posee un fin simbólico, en el que la víctima se elige para enviar un mensaje 
general de subordinación o exclusión.

143 Corte IDH: Caso Flor Freire vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C N 315.

144 Corte IDH: Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
octubre de 2016. Serie C N 318; Corte IDH: Caso Ramírez Escobar y otros 
vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 
2018. Serie C N 351.

145 Corte IDH: Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C N 329; 
Corte IDH: Caso Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. Serie C N 351

146 Corte IDH: Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C N 349.

147 Corte IDH: Caso Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. 
Serie C N 298; Corte IDH: Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Se-
rie C N 329; Corte IDH: Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo 
de 2018. Serie C N 350; Corte IDH: Caso Ramírez Escobar y otros vs. Gua-
temala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 2018. 
Serie C N 351; Corte IDH: Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C 
N 405. Corte IDH: Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo 
Antônio de Jesús vs. Brasil. Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C N 407.
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El artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos —que recoge una regla clásica— expresa que los Esta-
dos deben adoptar las disposiciones de derecho interno para ha-
cer efectivos los derechos y libertades contenidos en la misma; el 
Tribunal resaltó el incumplimiento de dicha disposición cuando 
ha identificado —en el marco de los casos examinados—, normas 
incompatibles con el contenido del Pacto de San José, aún en el 
caso de que dichas normas internas se trataran de disposiciones 
constitucionales.148

Igualmente, el artículo 2 es frecuentemente utilizado por el 
Tribunal en la parte de la sentencia relativa a la determinación de 
las reparaciones, cuando dentro de las medidas de no repetición 
que dispone, determina que el Estado debe proceder a efectuar 
modificación, derogación o creación de normas.149

El Pacto de San José establece que ciertos derechos y garan-
tías no pueden suspenderse bajo ningún concepto, y que ellos 
son: el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica; el 
derecho a la vida; el derecho a la integridad personal, la prohibi-
ción de la esclavitud o servidumbre, los principios de legalidad 
y retroactividad, la libertad de conciencia y de religión, la pro-
tección a la familia, el derecho al nombre, los derechos del niño, 
el derecho a la nacionalidad, y los derechos políticos. Tampoco 
pueden suspenderse, según la misma norma, las garantías indis-
pensables para la protección de tales derechos.150

Esta disposición que identifica cláusulas inderogables, junto 
con las similares que pueden ubicarse en otros instrumentos pa-

148 En el caso Olmedo Bustos, la Corte Interamericana declaró la violación por 
parte del Estado de Chile, de la obligación emanada del art. 2 de la Con-
vención, en conexión al derecho a la libertad de expresión contenido en 
el artículo 13 del Pacto de San José. Corte IDH: Caso “La Última Tentación 
de Cristo“ (Olmedo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C N 73.

149 Ver por ejemplo Corte IDH: Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y 
otros) vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 
2001. Serie C N 76; Corte IDH: Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán 
Morales y otros) vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
mayo de 2001. Serie C N 77.

150 Convención Americana sobre Derechos Humanos: art. 27.2.
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recidos —como el artículo 15 del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos, el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de las Naciones Unidas y el artículo 3 común 
a los Convenios de Ginebra sobre Derecho Internacional Huma-
nitario— permite visualizar un “núcleo duro” de derechos huma-
nos.151

Dichas normas de ninguna manera menguan entidad al resto 
de los derechos humanos, que tienen igual jerarquía y generan 
idénticas obligaciones de respeto y garantía; su valor añadido 
consiste en ubicarles por fuera de toda pretendida “razón de Es-
tado” a esgrimir como argumento para suspender su vigencia.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha realizado 
algunos análisis de los artículos correspondientes al capítulo de 
suspensión de garantías, interpretación y aplicación de la Con-
vención Americana. El Tribunal consideró con criterio amplio 
los derechos y garantías que no pueden suspenderse, e inversa-
mente de manera estricta los pasos que debe cumplir un gobier-
no para proceder a la suspensión de derechos sin apartarse de 
la observancia de las obligaciones que emanan del Pacto de San 
José de Costa Rica;152 dichos razonamientos fueron efectuados 
desde una interpretatio pro persona, en consonancia con el senti-
do protectivo de la Convención Americana.

El artículo 29 de la Convención Americana es el relativo a las 
normas de interpretación, y otro de sus pilares fundamentales; 
de un preciosismo jurídico extraordinario recoge el principio  
— regla, que obliga a un Estado parte a aplicar, de entre las 
fuentes del derecho, aquella que garantice más el derecho en 

151 Carrillo Salcedo, Juan: “Soberanía de los Estados y Derechos Humanos en 
Derecho Internacional Contemporáneo”; pp. 133; ed. Técnos, Madrid, 
1995.

152 Ver Corte IDH: La expresión Leyes en el artículo 30 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo 
de 1986. Serie A N 6; Corte IDH: El Hábeas Corpus bajo suspensión de ga-
rantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos). Opinión Consultiva OC-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A N 
8; y Corte IDH: Garantías judiciales en estado de emergencia (arts. 27.2, 25 y 
8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A N 9.

Este obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3owjr2p

DR © 2020. Instituto de Estudios Constitucionales 
del Estado de Querétaro



II. Los instrumentos interamericanos de protección de los derechos humanos

107 | 

cuestión, tenga su origen en el derecho interno o internacio-
nal.153 Además la disposición destaca expresamente que la Con-
vención Americana no puede ser utilizada para negar o excluir 
otros derechos y garantías que no se encuentren en la misma o 
que se deriven de la forma democrática representativa de go-
bierno, ni excluir o limitar los efectos de la Declaración Ame-
ricana y otros actos internacionales de la misma naturaleza. El 
artículo 29 de la Convención Americana ha sido permanente-
mente utilizado por la Corte Interamericana para fundamentar 
líneas de razonamiento e interpretaciones con base en las po-
siciones más garantizadoras de los derechos humanos, las que 
llevaron al Tribunal a adoptar sentencias y opiniones de gran 
calidad jurídica y plenamente consonantes con el objeto y fin 
del sistema de tutela.

El principio pro persona es uno de los elementos centrales que 
nutre —junto a otros postulados— a la perspectiva pro persona; 
ésta puede definirse como un método hermenéutico que nace a 
partir del derecho internacional de la persona humana, sus nor-
mas jurídicas y la producción de las mismas, que es múltiple y 
diversa. Se alimenta de elementos diversos que son —cada uno 
de ellos— de desarrollo progresivo, así como cabe advertir que 
pueden aparecer nuevos elementos con el paso del tiempo, cuan-
do se visibilice la necesidad de ello frente a situaciones que no 
reciben el abordaje adecuado en garantía de derechos.154

153 El principio pro homine es “… un criterio hermenéutico que informa todo el 
derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual se debe 
acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria 
...”. Conf. Pinto, Mónica: “El principio pro homine. Criterios de hermenéuti-
ca y pautas para la regulación de los derechos humanos”; en: “La aplicación 
de los tratados de derechos humanos por los tribunales locales”; pp. 163; 
Centro de Estudios Legales y Sociales, CELS, ed. Del Puerto, Buenos Aires, 
1997.

154 Salvioli, Fabián: “La perspectiva pro persona como método hermenéutico 
para la aplicación del derecho internacional de los derechos humanos”; en: 
Landa Gorostiza, Jon-Mirena: “Retos emergentes de los derechos humanos: 
¿garantías en peligro?”; pp. 31-42, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2019.
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El último pilar a resaltar del Pacto de San José es la existen-
cia de dos órganos de protección internacional y mecanismos de 
supervisión y tutela: la Comisión Interamericana —ya en funcio-
namiento desde 1959, y recogida en la letra del Pacto— y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos —creada por la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.

3. El Protocolo a la Convención Americana  
sobre Derechos Humanos, relativo a la abolición  
de la pena de muerte (Protocolo de Asunción)155

La Organización de los Estados Americanos tiene entre sus 
miembros una clara mayoría que se manifiesta abolicionista en 
materia de pena de muerte, en especial en América Latina —con 
la excepción de Guatemala— y en Canadá —que posee una posi-
ción histórica a favor del abolicionismo—. Por el contrario, los 
países del Caribe que integran la OEA recogen la pena de muer-
te en sus legislaciones —son retencionistas—, y aunque algunos 
de ellos han devenido abolicionistas de facto —no han llevado a 
cabo ejecuciones en muchos años—, resisten quitar al castigo ca-
pital de sus normativas; Estados Unidos de América no solamen-
te cuenta con pena capital en varios Estados que forman parte 
de dicho país, sino que está entre quienes llevan a cabo el mayor 
número de ejecuciones cada año.

En la Convención Americana de Derechos Humanos no pudo 
plasmarse la abolición de la pena capital, a pesar de los esfuerzos 
realizados por algunos Estados en ese sentido dentro de la Con-
ferencia Interamericana de 1969 —particularmente Uruguay— 
para insertar en el Pacto de San José de Costa Rica, la prohibición 
absoluta de la pena de muerte.

Sin embargo, la voluntad abolicionista de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos no parece admitir duda alguna. 
El artículo 4 del Pacto de San José limita la pena de muerte como 

155 Entra en vigor para cada Estado en particular al momento de su ratifica-
ción; han depositado el instrumento de ratificación 12 Estados: Argentina, 
Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela.
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castigo para los delitos más graves, no permite ni restablecer la 
pena de muerte en los Estados que la han abolido, ni ampliar el 
marco de su aplicación a delitos no previstos con la misma para 
un Estado que deviene parte en la Convención. Asimismo, prohí-
be aplicarla por delitos políticos, o a personas que al momento de 
la comisión del delito tuviesen menos de dieciocho años o más 
de setenta, y a mujeres embarazadas.

El Protocolo de Asunción (1990), instrumento adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, tiene por 
objeto concreto establecer la abolición de la pena de muerte en 
cualquier Estado que devenga parte del mismo —como otros tra-
tados regionales156 y universales157 que van en la misma direc-
ción, a lo que se suma la práctica de moratorias adoptadas por 
diversos países del mundo en casos de aplicación de la pena de 
muerte—.

Por el primer artículo del Protocolo de Asunción, los Estados 
parte se comprometen a no aplicar la pena de muerte a ninguna 
persona sometida a su jurisdicción, consagrándose definitiva-
mente para aquellos la abolición de la pena capital en tiempos de 
paz. Más adelante, el Protocolo permite a los Estados a realizar 
una declaración —que debe hacerse al momento de ratificar o 
adherir al mismo— reservándose la posibilidad de aplicación de 
la pena de muerte en tiempos de guerra.

El Protocolo se encuentra abierto a la firma, ratificación y ad-
hesión de Estados parte en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos; en realidad, al ser un protocolo de substancia, 
podría haberse establecido que puede ratificar o adherir al mis-
mo cualquier miembro de la Organización de los Estados Ameri-
canos, sin limitar esta posibilidad solamente a quienes son parte 
en el Pacto de San José de Costa Rica.

Flagelos como el narcotráfico, el terrorismo y la inseguridad 
—que azotan a las sociedades—, frecuentemente hacen resurgir 
la idea de implantar la pena de muerte como respuesta a los mis-

156 El Protocolo VI Anexo al Convenio Europeo de Derechos Humanos (1983).
157 Segundo Protocolo Facultativo Anexo al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (1990).
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mos; esta posición se alimenta y encuentra lugar a la luz de dis-
cursos efectistas a nivel social, a pesar de que se ha demostrado 
sobradamente de forma científica que la pena capital no posee 
efecto disuasorio y que más bien genera una sensación de seguri-
dad ficticia a las sociedades, que creen se están tomando medidas 
eficaces para evitar la comisión de crímenes.

Perú, en 1993 amplió el marco de aplicación de la pena de 
muerte por medio de una reforma constitucional, a dos supues-
tos no previstos anteriormente —de hecho, la pena capital estaba 
abolida en el Estado—; dicha acción se llevó adelante en abierta 
contradicción al compromiso asumido como producto de la ra-
tificación de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos.158

Guatemala, por su parte, ha iniciado una vuelta a las ejecu-
ciones, cuando después de trece años aplicó la pena de muerte 
a dos personas —en 1997—, aunque en noviembre de 2000 la 
Corte de Constitucionalidad anuló cinco condenas a muerte bajo 
el argumento de que el derecho internacional prevalece sobre el 
interno en la materia. Si bien en 2020 no hay personas conde-
nadas a muerte en Guatemala ni se impusieron nuevas conde-
nas, reflotan periódicamente en el parlamento iniciativas de ley 
contrarias a la Convención Americana, para reimplantar la pena 
capital.

Trinidad y Tobago ha llegado a denunciar la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en una decisión política  
—sin precedentes hasta ese momento— motivada en la tramita-
ción de asuntos contra dicho Estado en la Comisión Interameri-
cana respecto a la pena capital, que luego llegaron a tener senten-
cias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Finalmente, la mayoría de casos individuales que Estados 
Unidos ha tenido frente al sistema interamericano, devienen de 
la violación del derecho a la vida contemplado en la Declaración 
Americana de 1948, en asuntos de imposición y/o aplicación de 

158 El artículo 140 de la Constitución del Perú estableció la pena de muerte 
para los delitos de terrorismo y narcotráfico. Más allá de este hecho —que 
por sí genera responsabilidad internacional del Estado—, debe consignarse 
que la pena capital no se ha aplicado en el país.
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la pena de muerte, lo que ha merecido la adopción y publicación 
de informes por parte de la Comisión Interamericana.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha dedi-
cado un exhaustivo informe temático a la cuestión de la pena de 
muerte, en el que detalla el marco normativo aplicable a dicha 
sanción, los principios jurídicos que son indispensables respetar 
en temas relacionados con la aplicación de la pena capital en el 
sistema interamericano, aspectos relacionados a pena de muerte 
y el derecho a un juicio justo, el principio de no discriminación 
e igualdad ante la ley en casos de pena capital, y la relación entre 
pena de muerte y el derecho a la integridad personal.159

La jurisprudencia contenciosa de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en materia de pena de muerte se ha cons-
truido exclusivamente bajo el examen jurídico del Pacto de San 
José de Costa Rica, ya que no han arribado —hasta el momen-
to— asuntos respecto de Estados que son parte en el Protocolo de 
Asunción; solamente en una sentencia contenciosa el Tribunal 
ha hecho mención del Protocolo, para señalar su “tendencia abo-
licionista”, en el marco de un razonamiento general, aunque sin 
aplicarlo al caso ya que el Estado demandado no había ratificado 
el Protocolo.160

La Corte Interamericana ha destacado en su jurisprudencia, 
que la decisión de un Estado Parte en la Convención Americana 
—cualquiera sea el tiempo en que la haya adoptado— en el sen-
tido de abolir la pena de muerte, no admite retrocesos, y se con-
vierte ipso jure en una resolución definitiva e irrevocable.161 El 
Tribunal también indicó que aunque un tipo penal ya estuviese 
previsto con pena de muerte en el ordenamiento interno, un Es-
tado no puede proceder a la modificación de los supuestos en los 

159 CIDH: La pena de muerte en el sistema interamericano: de restricciones a la 
abolición. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68. 31 diciem-
bre 2011 Original: Español.

160 Corte IDH: Caso Ruiz Fuentes y otra vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2019. Serie C 
N 385.

161 Corte IDH: Caso Martínez Coronado vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 10 de mayo de 2019. Serie C N 376.
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cuáles el mismo puede ser aplicado hasta hacer posible la aplica-
ción de la pena de muerte por acciones no sancionadas con ésta 
en el pasado, porque actuar de esa manera implica la violación 
de lo establecido en el artículo 4.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.162

El órgano jurisdiccional interamericano ha señalado que la 
aplicación de la pena de muerte a personas sobre las que el pro-
pio tribunal otorgó medidas provisionales implica una privación 
arbitraria de la vida;163 más adelante expandió su interpretación, 
para dejar sentado que toda notificación de órdenes de ejecución, 
o toda ejecución de una persona cuya demanda esté pendiente de 
resolución dentro del sistema interamericano puede constituir 
una violación del deber del Estado de garantizar el derecho a la 
vida de esa persona; es decir, basta la existencia de un trámite 
ante los órganos del sistema interamericano, para que proceda el 
deber del Estado de abstenerse de ejecutar la pena capital mien-
tras dicha situación subsista.164

El tribunal ha mantenido una jurisprudencia constante en el 
sentido de afirmar que normativas domésticas de “pena de muer-
te obligatoria” —es decir como única sanción prevista en caso de 
culpabilidad y sin posibilidad de considerar circunstancias ate-
nuantes de manera tal de graduar la pena conforme a diversos 
elementos—, constituye una violación del derecho a la vida bajo 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.165

162 Corte IDH: Caso Ruiz Fuentes y otra vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2019. Serie C 
N 385.

163 Corte IDH: Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Toba-
go. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie 
C N 94.

164 Corte IDH: Caso Boyce y otros vs. Barbados. Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. Serie C 
N 169.

165 Corte IDH: Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Toba-
go. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie 
C N 94; Corte IDH: Caso Boyce y otros vs. Barbados. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2007. 
Serie C N 169; Corte IDH: Caso Da Costa Cadogan vs. Barbados. Sentencia 
de 24 de septiembre de 2009. Serie C N 204.
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En un caso resuelto respecto de Guatemala, el Tribunal ha 
señalado que la publicidad de la ejecución de la pena de muerte 
constituye una violación al derecho a la integridad del Pacto de 
San José, en la dimensión de trato degradante,166 y genera res-
ponsabilidad para el Estado.

La Corte Interamericana en su jurisprudencia ha sido enfá-
tica respecto de la necesidad reforzada de garantizar el debido 
proceso y las garantías judiciales en aquellos juicios que pueden 
finalizar con la condena a muerte de una persona; considerando 
la particular circunstancia de personas sometidas a proceso en 
el extranjero, en una opinión consultiva que sentó una doctrina 
revolucionaria —seguida con posterioridad por la propia Corte 
Internacional de Justicia de Naciones Unidas— ha indicado que 
la información sobre el derecho a solicitar asistencia consular 
forma parte de dichas garantías judiciales esenciales que un Es-
tado parte en la Convención de Viena sobre Relaciones Consu-
lares debe respetar cuando somete a juicio penal a una persona 
extranjera, lo cual se refuerza en aquellos procesos que pueden 
finalizar con la imposición de la pena capital.167

En un caso sobre Perú el Tribunal indicó que, conforme a 
la obligación de garantizar el derecho a la vida, los Estados que 
han abolido la pena de muerte no pueden exponer a una persona 
bajo su jurisdicción al riesgo real y previsible de su aplicación, 
por lo cual no deben expulsar, por deportación o extradición, a 
las personas bajo su jurisdicción si es previsible razonablemente 
que pueden ser condenadas a muerte, sin exigir garantías de que 
dicha pena no les será aplicada. Asimismo, los Estados parte de 
la Convención que no han abolido la pena de muerte no pueden 
exponer, mediante deportación o extradición, a ninguna persona 
bajo su jurisdicción que se encuentre en riesgo real y previsible 
de ser condenado a pena de muerte, salvo por los delitos más gra-
ves y sobre los cuales se aplique actualmente la pena de muerte 
en el Estado Parte requerido. En consecuencia, los Estados que 

166 Corte IDH: Caso Girón y otro vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C N 390.

167 Corte IDH: El derecho a la información sobre la asistencia consular en el mar-
co de las garantías del debido proceso legal. Opinión Consultiva OC-16/99 
del 1 de octubre de 1999. Serie A N 16.
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no han abolido la pena de muerte, no podrán expulsar a ninguna 
persona bajo su jurisdicción, por deportación o extradición, que 
pueda enfrentar el riesgo real y previsible de aplicación de pena 
de muerte por delitos que no están penados con igual sanción en 
su jurisdicción, sin exigir las garantías necesarias y suficientes de 
que dicha pena no será aplicada.168

4. El Protocolo sobre derechos económicos,  
sociales, culturales y ambientales 

(Protocolo de San Salvador)169

Desde el surgimiento del derecho internacional contemporá-
neo, si bien los derechos económicos, sociales y culturales se 
identificaron inmediatamente como derechos humanos, las 
obligaciones de los Estados respecto de los mismos fueron es-
tablecidas de manera genérica, y aquellos se revistieron de me-
nos mecanismos de supervisión internacional en relación con 
los derechos civiles y políticos; dicha brecha fue disminuyen-
do paulatinamente con la adopción de instrumentos interna-
cionales que focalizan en los derechos económicos sociales y 
culturales, que determinan mecanismos,170 y que permiten co-

168 Corte IDH: Caso Wong Ho Wing vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C N 297. 
En la resolución del caso, la Corte no encontró que Perú sería responsable 
si procediese a la extradición, debido a que no pudo probarse que existiera 
un riesgo real, previsible y personal para el señor Wong Ho Wing; pero sí 
encontró al Estado responsable de la violación del plazo razonable y del 
derecho a la libertad personal por la excesiva demora en la tramitación del 
proceso de extradición, la arbitrariedad de la detención y la falta de efec-
tividad de ciertos recursos de hábeas corpus y solicitudes de libertad que 
fueran interpuestos.

169 El Protocolo está en vigor a partir de noviembre de 1999 cuando alcanzó 
las once ratificaciones que se requerían. Actualmente cuenta con diecisiete 
Estados parte; ellos son: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.

170 “…son particularmente significativas las recientes iniciativas o propuestas 
en el sentido del reconocimiento del derecho de petición individual en re-
lación con determinados derechos económicos, sociales y culturales; de la 
designación de rapporteurs especiales para examinar o investigar aspectos 
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municaciones individuales,171 y también por la acción decidida 
de algunos órganos de supervisión internacional que han dado 
los pasos adecuados para superar esa incomprensible y absurda 
división que ha privado de efecto útil la garantía de derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales fundamentales.

En América Latina, la política pública orientada hacia la ga-
rantía plena de los derechos económicos, ambientales, sociales 
y culturales se ve obstaculizada por varios factores; entre ellos, 
el insuficiente grado de desarrollo tecnológico, los sistemas de 
producción basados principalmente en materias primas, la de-
pendencia económico financiera —enquistada en gigantes y pro-
gresivos endeudamientos externos que impiden el crecimiento 
de los países—, la especulación financiera, la asimetría en la dis-
tribución de la riqueza, la existencia de regímenes impositivos 
regresivos que favorecen las grandes fortunas y gravan funda-
mentalmente al consumo, y el desprecio hacia el cuidado del am-
biente de mano de emprendimientos financieros y de explota-
ción incompatibles con el desarrollo sustentable, muchas veces a 
espaldas de pueblos y comunidades indígenas que habitan desde 
tiempos ancestrales dichas tierras.

La Declaración Americana ya reconoce como derechos hu-
manos algunos de tipo económico, social y cultural; a saber: de-
recho de protección a la maternidad y a la infancia (art. VII), 
derecho a la preservación de la salud y al bienestar (Art. XI), 
derecho a la educación (Art. XII), derecho a disfrutar de los be-
neficios de la cultura (Art. XIII), derecho al trabajo y a una justa 
remuneración (Art. XIV), derecho al descanso y a su aprovecha-
miento (Art. XV), y el derecho a la seguridad social (Art. XVI).

de los derechos económicos, sociales y culturales. Si plenamente concre-
tadas, como deseamos, estas medidas propiciarán un mayor equilibrio en 
la implementación de los derechos civiles y políticos, así como económi-
cos, sociales y culturales. Esto significa, en último análisis, dar, en fin, una 
expresión real y concreta, en la práctica, a la tesis de la interrelación e 
indivisibilidad de todos los derechos humanos…”; Cançado Trindade, An-
tonio: “La Protección Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales” pp 61; en: “Estudios básicos de Derechos Humanos”, Tomo I, 
Ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José, 1994.

171 Especialmente el Protocolo Adicional al Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (2008).
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Por su parte, la Convención Americana (Pacto de San José) 
en el artículo 26 compromete a los Estados parte a que adopten 
providencias para un desarrollo progresivo de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales, en la medida de los 
recursos disponibles.

La redacción del artículo 26 del Pacto rápidamente fue toma-
da por posiciones conservadoras que señalaban la no justiciabili-
dad de los derechos económicos, sociales y culturales conforme 
dicha disposición; sin embargo y tan solamente atendiendo a la 
literalidad de la norma, hay al menos tres situaciones que gene-
ran clara responsabilidad internacional de un Estado parte por 
violación a la misma: si en la medida de sus recursos disponibles no 
adopta medidas progresivas que tengan por resultado un mejor 
disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales que el 
existente antes de adoptar dichas medidas; si adopta medidas que, 
no solamente no mejoran el disfrute de los derechos económicos, so-
ciales y culturales, sino que generan el efecto contrario, es decir de-
terioran el goce de los mismos; y finalmente si se demuestra que con 
los recursos disponibles podían tomarse medidas que otorguen mejor 
resultado, o igual resultado con menos recursos.172

La Corte Interamericana de Derechos Humanos fue avan-
zando progresivamente y en dirección pro persona hacia despe-
jar toda duda respecto de la plena justiciabilidad de los derechos 
económicos, sociales y culturales, con base en el artículo 26 de la 
Convención Americana.

En la parte orgánica, el Pacto de San José también establece 
que la Comisión Interamericana debe velar porque se promue-
van los derechos derivados de las normas económicas, sociales 
y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, teniendo en cuenta las 
copias de informes que los Estados presenten a otros órganos del 
sistema interamericano.173

172 Salvioli, Fabián: “La protección de los derechos económicos, sociales y cul-
turales en el sistema interamericano de derechos humanos”; en: “Revista N 
40” pp. 101-168; ed. Instituto Interamericano de Derechos Humanos; San 
José, 2004.

173 Convención Americana sobre Derechos Humanos: art. 42.
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Para complementar la normativa en materia de Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos adoptó el 
Protocolo de San Salvador como instrumento Anexo a la Conven-
ción Americana.

El preámbulo del Protocolo de San Salvador constituye un 
elemento vital a favor de la tesis de la integralidad e indivisibili-
dad de los derechos humanos, debido a que en su texto los Esta-
dos parte consideran la estrecha relación que existe entre los de-
rechos económicos, sociales y culturales y los derechos civiles y 
políticos; asimismo subrayan que las diferentes categorías cons-
tituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el recono-
cimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen 
una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su 
vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de 
unos en aras de la realización de otros.174

Este Protocolo garantiza el derecho a trabajar y a gozar de 
condiciones justas de trabajo; también el ejercicio de los dere-
chos sindicales; el derecho a la seguridad social; el derecho a la 
salud, el derecho a la educación, y el derecho al goce de los bene-
ficios de la cultura.

Una de las regulaciones más significativas del Protocolo de 
San Salvador ha sido incluir el derecho de todas las personas a 
desenvolverse en un medio ambiente sano, por lo que bien se ha 
visibilizado como un texto de derechos “económicos, sociales, 
culturales y ambientales”.

El Protocolo de San Salvador posee también normas de pro-
tección categoriales; entre ellas se destacan aquellas que asegu-
ran derechos de niños y niñas, personas ancianas, y personas con 
discapacidad.175

174 Ribeiro Leao, Renato Zerbini: “Os direitos econômicos, sociais e culturais 
na América Latina e o Protocolo de San Salvador”, pp. 112; ed. Sergio An-
tonio Fabris, Porto Alegre, 2001.

175 El protocolo utiliza la expresión “personas minusválidas”, terminología ya 
superada y considerada anacrónica por el derecho internacional de las per-
sonas con discapacidad.
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Entre los medios de protección que recepta el Protocolo de 
San Salvador se encuentra el “sistema de informes”: existe la 
obligación para los Estados parte de presentar informes perió-
dicos que la Secretaría General de la Organización hace llegar a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura; y al 
Consejo Interamericano Económico y Social.176 Los órganos se-
ñalados, tienen además que presentar informes a la Asamblea, 
con las recomendaciones que estimen convenientes. En la doc-
trina se señalaba con preocupación la falta de realización de esa 
disposición: “...El cumplimiento de esa norma, hasta la fecha, no ha 
sido acatado adecuadamente por los Estados, e incluso por los pro-
pios órganos de la OEA designados para tal efecto, con lo cual se está 
dejando de utilizar un mecanismo válido tendiente a una progresiva 
protección de los derechos colectivos ...”.177

Desde la entrada en vigor del Protocolo de Managua,178 que 
reformó a la Carta de la OEA, los Consejos Interamericanos Eco-
nómico y Social, y para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
han sido disueltos. El Protocolo de Managua crea como órgano 
principal de la OEA el Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral, el cual lleva a cabo gran parte de la tarea genérica que 
anteriormente estaba asignada a los dos consejos mencionados.

En otro orden, la Comisión Interamericana tiene la facultad 
de formular a los Estados recomendaciones acerca de la situación 
de los derechos que contempla el Protocolo.179

El Protocolo de San Salvador asimismo regula el mecanismo 
de peticiones individuales frente a la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos para algunos de los derechos que el 
mismo contempla; ellos son: el derecho de asociación y libertad 

176 Protocolo de San Salvador: Art. 19.
177 Fernández del Soto, Guillermo: “La protección de los derechos colectivos 

en el sistema interamericano”; pp. 143, en: Nieto Navia, Rafael: (Editor) 
“La Corte y el Sistema Interamericanos de Derechos Humanos” op. cit., pp. 
133-145.

178 Adoptado en Managua, Nicaragua, el 10 de junio de 1993; entró en vigor el 
29 de enero de 1996.

179 Protocolo de San Salvador: art. 19.7.
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sindical, y el derecho a la educación; ambos han merecido pro-
nunciamientos por parte de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su faz consultiva y contenciosa.180

La doctrina más lucida ha bregado por la plena y directa apli-
cación del artículo 26 del Pacto de San José de Costa Rica por los 
órganos del sistema interamericanos en la tramitación de casos 
individuales,181 sin embargo la reticencia a dar ese paso de parte 
de la Comisión y la Corte ha sido evidente durante un importante 
lapso de tiempo.

La primera vez que arribó a la Corte una alegación de viola-
ción del artículo 26 del Pacto de San José fue en el caso conocido 
como “cinco pensionistas”; la sentencia del Tribunal indicó que 
los derechos económicos, sociales y culturales tienen una dimen-
sión individual y colectiva, y que el desarrollo progresivo de los 
mismos debe medirse en función de la creciente cobertura sobre 
el conjunto de la población, y no sobre un grupo muy limitado 
de pensionistas que no representan la situación general.182 Con 
posterioridad, el Tribunal tuvo muchos asuntos en los que pudo 
aplicar el artículo 26 de la Convención, aunque siempre prefi-
rió ubicar los hechos bajo análisis en el marco de otros derechos 
violados, especialmente la vida y la integridad, decantándose en 
consecuencia por la aplicación de los artículos 4 y/o 5 del Pacto 
de San José.

En el caso Acevedo Buendía contra Perú, el Tribunal despejó 
toda duda respecto de la justiciabilidad del artículo 26 de la Con-
vención, al afirmar en su sentencia que la regresividad resulta 
justiciable cuando de derechos económicos, sociales y culturales 
se trate, aunque finalmente decidió no expedirse sobre la posi-
ble violación de dicha norma en el asunto bajo estudio, porque 
los hechos —a entender del Tribunal— ya habían sido aborda-

180 Protocolo de San Salvador: arts. 8 y 13.
181 Urquilla Bonilla, Carlos Rafael: “Los derechos económicos, sociales y cultu-

rales en e contexto de la reforma al sistema interamericano de protección 
de los derechos humanos”; en: Revista 30-31, pp. 259-281, ed. Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, San José, 2000.

182 Corte IDH: Caso “Cinco Pensionistas” vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C N 98.
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dos bajo la óptica de los artículos 21 (derecho a la propiedad) 
y 25 (protección judicial) de la Convención.183 Más adelante, en 
el caso Furlán contra Argentina, un voto separado indicaba que  
la Corte debió pronunciarse por la violación del artículo 26 de la 
Convención.184

Desde su incorporación al Tribunal, el juez Eduardo Ferrer 
Mac-Gregor ha insistido en potenciar la aplicación del artículo 
26 en la jurisprudencia de la Corte, y así lo hizo saber en votos 
separados a varias de las sentencias;185 su postura finalmente lo-
gró imponerse en el tribunal, permitiendo el desarrollo adecuado 
en línea pro persona, de la interpretación y aplicación del artículo 
26 del Pacto de San José; cuando la Corte Interamericana adoptó 
la sentencia en el caso Lagos del Campo contra Perú —bajo su 
presidencia—, llegó a la conclusión de que el Estado peruano no 
tuteló el derecho a la estabilidad laboral de la víctima, aplicando 
directamente el artículo 26 de la Convención Americana, leyén-
dolo en relación con los artículos 1.1, 13, 8 y 16 de la misma.

Más aún, la sentencia en el caso Lagos del Campo ha implica-
do un paso histórico que abre la puerta a una nueva jurispruden-
cia interamericana, mostrando que es factible la garantía directa 
de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales186 
bajo la aplicación del artículo 26 de la Convención; El tribunal 
de manera adecuada analizó el fenómeno violatorio de manera 
integral y no fragmentado, para la aplicación del derecho a los 
hechos bajo estudio.

Poco tiempo después la Corte ha continuado dicha línea, al 
indicar que el derecho al trabajo incluye el derecho a garantizar 

183 Corte IDH: Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Con-
traloría”) vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C N 198.

184 Corte IDH: Caso Furlán y familiares vs. Argentina. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Se-
rie C N 246. Voto separado de la Jueza Margareth Macaulay.

185 Ver los votos separados del juez Ferrer Mac-Gregor en los casos Canales 
Huapaya vs. Perú, y González Lluy vs. Ecuador.

186 Conforme el voto concurrente del juez Ferrer Mac-Gregor al caso Lagos del 
Campo vs. Perú (párr. 50).
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el acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, tanto en el 
ámbito público como en el privado de las relaciones laborales; 
la jurisprudencia fue emitida en virtud de que trabajadores de 
Petroperú, Enapu, Minedu y MEF no gozaron de acceso a un re-
curso judicial efectivo para cuestionar la irregularidad de sus ce-
ses, y el tribunal entendió que por ello se configuró una violación 
del artículo 26 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
de la misma.187

Más adelante, en el caso Poblete Vilches la Corte declaró la 
responsabilidad internacional de Chile por no garantizar a la víc-
tima su derecho a la salud sin discriminación, debido a la omisión 
de brindarle servicios necesarios básicos y urgentes que necesi-
taba en atención a su situación especial de vulnerabilidad como 
persona adulta mayor, lo cual derivó en su muerte; el Tribunal se 
expidió por primera vez sobre el derecho a la salud de manera 
autónoma, al aplicar el artículo 26 del Pacto de San José.188

En un asunto contra Guatemala, la Corte determinó incum-
plimiento de las obligaciones estatales en materia de protección 
progresiva del derecho a la salud —en violación del artículo 26 
de la Convención Americana—, debido a la inacción estatal de 
brindar tratamiento médico a personas que viven con HIV an-
tes del año 2004 —salvo para atender a un número limitado de 
personas— confiando esta tarea en la acción de organizaciones 
no gubernamentales. Es remarcable destacar que la sentencia es-
tablece la responsabilidad internacional del Estado por violación 
concreta del principio de progresividad.189

En el caso San Miguel Sosa, la Corte comprobó que la finali-
zación del contrato laboral de las víctimas con el Consejo Nacio-
nal de Fronteras de Venezuela, obedeció a una represalia por el 

187 Corte IDH: Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros vs. Perú. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de no-
viembre de 2017. Serie C N 344.

188 Corte IDH: Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C N 349.

189 Corte IDH: Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Se-
rie C N 359.
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hecho de que las mismas habían firmado una petición para que 
se celebre un referendo revocatorio contra el presidente de la 
república, por lo que el Tribunal concluyó que el Estado es res-
ponsable por la violación del derecho al trabajo, reconocido en 
el artículo 26 de la Convención, en relación con los derechos a la 
participación política, a la libertad de expresión y de acceso a la 
justicia, así como con el principio de no discriminación.190

En el caso Muelle Flores, el Tribunal indicó que la falta de 
materialización del derecho a la seguridad social por más de 27 
años generó un grave perjuicio en la calidad de vida y la cober-
tura de salud de la víctima —alguien en situación de necesidad 
de especial protección por ser una persona mayor con discapaci-
dad—. La vulneración generada por la falta de pago de la pensión 
se extendió más allá del plazo razonable debido, y al ser dicha 
pensión su único ingreso, la ausencia prolongada del pago le pro-
vocó indefectiblemente una precariedad económica que afectó 
la cobertura de sus necesidades básicas, y por ende también su 
integridad psicológica y moral, así como su dignidad; consecuen-
temente, el Tribunal indicó que el Estado de Perú es responsable 
por la violación del artículo 26 de la Convención Americana, en 
relación con otras disposiciones convencionales, en perjuicio de 
la víctima.191

En el caso de la Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados 
de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
de Perú, la Corte aplicó el artículo 26 por violación al derecho a 
la seguridad social, y entendió que los hechos implicaban asimis-
mo una violación al derecho a la vida bajo el concepto de “vida 
digna”.192 La sentencia se asienta sobre la indivisibilidad e inter-
dependencia de los derechos humanos en el análisis de la aplica-
bilidad del artículo 26 del Pacto de San José.

190 Corte IDH: Caso San Miguel Sosa y otras vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C N 348.

191 Corte IDH: Caso Muelle Flores vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C N 375.

192 Corte IDH: Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superin-
tendencia Nacional de Administración Tributaria vs. Perú. Excepciones Pre-
liminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2019. Serie C N 394.
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En el caso Hernández, por las condiciones de detención in-
adecuadas de una persona privada de la libertad en la República 
Argentina, sumado al incumplimiento oportuno de la ejecución 
de órdenes judiciales para brindarle la atención médica que era 
debida, la Corte Interamericana determinó la responsabilidad 
internacional de Argentina por violación del artículo 26 de la 
Convención —entre otras violaciones señaladas en la senten-
cia—.193

En un fallo de alto impacto sobre comunidades indígenas res-
pecto de Argentina, que representó un gran avance en la juris-
prudencia de la Corte, el Tribunal por primera vez analizó los 
derechos al ambiente sano, a la alimentación adecuada, al agua 
y a la identidad cultural de manera autónoma, aplicando direc-
tamente el artículo 26 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. Los hechos que motivaron la sentencia fueron 
acciones de población que no pertenece a la comunidad; dichas 
personas llevaron a cabo talas ilegales y otras actividades en el 
terreno perteneciente a aquellas, que dejó a los integrantes de las 
comunidades indígenas con muchas dificultades para acceder al 
agua, afectando su identidad y modo de vida; tampoco se cum-
plió con el proceso de consulta previa respecto de los emprendi-
mientos económicos.194

La decisión tomada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, hacia la judicialización directa de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales por la interpretación 
progresiva del artículo 26 de la Convención Americana, da cuen-
ta de uno de los ejercicios hermenéuticos en “perpectiva pro per-
sona” más importantes de la historia del tribunal; afirmando la 
indivisibilidad de los derechos y desterrando la injustificable “ca-
pitis deminutio” hacia derechos que se desprenden de la dignidad 
intrínseca de la persona humana.

193 Corte IDH: Caso Hernández vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C N 
395.

194 Corte IDH: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 6 de febrero de 2020. Serie C N 400.
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En todo caso, “…la postura de la Corte Interamericana de abrir 
el camino de la protección directa de los derechos económicos, so-
ciales, culturales y ambientales resulta esperanzadora, pues la in-
terpretación amplia del contenido del artículo 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así como el desarrollo de la 
jurisprudencia sobre los derechos a la educación y a la libertad sindi-
cal del Protocolo de San Salvador, podrán influir positivamente en la 
generación de verdaderos estándares interamericanos sociales que, a 
su vez, devengan en elementos normativos y jurisprudenciales más 
equitativos…”.195

La jurisprudencia de la Corte Interamericana en relación a 
la aplicación directa de normas contenidas en el Protocolo de 
San Salvador también muestra decisiones importantes, lo que se 
constata en dos asuntos respecto de Ecuador. En uno de ellos, —el 
caso González Lluy— por primera vez la Corte determinó la res-
ponsabilidad internacional de un Estado por violación al derecho 
a la educación contenido en el artículo 13 del Protocolo de San 
Salvador, leído conjuntamente con el artículo 19 del Pacto de San 
José y la obligación general establecida en el artículo 1.1 del mis-
mo instrumento. La víctima sufrió discriminación intersectorial 
por ser una persona con VIH, niña, mujer y vivir en situación 
de pobreza. El Tribunal concluyó que la exclusión de la niña del 
jardín infantil al que asistía no fue una medida necesaria ni pro-
porcional para proteger al resto de niños y niñas, y las necesida-
des posteriores que tuvieron que atravesar tanto la niña como su 
familia y alguna de sus profesoras para ocultar el hecho de que vi-
vía con HIV o esconderse para poder acceder y permanecer en el 
sistema educativo, implicaron una violación del derecho a la edu-
cación y un desconocimiento al valor de la diversidad humana.196

El siguiente asunto en que el Tribunal aplicó el Protocolo de 
San Salvador —además de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos— fue el caso Guzmán Albarracín y Otras, en 

195 Salmón, Elizabeth: “Introducción al sistema interamericano de derechos 
humanos”; pp. 374; ed. Fondo Editorial, Pontificia Universidad Católica del 
Perú; Lima, 2019.

196 Corte IDH: Caso Gonzáles Lluy y Otros vs. Ecuador. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. 
Serie C N 298.
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el que la Corte Interamericana determinó la responsabilidad in-
ternacional del Estado derivada de actos de violencia sexual que 
una adolescente sufrió en un colegio estatal de Ecuador por una 
autoridad del mismo —su vicerrector—, aprovechando su posi-
ción de poder en la institución educativa, hechos que llevaron a 
la víctima al suicidio.

El Tribunal identificó —entre otras— la violación de los de-
rechos a la vida, a la integridad, a la honra y la dignidad —todos 
contenidos en el Pacto de San José de Costa Rica— y del derecho 
a la Educación fijado en el artículo 13 del Protocolo de San Sal-
vador —ambos instrumentos naturalmente ratificados por Ecua-
dor—. En relación a este último aspecto, la Corte Interamericana 
subrayó el derecho de la niña a una vida libre de violencia sexual 
en el ámbito educativo, e indicó que el derecho a la educación 
sexual y reproductiva integra el derecho a la educación; el Tri-
bunal consideró que para cumplir con los estándares adecuados, 
la misma debe ser integral, no discriminatoria, estar basada en 
pruebas, científicamente rigurosa, y adecuada en función de la 
edad, así como apta para posibilitar a niñas y niños un adecua-
do entendimiento de las implicancias de las relaciones sexuales 
y afectivas, particularmente, en relación con el consentimiento 
para tales vínculos y el ejercicio de las libertades respecto a sus 
derechos sexuales y reproductivos. Entre las obligaciones de los 
Estados, la Corte Interamericana destacó el deber de establecer 
acciones para vigilar o monitorear la problemática de la violencia 
sexual en instituciones educativas, y desarrollar otras medidas 
para su prevención, fijando mecanismos simples, accesibles y se-
guros para que los hechos puedan ser denunciados, investigados 
y sancionados.197

En el caso Spoltore la Corte Interamericana determinó la res-
ponsabilidad internacional de la República Argentina por viola-
ción del artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, debido a que la víctima, luego de haber sufrido dos 
infartos, realizó un proceso judicial contra la empresa en la que 
se desempeñaba laboralmente para que se considere a los pade-

197 Corte IDH: Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C N 405.
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cimientos que sufrió como enfermedad profesional, y reciba una 
indemnización.

El proceso judicial interno duró más de doce años, en viola-
ción de la garantía de plazo razonable y el derecho a la protec-
ción judicial. Integrando el acceso a la justicia como uno de los 
elementos que hacen al derecho a las condiciones de trabajo que 
aseguren la salud de la persona trabajadora, la Corte Interameri-
cana concluyó que el Estado había violado el artículo 26 del Pacto 
de San José de Costa Rica, leído conjuntamente con los artículos 
8, 25 y 1.1 del mismo.198

Una explosión producida en una fábrica de fuegos artificiales 
en Bahía —Brasil— el 11 de diciembre de 1998 provocó la muer-
te de cincuenta y nueve mujeres —de las cuáles diecinueve eran 
niñas— y un niño; seis personas sobrevivieron —tres mujeres 
adultas, dos niños y una niña—; cuatro de las mujeres fallecidas 
se encontraban embarazadas. El Estado fue responsabilizado por 
falta de debida diligencia y fiscalización adecuada. El grado de 
precariedad, insalubridad, inseguridad y falta de condiciones que 
permitan evitar o prevenir accidentes de trabajo, y la carencia de 
elementos de protección laboral, generó la responsabilidad del 
Estado por violación al artículo 26 de la Convención America-
na; que se encontraran laborando niños y niñas en una actividad 
riesgosa, implicó asimismo la violación del artículo 19 leído con-
juntamente con el artículo 26. Como la enorme mayoría de las 
víctimas eran mujeres y niñas afrodescendientes, en situación de 
pobreza estructural, el caso reveló discriminación interseccional, 
y el Estado no garantizó la igualdad material en el derecho al tra-
bajo; por ello se provocó la violación de los artículos 24 y 26 de la 
Convención Americana, leídos conjuntamente con el artículo 1.1 
del citado instrumento.199

En el caso Casa Nina, en que la Corte evaluó la destitución de 
un fiscal, que fuera efectuada por fuera de los motivos previstos 

198 Corte IDH: Caso Spoltore vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 9 de junio de 2020. Serie C N 404.

199 Corte IDH: Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio 
de Jesús vs. Brasil. Excepciones Preliminares. Fondo. Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C N 407.
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por la ley, con la consecuente arbitrariedad, se violó el derecho 
a la estabilidad laboral como parte del derecho al trabajo, que le 
asistía como trabajador del Ministerio Público del Perú, lo que 
constituyó una violación al artículo 26 del Pacto de San José de 
Costa Rica.200

5. La Convención Interamericana  
para prevenir y sancionar la tortura201

El derecho a la integridad de la persona y la interdicción de la 
tortura han sido postulados consagrados desde los inicios del Sis-
tema Interamericano de protección de los Derechos Humanos, 
Así, lo señala el artículo primero de la Declaración Americana 
“derecho a la integridad de la persona”; de su parte, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contempla expresamente 
por medio de una prescripción general, la prohibición de la tor-
tura, así como la interdicción de tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes.202

El desarrollo normativo posterior del tratamiento del dere-
cho a la integridad se dio con la adopción en el año 1985 —por 
parte de la Asamblea General de la OEA celebrada en Cartagena 
de Indias (Colombia)—, de la Convención Interamericana para 
prevenir y sancionar la tortura. Los países miembros de la enti-
dad decidieron redactar dicho instrumento porque consideraban 
la importancia de reforzar la protección del derecho a la integri-
dad en el continente, detallando más claramente las obligaciones 
de los Estados al respecto, así como las vías de acción internas 
que deben habilitarse frente a hechos de tortura, o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

200 Corte IDH: Caso Casa Nina vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, y 
Reparaciones. Sentencia de 24 de noviembre de 2020. Serie C N 419.

201 La Convención posee 18 ratificaciones y se encuentra en vigor desde el 
28 de febrero de 1987. Los Estados parte son Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay 
y Venezuela.

202 La interdicción de la tortura está contemplada en el artículo 5 párrafo 2 de 
la Convención Americana “derecho a la integridad personal”.
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Esta Convención considera a la tortura como “todo acto reali-
zado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas 
o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación cri-
minal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como 
medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se en-
tenderá también como tortura la aplicación sobre una persona 
de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a 
disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor fí-
sico o angustia psíquica”.203 La disposición supra citada detalla mi-
nuciosamente qué actos deben reputarse como torturas a efectos 
de la Convención, comprendiendo tanto la modalidad física como 
psíquica de esta violación aberrante a los derechos humanos.

Si bien la Convención tiene por objeto establecer la respon-
sabilidad del Estado en materia de prevención y prohibición de la 
tortura —ya que no es un instrumento de derecho penal—, natu-
ralmente indica obligaciones para los Estados respecto de la inves-
tigación y sanción de hechos violatorios de la integridad personal; 
así, expresamente señala que serán responsables del delito de tor-
tura las personas empleadas o funcionarias del Estado que hayan 
cometido los hechos, o particulares que actúen bajo la aquiescen-
cia u órdenes de aquellas; naturalmente corresponde al derecho 
interno investigar y sancionar los mismos; y se prohíbe expresa-
mente la eximición de responsabilidad por obediencia debida.204

En orden a desarrollar un programa de prevención de la tor-
tura, la Convención Interamericana formula la necesidad de lo-
grar un correcto adiestramiento de quienes integran las fuerzas 
armadas y policiales.205 Finalmente, la Convención determina la 
invalidez absoluta como prueba en un juicio, de la confesión que 
fuera obtenida bajo torturas.206

El artículo ocho de la Convención, reza en su última parte 
“...Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo 
Estado y los recursos que este prevé, el caso podrá ser sometido a 

203 Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura: art. 2.
204 Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura: arts. 3 

y 4.
205 Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura: art. 7.
206 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura: art. 10.
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las instancias internacionales cuya competencia haya sido aceptada 
por ese Estado…”.207 El enunciado parece ser redundante, ya que 
expresa un precepto general del derecho internacional, sin em-
bargo, la norma representó una base jurídica de gran importancia 
para la aplicación directa de la Convención por parte de la Corte 
Interamericana.

En efecto, esta disposición ha sido interpretada en perspec-
tiva pro persona por los órganos del sistema; así, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos se ha considerado competente 
no solamente para interpretar sino a efectos de aplicar la Con-
vención Interamericana para Prevenir y sancionar la Tortura en 
asuntos contenciosos que arriban a su conocimiento —natural-
mente para Estados parte que han aceptado la competencia del 
Tribunal, y asimismo son parte en la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura—.

La jurisprudencia en relación a la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura comenzó con el caso Pania-
gua Morales, a solicitud expresa de la Comisión Interamericana 
que alegó su violación, y considerando que el Estado demandado 
no cuestionó la competencia de la Corte para aplicarla; la senten-
cia de la Corte trató el punto conjuntamente con la aplicación del 
derecho a la integridad del Pacto de San José, y resolvió tanto la 
violación del mismo, como el incumplimiento de las obligaciones 
fijadas en los artículos 1, 6, y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura.208 Más adelante, en el caso 
de los niños de la calle contra Guatemala, el Tribunal desarrolló 
argumentalmente los motivos que justifican su competencia para 
interpretar y aplicar la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura.209

En el caso Tibi, el tribunal dejó sentado que si bien la Con-
vención es vinculante —naturalmente— desde su entrada en vi-
gor, puede surgir la responsabilidad del Estado por hechos inicia-

207 Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura: art. 8.
208 Corte IDH: Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y Otros) vs. Guate-

mala. Fondo. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C N 37.
209 Corte IDH: Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y Otros) vs. 

Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C N 63.
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dos con anterioridad, si una vez entrada en vigor para el mismo, 
éste no ha investigado, ni juzgado y sancionado a las personas 
responsables de los hechos de tortura.210

En el caso Gutiérrez Soler se presentó —una de las varias ve-
ces en que ello sucedió— una diferencia en los planteos jurídicos 
de la representación de la víctima —que alegó incumplimiento 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura— y la Comisión Interamericana —que centró sus recla-
mos sobre el derecho a la integridad en el artículo 5 del Pacto de 
San José—; la Corte Interamericana determinó la responsabilidad 
internacional de Colombia no solamente por la violación de la 
Convención Americana en la disposición que recoge el derecho 
a la integridad, sino asimismo de las obligaciones establecidas en 
los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura.211

Perú ha cuestionado en diferentes oportunidades ante el Tri-
bunal que éste posea competencia para señalar en sus senten-
cias incumplimientos respecto de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura; en el caso Baldeón García 
se refirió al aspecto temporal —lo que el Tribunal resolvió indi-
cando que aplicaba la Convención desde el momento en que la 
misma era vinculante respecto de Perú—;212 más adelante, en el 
caso Cantoral Huamani el Estado señaló que el Pacto de San José 
de Costa Rica no debe ser interpretado en el sentido de que habi-
lite a la Corte Interamericana a aplicar otro instrumento; la Corte 
reafirmó su posición.213

En el caso Vélez Loor, el Estado cuestionó los razonamientos 
previos de la Corte Interamericana y solicitó que justifique mejor 

210 Corte IDH: Caso Tibi vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C N 114.

211 Corte IDH: Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 12 de septiembre de 2005. Serie C N 132.

212 Caso Baldeón García vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de abril de 2006. Serie C N 147.

213 Corte IDH: Caso Cantoral Huamani y García Santa Cruz vs. Perú. Excep-
ción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 
2007. Serie C N 167.
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su competencia para aplicar la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; el Tribunal acudió a una herme-
néutica pro persona, y añadió a sus razonamientos previos la base 
que le otorga el artículo 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos para sostener su posición; en el fondo del 
asunto, constató que las autoridades de Panamá ni iniciaron de 
oficio ni inmediatamente luego de la denuncia, la investigación 
de los alegados actos de tortura cometidos durante la detención 
de la víctima entre 2002 y 2003, abriendo recién una investiga-
ción penal en el año 2009; todo ello llevó a la Corte a concluir que 
el Estado violó el deber de garantía del derecho a la integridad 
personal, en conexión con el artículo 1 del Pacto de San José, y las 
obligaciones contenidas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.214

En línea con dicha posición, la Corte desestimó la excepción 
preliminar interpuesta por el Estado de Perú en el caso Terrones 
Silva, que argumentaba motivos “ratione temporis” para oponerse 
a la aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura: el Tribunal indicó que puede conocer de 
los actos o hechos que hayan tenido lugar con posterioridad a la 
entrada en vigencia de dicho tratado para el Estado y que se den 
en el marco del caso, reafirmando su jurisprudencia previa.215

La gran mayoría de los asuntos en que el Tribunal aplicó la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortu-
ra, focalizó los incumplimientos de los artículos 1, 6 y 8 del citado 
instrumento; en ocasiones también se ha referido a la violación 
del artículo 2 —como en los casos Cantoral Benavides respecto 
de Perú y Bámaca Velásquez contra Guatemala: en éste último 
abordó torturas físicas y psicológicas—.216

214 Corte IDH: Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C N 
218.

215 Corte IDH: Caso Terrones Silva y Otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Se-
rie C N 360.

216 Corte IDH: Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de 
agosto de 2000. Serie C N 69; Corte IDH: Caso Bámaca Velásquez vs. Guate-
mala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C N 70.
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En el caso Blanco Romero, adicionalmente el Tribunal iden-
tificó violaciones a los artículos 5 —imposibilidad de invocar 
circunstancias excepcionales como justificación del delito de 
tortura—, y del artículo 7 —obligación de capacitar a agentes de 
policía y responsables de custodia en interrogatorios—. El Esta-
do se allanó a las pretensiones, por lo que los puntos subrayados 
no han tenido un desarrollo teórico de razonamiento amplio por 
parte del Tribunal.217

La Corte Interamericana se refirió a la violación del derecho 
a la integridad recogido en el Pacto de San José, y leído en rela-
ción a los artículos 1 y 6 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de Maritza Urrutia, 
que fuera secuestrada y sometida a diversas violaciones de de-
rechos por parte del ejército de Guatemala; por la inacción del 
Estado respecto de la investigación de los hechos de tortura, el 
Tribunal señaló desde una perspectiva integradora, la violación a 
las garantías judiciales y a la protección judicial del Pacto de San 
José, junto con el incumplimiento de las obligaciones del artículo 
8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura.218

El análisis del caso Cabrera García y Montiel Flores condujo a 
la Corte Interamericana a señalar que el no haber llevado a cabo 
una investigación autónoma contra los presuntos responsables de 
las alegadas torturas en la jurisdicción ordinaria impidió aclarar 
los hechos, y generó el incumplimiento de las obligaciones fija-
das en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura; además, el Tribunal destacó que 
en la justicia militar se llegó a la conclusión de que en el caso no 
existió tortura y que el fuero ordinario no realizó investigación 
alguna, lo cual implicó una violación del artículo 8 de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.219

217 Corte IDH: Caso Blanco Romero vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 28 de noviembre de 2005. Serie C N 138.

218 Corte IDH: Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C N 103.

219 Corte IDH: Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 
2010. Serie C N 220.
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En el caso García Cruz y Sánchez Silvestre, el Tribunal ho-
mologó un acuerdo de solución amistosa entre la representación 
de las víctimas y el Estado, por el cual este último asumió —entre 
otras cuestiones— la responsabilidad por la violación de los artí-
culos 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura.220

En un asunto ventilado ante el Tribunal, se comprobó que 
ante la denuncia de detención ilegal, y agresión física y psicoló-
gica con la alegación de tortura de dos niños atribuidas a funcio-
narios en dependencias policiales, el comportamiento estatal de 
investigación y juzgamiento de los hechos fue omisivo, negligen-
te, y carente de toda debida diligencia, generando consecuente-
mente responsabilidad del Estado por violación de las garantías 
judiciales y la protección judicial de las víctimas, así como el in-
cumplimiento de los artículos 6 y 8 de la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura;221 también en el caso 
la Corte llegó a la conclusión de la violación del ar tículo 5 del 
Pacto de San José de Costa Rica.

La dilación y falta de investigación se acentúa en los casos de 
crímenes cometidos en el marco de hechos que los Estados han 
pretendido amparar bajo la adopción de normas de impunidad; 
en ese sentido, en el caso García Lucero y otras la Corte Inte-
ramericana determinó la responsabilidad internacional de Chile 
por la excesiva demora en iniciar una investigación de los hechos 
de tortura sufridos por la víctima entre 1973 y 1975 durante el ré-
gimen de Augusto Pinochet; si bien el Estado tomó conocimiento 
en 1994 debido a la denuncia efectuada por la víctima, no co-
menzó a investigar sino casi diecisiete años después —en el año 
2011—, lo que llevó a la Corte a determinar el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en los artículos 1, 6 y 8 de la Con-
vención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.222

220 Corte IDH: Caso García Cruz y Sánchez Silvestre vs. México. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C N 273.

221 Corte IDH: Caso Familia Barrios vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 24 de noviembre de 2011. Serie C N 237.

222 Corte IDH: Caso García Lucero y otras vs. Chile. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C N 
267.
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En el caso Quispialaya Vilcapoma la Corte Interamericana 
señaló directamente el incumplimiento del artículo 6 de la Con-
vención, por la agresión que sufrió la víctima mientras realizaba 
prácticas en un campo de tiro; un suboficial del ejército de Perú 
le golpeó con la culata de un FAL en su frente y el ojo derecho, 
generándole secuelas de lesión traumática muy avanzada, y no 
pudo recuperar la visión del ojo derecho. Por las deficiencias y 
fallas en la investigación, también el Tribunal determinó la vio-
lación de los artículos 8 y 25 del Pacto de San José, y el incum-
plimiento de las obligaciones fijadas en los artículos 1, 6 y 8 de 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura.223

La omisión de investigar hechos de tortura cometidos contra 
personas a los efectos de que las mismas “admitieran” la comi-
sión de delitos fue abordada —ente otros hechos— por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Herrera Es-
pinoza; como resultado, y luego de rechazar una excepción de 
incompetencia planteada por Ecuador, el Tribunal determinó la 
responsabilidad internacional del Estado por violación del dere-
cho a la integridad contemplado en el Pacto de San José, así como 
de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura;224 la cuestión en sí de la confe-
sión bajo tortura fue analizada por la Corte Interamericana con 
base en el artículo 8 del Pacto de San José, considerando que los 
hechos fueron previos a la ratificación de Ecuador de la Conven-
ción Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

En otro asunto, el tribunal Interamericano valoró el acervo 
probatorio que le llegó para entender que Luis Williams Pollo 
Rivera fue sometido a torturas en dependencias de la Dirección 
Nacional contra el Terrorismo del Perú, en un marco general de 
práctica sistemática. Asimismo, en los centros de detención en 
que estuvo la víctima, ella ha sufrido incomunicación, aislamien-

223 Corte IDH: Caso Quispialaya Vilcapoma vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2015. Se-
rie C N 308.

224 Corte IDH: Caso Herrera Espinoza y Otros vs. Ecuador. Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2016. Serie C N 316.
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to y tratos crueles, inhumanos o degradantes, y condiciones in-
humanas de detención. La Corte ha recordado que la prohibición 
de la tortura es una norma que no admite suspensión por ningu-
na circunstancia, y por constatar la falta de investigación y pro-
cesamiento de los hechos de tortura, señaló el incumplimiento 
de las obligaciones que le corresponden al Estado no solamente 
en virtud de la Convención Americana de Derechos Humanos 
sino igualmente de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, por lo que determinó la correspondiente 
violación al derecho a la integridad personal, reconocido en los 
artículos 5.1 y 5.2 del Pacto de San José, en relación con los artí-
culos 1.1, 2, 8.1 y 25 del mismo y los artículos 1, 6 y 8 de la Con-
vención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.225 
La reafirmación del carácter de inderogable de la disposición que 
prohíbe la tortura es constante en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

En un caso resuelto sobre Brasil, la Corte Interamericana ha 
determinado la responsabilidad internacional del Estado por la 
falta de investigación, juzgamiento y sanción de las personas res-
ponsables de la tortura y el asesinato del señor Vladimir Her-
zog, hechos cometidos el 25 de octubre de 1975 por fuerzas de 
seguridad del país. A pesar de las excepciones preliminares in-
terpuestas, la Corte reafirmó su competencia para interpretar y 
aplicar —ratione temporis— la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura en relación a hechos posteriores 
a la entrada en vigencia de la misma para el Estado, e igualmente 
su competencia material respecto de la misma, como sostiene en 
jurisprudencia constante desde los primeros asuntos en que tuvo 
oportunidad de referirse a ello. En el caso concreto, luego del 
examen de los hechos y la prueba presentada ante él, el Tribunal 
determinó la violación de los artículos 8 y 25 del Pacto de San 
José, leídos conjuntamente con los artículos 1.1 y 2 del mismo 
instrumento, y con los artículos 1, 6, y 8 de la Convención Inte-
ramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.226

225 Corte IDH: Caso Pollo Rivera y Otros vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 21 de octubre de 2016. Serie C N 319.

226 Corte IDH: Caso Herzog vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C N 353.
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En el caso Villamizar Durán y Otros contra Colombia la Corte 
aplicó la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura; además de la determinación de la responsabilidad inter-
nacional del Estado en virtud del incumplimiento de los artículos 
1 y 8 de dicho instrumento, señaló que el artículo 6 se refiere no 
solamente a la obligación de tipificar conductas constitutivas de 
tortura, sino asimismo de investigarlas —por lo que igualmente 
concluyó en la violación de dicho precepto—.227

El Tribunal, en el caso Omeara Carrascal y otros contra Co-
lombia, determinó la violación de los derechos a las garantías 
judiciales y a la justicia del Pacto de San José, leídos conjunta-
mente con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio de las personas 
familiares del señor Omeara Miraval, quien sufrió desaparición 
forzada por intentar averiguar y esclarecer pos su cuenta los he-
chos de un atentado perpetrado en un restaurante, en que resultó 
muerto su padre.228

La Corte Interamericana, en el caso Montesinos contra Ecua-
dor, entendió que los tratamientos a los que se sometió a la vícti-
ma durante la privación de libertad, sumados a las condiciones de 
detención, constituyeron un trato cruel, inhumano y degradante, 
que no solamente implicó violación de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, sino igualmente de los artículos 1, 6 y 
8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura.229

En el caso Rojas Marín contra Perú la Corte encontró res-
ponsable al Estado por violar los artículos 1 y 6 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en virtud 
de las torturas perpetradas en contra de la víctima por parte de 
agentes estatales, debido a su orientación sexual e identidad de 

227 Corte IDH: Caso Villamizar Durán y Otros vs. Colombia. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. 
Serie C N 364.

228 Corte IDH: Caso Omeara Carrascal y Otros vs. Colombia. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2018. Serie C N 368.

229 Corte IDH: Caso Montesinos Mejía vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 27 de enero de 2020. Serie C N 398.
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género.230 El Tribunal indicó que el establecimiento en planes 
de seguridad ciudadana, de un indicador que implique la “erra-
dicación de homosexuales y travestis”, representa una medida 
altamente discriminatoria que exacerba los prejuicios contra la 
población LGBTI y fomenta la posibilidad de ocurrencia de vio-
lencia por prejuicio, resultando contrario a los estándares intera-
mericanos en materia de derechos humanos.

Los hechos ocurridos en la cárcel de Villahermosa, en Ve-
nezuela, derivado de un operativo llevado adelante el 10 de no-
viembre de 2003 por integrantes de la Guardia Nacional en un 
contexto de uso arbitrario de la fuerza, y diversas pruebas deriva-
das de autopsias y testimonios de algunas de las personas priva-
das de libertad, daban lugar a la obligación de iniciar sin oficio y 
dilaciones investigaciones para determinar si se habían cometido 
actos de tortura u otros hechos lesivos de la integridad personal. 
La omisión estatal generó la responsabilidad internacional por 
violación de los artículos 8 y 25 del Pacto de San José, leído con-
juntamente con el artículo 1.1 del mismo instrumento, y de los 
artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura respecto de quienes sufrieron lesiones, y 
de familiares de las personas fallecidas.231

En varios asuntos de violaciones a la integridad de mujeres, la 
Corte ha aplicado conjuntamente la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; rea-
lizando un abordaje holístico de las obligaciones que derivan de 
dichos instrumentos, cuando se trata de casos respecto de Esta-
dos parte en los mismos.

Entre la jurisprudencia que resolvió asuntos por dicha vía, se 
destaca el caso López Soto y Otros contra Venezuela, en el que 
el Tribunal señaló que la interpretación sistémica y evolutiva son 

230 Corte IDH: Caso Azul Rojas Marín vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de marzo de 2020. Serie C N 
402.

231 Corte IDH: Caso Olivares Muñoz y Otros vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 10 de noviembre de 2020. Serie C N 415.
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cruciales para abordar la prohibición de la tortura, y conjugando 
armónicamente el Pacto de San José, la Convención Interameri-
cana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y la Convención de 
Belem do Pará, dejó claro que la violencia contra la mujer puede 
en ciertos casos constituir tortura, y que ello comprende no sola-
mente hechos que ocurran en el ámbito público sino también en 
la esfera doméstica.232

6. La Convención Interamericana  
sobre Desaparición Forzada de Personas233

La desaparición forzada es una de las más brutales y crueles vio-
laciones a los derechos humanos; en América Latina su práctica 
sistemática y generalizada ha sido moneda corriente durante pe-
ríodos de gobiernos dictatoriales. Si bien el advenimiento demo-
crático en casi todo el continente ha contribuido a la disminución 
considerable del fenómeno de las desapariciones, sigue siendo 
motivo de preocupación que su práctica se encuentre lejos de ser 
erradicada; asimismo, no pueden desconocerse los efectos con-
temporáneos en materia de derechos humanos, de las desapari-
ciones que tuvieron inicio de ejecución en el pasado: muchas de 
ellas aún continúan perpetrándose ya que no se ha dado ni la apa-
rición con vida ni la identificación de los restos de las víctimas 
—para el caso que estuvieran muertas—; otras si bien se han es-
clarecido, no se han brindado reparaciones y/o aún se mantiene 
la impunidad de los perpetradores y responsables intelectuales.

La Asamblea General de la OEA celebrada en 1994 en Brasil 
ha adoptado un instrumento sobre desaparición forzada de per-
sonas que se ha convertido en el primer texto convencional del 
derecho internacional contemporáneo en la materia, precedente 
importante —junto a la jurisprudencia de la Corte Interamerica-

232 Corte IDH: Caso López Soto y Otros vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C N 362.

233 Entró en vigor el 28 de febrero de 1996; los 15 Estados que la ratificaron 
son Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Gua-
temala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay, y Venezuela. 
Además, la Convención cuenta con la firma de Nicaragua.
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na— para el proceso de creación y adopción de la convención so-
bre desapariciones a nivel mundial —dentro de la Organización 
de las Naciones Unidas— concluido en el año 2006.

La Convención interamericana ha recogido la experiencia 
previa de la Comisión y la Corte Interamericanas en el tratamien-
to de esta particular modalidad odiosa de violación a los dere-
chos humanos: señala que para configurarse una desaparición, 
debe existir una privación de la libertad en cualquier forma, que 
la misma tiene que haber sido realizada por agentes del Estado o 
personas o grupos de personas que actúen con su aquiescencia o 
autorización, y que posteriormente debe haberse negado infor-
mación o reconocimiento de la detención efectuada; por ende, 
la persona queda en situación de imposibilidad de hacer uso de 
recursos legales y garantías procesales.234 Este último aspecto es 
consecuencia de la desaparición forzada y no hace a la definición 
de la misma, cuyos únicos dos elementos son la privación de li-
bertad y la negativa a brindar información.

Conforme a la Convención el delito de desaparición forzada 
se entiende de carácter continuado o permanente mientras no se 
establezca el destino o paradero de la víctima.235

Las obligaciones generales que asumen los Estados parte 
son de abstención (no practicar, no permitir, ni tolerar la des-
aparición forzada de personas, ni aún en estado de emergencia, 
excepción o suspensión de garantías individuales), y de acción: 
sancionar en el ámbito de su jurisdicción a autores, cómplices 
y encubridores del delito de desaparición forzada de personas, 
así como la tentativa de comisión del mismo; cooperar entre sí 
para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición 
forzada de personas; y tomar las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, judicial o de cualquier otra índole necesarias para 
cumplir con los compromisos asumidos en la Convención.236

234 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: art. 
II.

235 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: art. 
III.

236 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: art. 
I.
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Si bien los Estados fueron reacios en referirse al concepto de 
“crimen contra la humanidad” en la parte dispositiva de la Conven-
ción, el preámbulo señala que la práctica sistemática de la desa-
parición forzada constituye un crimen contra la humanidad;237 
por otra parte, ciertas características que se desprenden de los 
crímenes contra la humanidad están recogidas en la parte dis-
positiva de la Convención: no puede alegarse obediencia debida 
como eximente en un juicio de responsabilidad penal, y la acción 
penal —en principio— y la pena por el delito de desaparición 
forzada son imprescriptibles.238

La Convención establece la obligación de tipificar la desapa-
rición forzada como delito a nivel doméstico, estableciendo una 
pena apropiada proporcional a la extrema gravedad del crimen.239

El texto muestra su intención de que toda desaparición for-
zada sea abordada debidamente por órganos judiciales y no se 
favorezca la impunidad: por ello los Estados deberán establecer 
jurisdicción para juzgar casos de desapariciones cometidas bajo 
su propia jurisdicción, y en caso de que la persona acusada sea 
nacional del mismo, pudiendo también hacerlo cuando la víctima 
tenga dicha nacionalidad; igualmente, los Estados deberán juz-
gar o extraditar a una persona que se encuentre en su territorio 
y se le acuse de haber participado en una desaparición forzada; 
asimismo se prohíbe expresamente el fuero militar para juzgar 
desapariciones forzadas.240

En otras disposiciones, la Convención determina que la desa-
parición no se considerará delito político a los efectos de la ex-
tradición; es decir que será un delito extraditable; también fija la 

237 El preámbulo de un tratado forma parte del contexto de este, junto a los 
anexos al mismo y es un elemento para considerar al momento de la inter-
pretación. Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados: art. 31.1.2. 
El preámbulo debió referirse igualmente a la práctica general o masiva de 
la desaparición forzada como crimen contra la humanidad.

238 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: arts. 
VII y VIII.

239 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: arts. 
III.

240 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: arts. 
IV, VI y IX.
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obligación de los Estados parte de cooperar entre sí para buscar, 
identificar, localizar o restituir a los o las menores que hubiesen 
sido objeto de traslado a otro Estado como consecuencia de la 
desaparición forzada de sus padres.241

La Convención establece la inderogabilidad absoluta del de-
recho de toda persona a no sufrir desaparición forzada, y la ne-
cesidad de tener siempre habilitadas vías de acción judiciales y 
procedimientos rápidos y eficaces para determinar el paradero 
de personas privadas de libertad, facultándose a quien posea 
competencia judicial a acceder libremente a lugares de detención 
u otros lugares en que considere que pueda haber una persona 
desaparecida; el texto convencional determina la obligación de 
que los lugares de detención sean oficialmente reconocidos, y 
cualquier persona detenida sea presentada sin demora ante auto-
ridad judicial competente.242

Respecto a los mecanismos de protección que se instauran en 
cuanto al trámite de comunicaciones individuales, la Convención 
remite a los establecidos en el Pacto de San José de Costa Rica,243 
además de habilitar un procedimiento de acción urgente para la 
Comisión Interamericana, a través de su Secretaría Ejecutiva.244

La Corte Interamericana de Derechos Humanos tiene una 
jurisprudencia señera en materia de desapariciones forzadas, ya 
que los primeros asuntos que llegaron a su conocimiento por la 
vía contenciosa fueron en esa materia; así, las sentencias de los 
casos Velásquez Rodríguez y Godínez Cruz —ambos contra Hon-
duras— resultaron verdaderos leading cases en los que el tribunal 
abordó la desaparición de manera integral, como una violación 
radical del Pacto de San José de Costa Rica, y estableció criterios 
muy importantes en la valoración de la prueba para determinar 

241 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: arts. 
V y XII.

242 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: arts. 
X y XI.

243 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: art. 
XIII.

244 Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas: art. 
XIV.
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la responsabilidad internacional del Estado en este tipo de asun-
tos, subrayando el contexto en el que se cometen los hechos y la 
importancia de los elementos indiciarios.245

En la sentencia del caso Blake respecto de Guatemala, la Cor-
te comenzó a identificar a integrantes de la familia de una per-
sona desaparecida como víctimas autónomas de violación del 
derecho a la integridad,246 y este abordaje se ha convertido en 
jurisprudencia constante.

En la aplicación del Pacto de San José, la Corte Interameri-
cana ha valorado los hechos de desaparición forzada —desde el 
inicio de su jurisprudencia— como constitutivos de la violación 
de los derechos a la vida, a la integridad, a la libertad personal, 
a las garantías judiciales y al derecho a la justicia; bastante más 
adelante, a partir del caso Anzualdo Castro, la Corte revirtió una 
posición pasada e incorporó a dicho “bloque de derechos viola-
dos”, el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica.247

Respecto a la aplicabilidad por la Corte Interamericana de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas en casos que lleguen a su conocimiento, hubo Estados que 
cuestionaron la competencia del Tribunal, lo cual fue rechazado 
categóricamente por éste en todas las ocasiones, al indicar que 
el artículo XIII de la Convención Interamericana sobre Desapa-
rición Forzada de Personas, en relación con el artículo 62 de la 
Convención Americana, fija la facultad de la Corte para conocer 
de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compro-
misos contraídos por los Estados parte en aquella.248

245 Corte IDH: Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 
de julio de 1988. Serie C N 4; Corte IDH: Caso Godínez Cruz vs. Honduras. 
Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C N 5.

246 Corte IDH: Caso Blake vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998. Serie C N 36.

247 Corte IDH: Caso Anzualdo Castro vs. Perú. Excepción Preliminar. Fondo. 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C N 
202.

248 Corte IDH: Caso Gómez Palomino vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C N 136; Corte IDH: Caso 
Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C N 209; Corte IDH: 
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La primera oportunidad en que la Corte determinó la respon-
sabilidad internacional de un Estado por incumplimiento de obli-
gaciones fijadas en los artículos I y II de la Convención Interame-
ricana sobre Desaparición Forzada de Personas, fue en el caso de 
Marco Antonio Molina Theissen,249 asunto en el que Guatemala 
—reconociendo los hechos— se allanó frente a la demanda pre-
sentada por la Comisión Interamericana ante el Tribunal. Más 
adelante, en el caso Blanco Romero contra Venezuela, la Corte 
aplicó por primera vez los artículos X y XI de la Convención.250

El Estado de Bolivia reconoció su responsabilidad interna-
cional por dos desapariciones forzadas que se iniciaron en 1971 
y 1973 respectivamente; la primera de ellas —cuya víctima es 
Rainer Ibsen Cárdenas— duró hasta que en el año 2008 se iden-
tificaron sus restos a través de una prueba de ADN; la segunda 
víctima —José Ibsen Peña— fue detenido por agentes de seguri-
dad del Estado que lo llevaron a un centro penitenciario; el 28 de 
febrero de 1973 se informó a su familia que había salido exiliado 
a Brasil, lo que fue desmentido por el consulado de dicho Estado; 
permanece desaparecido. La actitud del Estado ha sido de gran 
valía, ya que los hechos se iniciaron antes de la ratificación por 
parte del mismo de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y su reconocimiento de la competencia contenciosa 
de la Corte Interamericana se hizo recién en el año 1993. Gracias 
a los términos del reconocimiento de responsabilidad, la Corte 
Interamericana pudo abordar el caso de manera comprensiva y 

Caso Osorio Rivera y Familiares vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. Serie C 
N 274: Corte IDH: Caso Rodríguez Vera y Otros (Desaparecidos del Palacio 
de Justicia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C N 287: Corte 
IDH: Caso Tenorio Roca y Otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2016. Serie C N 314. 
Corte IDH; Caso Miembros de la Aldea Chichupac y Comunidades Vecinas 
del Municipio de Rabinal vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016.

249 Corte IDH: Caso Molina Theissen vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 4 de 
mayo de 2004. Serie C N 106.

250 Corte IDH: Caso Blanco Romero vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 28 de noviembre de 2005. Serie C N 138.
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determinar la violación de los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad, a la libertad, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial, así como de las obli-
gaciones establecidas en los artículos I.a, I.b y XI de la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, en 
relación a las violaciones anteriormente descritas.251

En el caso Gelman, la Corte determinó que debido a la desa-
parición forzada de María Claudia García Iruretagoyena, —situa-
ción que se mantenía al día de pronunciada la sentencia—, Uru-
guay es responsable por la violación de los derechos a la libertad 
personal, la integridad personal, la vida y al reconocimiento a la 
personalidad jurídica de la misma, en razón del incumplimien-
to de sus obligaciones de respetar y garantizar dichos derechos, 
establecidas en el artículo 1.1, de la Convención Americana, en 
relación con los artículos I y XI de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas; asimismo, la Corte In-
teramericana estableció la violación de los derechos a las garan-
tías judiciales y a la protección judicial, establecidos en el Pacto 
de San José, en relación a los artículo 1 y 2 del mismo instrumen-
to, y los artículos 1.b y IV de la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas; finalmente, por la interpreta-
ción y aplicación de la ley de Caducidad de la Pretensión Puniti-
va, el Estado incumplió su deber de adecuar el derecho interno a 
la Convención Americana, conforme a su artículo 2 en relación 
con los artículos 8 y 25 de la misma, y los artículos 1.b, III, IV, y 
V de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas.252

Por la desaparición forzada perpetrada contra un joven en 
la provincia de Chubut —Argentina— en el año 2003, la Corte 
Interamericana determinó la responsabilidad internacional del 
Estado —luego de un allanamiento del mismo en relación a los 
hechos—, y consecuentemente la violación a los derechos al reco-
nocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad y 

251 Corte IDH: Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2010. Serie C N 217.

252 Corte IDH: Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
24 de febrero de 2011. Serie C N 221.
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a la libertad, en relación con las obligaciones generales fijadas en 
los artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; el tribunal señaló que también los hechos bajo análisis 
determinaron la responsabilidad internacional del Estado por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 
1.a, II y XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. Por la negligencia en las investigaciones 
y el incumplimiento del principio de plazo razonable, la Corte 
determinó la violación de los artículo 8 y 25 del Pacto de San 
José, y que la falta de investigación de la desaparición forzada y 
de los hechos de tortura configuraron el incumplimiento de las 
obligaciones consignadas en los artículos 1.b de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada, y de los artículos 1, 
6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura.253

Un famoso asunto conocido como “diario militar”, resuelto 
respecto de Guatemala, motivó la sentencia de la Corte en la que 
ésta encontró al Estado responsable de violaciones a los dere-
chos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la integridad y a la libertad del Pacto de San José de Costa Rica, 
leídos con el artículo 1.1 del mismo instrumento, así como los 
artículos 1.a y XI de la Convención Interamericana sobre Desa-
parición Forzada de Personas en relación a 26 víctimas, y respec-
to de dos de ellas, adicionalmente, en relación con el artículo 19 
del Pacto de San José —ya que sufrieron los hechos que iniciaron 
las desapariciones forzadas siendo un niño y una niña respecti-
vamente—. Las violaciones al deber de garantía de los derechos 
contemplados en los artículos supra citados del Pacto de San José 
se sumaron a las violaciones a las garantías judiciales y al derecho 
a la justicia, todo leído conjuntamente con el artículo 1 b de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas —y, naturalmente, a los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.254

253 Corte IDH: Caso Torres Millacura y Otros vs. Argentina. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C N 229.

254 Corte IDH: Caso Gudiel Álvarez y Otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012. Se-
rie C N 253.

Este obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3owjr2p

DR © 2020. Instituto de Estudios Constitucionales 
del Estado de Querétaro



El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos

| 146

En el caso Radilla Pacheco, la Corte destacó el carácter conti-
nuo o permanente del delito de desaparición forzada hasta que se 
establece con certeza el destino o el paradero de la víctima, a los 
efectos de aplicar la Convención a hechos que tuvieron comienzo 
de ejecución antes de la ratificación de la misma por parte del 
Estado de México, y que continuaron con posterioridad; asimis-
mo, declaró incompatible con el objeto y fin de la Convención, la 
reserva formulada por México al artículo IX de la Convención.255 
En un asunto posterior contra México, por la desaparición for-
zada perpetrada en el Estado de Chihuahua, y que comenzara 
con la detención —en el año 2009— de tres personas por parte 
de un grupo compuesto por integrantes que portaban uniformes 
militares, el Tribunal determinó la violación del artículo IX de la 
Convención —ya que los hechos se sometieron al fuero militar—, 
así como de los artículos 3, 4, 5 y 7 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, leídos conjuntamente con el artículo 
1.1 de dicho instrumento, y el artículo I.a de la Convención Inte-
ramericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Finalmen-
te, por la falta de adecuación del derecho interno en la materia, se 
determinó la violación del artículo 2 del Pacto de San José, y del 
artículo I.b de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas.256

Utilizando el principio iura novit curiae, la Corte decidió apli-
car la Convención a los hechos que tenía bajo examen —en el 
caso Heliodoro Portugal— aunque ello no fuera invocado ni por 
la representación de las víctimas ni por la Comisión Interameri-
cana; en su sentencia determinó la responsabilidad internacional 
del Estado por la violación de los artículos I, II y III de aquella.257

Más adelante, en el caso Chitay Nech el Tribunal pareció mo-
dificar su criterio en torno al artículo II, al indicar que dicha nor-

255 Corte IDH: Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares. 
Fondo. Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Se-
rie C N 209.

256 Corte IDH: Caso Alvarado Espinoza y Otros vs. México. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C N 370.

257 Corte IDH: Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie C 
N 186.
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ma no constituye una obligación en sí misma sino una definición 
del concepto de desaparición forzada, por lo que consideró que no 
podía declararse incumplido en el cas d’espèce.258 Siguiendo esta 
última posición, en el caso García y Familiares contra Guatemala, 
la Corte aplicó —al estilo usual— diversos artículos de la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos leyéndolos en conjunto 
con el artículo I de la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas; aunque consideró que no correspondía 
declarar el incumplimiento del artículo II de la Convención Intera-
mericana sobre Desaparición sobre Desaparición de Personas.259

En otro asunto, la Corte desestimó la excepción preliminar 
interpuesta por el Estado de Perú en el caso Terrones Silva, que 
argumentaba motivos “ratione temporis” para oponerse a la apli-
cación de la Convención en un caso de desaparición forzada de 
cinco personas: el Tribunal dejó clara su posición constante de 
que la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas es aplicable a aquellos hechos que constituyen ca-
rácter permanente y continuo —como la desaparición forzada— 
cuando el inicio de ejecución se da antes de la entrada en vigor 
del tratado pero subsiste luego de esa fecha, puesto que se sigue 
cometiendo;260 ello reafirmó lo señalado por la Corte respecto del 
mismo Estado en asuntos anteriores.261

Los días 6 y 7 de noviembre de 1985 el grupo guerrillero M 19 
de Colombia ocupó por la fuerza las instalaciones del Palacio de 

258 Corte IDH: Caso Chitay Nech vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C N 
212.

259 Corte IDH: García y Familiares vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 29 de noviembre de 2012. Serie C N 258.

260 Corte IDH: Caso Terrones Silva y Otros vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Se-
rie C N 360.

261 Corte IDH: Caso Osorio Rivera y Familiares vs. Perú. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2013. 
Serie C N 274, y Corte IDH: Caso Tenorio Roca y Otros vs. Perú. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio 
de 2016. Serie C N 314. Corte IDH: Caso Munárriz Escobar y Otros vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
agosto de 2018. Serie C N 355.
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Justicia en la ciudad de Bogotá, y asimismo tomó como rehenes 
a cientos de personas; las fuerzas de seguridad del Estado inicia-
ron una operación de recuperación de dicho lugar y liberación 
de rehenes, en la cual resultaron muertas y heridas centenas de 
personas. La Corte Interamericana conoció del caso y determinó 
la responsabilidad internacional de Colombia —entre otras viola-
ciones— en relación a diez personas desaparecidas forzadamente, 
aplicando el Pacto de San José de Costa Rica, y leyendo conjun-
tamente sus previsiones específicas con la obligación general del 
artículo 1.1 de dicho instrumento, y el artículo 1.a de la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.262

Asimismo, en un caso concreto dentro de los hechos del caso 
supra citado —el relativo al magistrado auxiliar Carlos Horacio 
Urán Rojas, la Corte entendió que el mismo salió con vida —aun-
que herido— del Palacio de Justicia y fue ejecutado posterior-
mente mientras estaba en custodia de agentes estatales, por ende, 
el encuadre de dicho caso consistía en una ejecución extrajudi-
cial y una desaparición forzada —porque fue privado de liber-
tad por agentes estatales que negaron información a familiares 
y personas conocidas de la víctima—; el hecho de que sus restos 
se hayan entregado a sus familiares el 8 de noviembre de 1985, 
cesando así la desaparición, no afectaba la calificación de desapa-
rición forzada, en tanto dicha violación no depende del tiempo 
que la persona permanece desaparecida. Finalmente, la violación 
de las garantías judiciales y del derecho a la protección judicial, 
llevó a la Corte —como habitualmente procede— a aplicar los ar-
tículos 8 y 25 del Pacto de San José, leídos conjuntamente con el 
artículo 1.b de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas —respecto de algunos familiares de las víc-
timas— y en relación con los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, respecto de 
cuatro personas.263

262 Corte IDH: Caso Rodríguez Vera y Otros (Desaparecidos del Palacio de Jus-
ticia de Colombia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C N 287.

263 Corte IDH: Caso Rodríguez Vera y Otros (Desaparecidos del Palacio de Jus-
ticia de Colombia) vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C N 287.

Este obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3owjr2p

DR © 2020. Instituto de Estudios Constitucionales 
del Estado de Querétaro



II. Los instrumentos interamericanos de protección de los derechos humanos

149 | 

En el caso de la Comunidad campesina de Santa Bárbara la 
Corte conoció de la desaparición forzada de quince personas, 
siete de ellas menores de edad —con edades entre ocho meses 
y seis años—, a quienes una patrulla del ejército detuvo el 4 
de julio de 1991, les llevaron a una mina abandonada y se les 
fusiló, para posteriormente hacer detonar cargas de dinamita 
dentro del socavón. El 18 de julio se efectuó una diligencia de 
levantamiento de restos humanos del lugar, pero no se efectuó 
ninguna medida posterior, y se desconoce el paradero de dichos 
restos. El Tribunal resaltó que la existencia de mayores o meno-
res indicios respecto de la muerte de las personas no modifica la 
calificación de desaparición forzada, y que ello sucede incluso 
cuando luego de dar muerte a las víctimas se toman medidas di-
rigidas a ocultar lo sucedido o borrar todo rastro de los cuerpos 
para evitar su identificación, destino o paradero; en el caso par-
ticular, la investigación forense en la búsqueda, recuperación, 
análisis e investigación de restos fue de clara falta de seriedad y 
de debida diligencia, por lo que la desaparición forzada seguía 
subsistiendo.

La Corte Interamericana determinó en su sentencia la viola-
ción de los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídi-
ca, a la vida, a la libertad y a la integridad —en todos los casos—, 
y en siete de ellos además encontró violación a los derechos del 
niño. Todas las violaciones ocurrieron asimismo en relación con 
el artículo 1.a y 2 de la Convención Interamericana sobre Des-
aparición Forzada de Personas desde su entrada en vigor para 
Perú —el 15 de marzo de 2002—. Naturalmente, también se con-
cluyó la violación —en perjuicio de las personas desaparecidas 
y sus familiares— de los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial establecidos en el Pacto de San José, leídos 
conjuntamente con el deber general fijado en el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, y con los artículos 1, 6, y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y el artículo 
1.b de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas.264

264 Corte IDH: Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara vs. Perú. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de sep-
tiembre de 2015. Serie C N 299.
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El Tribunal se abocó al análisis de masacres, ejecuciones ex-
trajudiciales y desapariciones forzadas, en el estudio y resolu-
ción del caso de los miembros de la Aldea Chichupac y Comuni-
dades Vecinas del Municipio de Rabinal; conforme a los hechos 
probados, una gran cantidad de víctimas fueron acusadas de 
pertenecer a la guerrilla, y torturadas previo a su desaparición o 
ejecución extrajudicial; también se constató un alto número de 
violaciones sexuales contra mujeres, servidumbre forzada y des-
plazamiento. Las víctimas fueron habitantes indígenas maya achí 
de la aldea Chichupac y comunidades vecinas de Xeabaj, Chijom, 
Coyojá, El Tablón, Toloxcoc, Chirrum, El Chol y El Apazote, en 
el municipio de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz de Gua-
temala. La Corte aplicó conjuntamente la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas, la Convención Interameri-
cana para Prevenir y Sancionar la Tortura y la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer.265

En el caso Vereda La Esperanza, la Corte comprobó las desapa-
riciones forzadas de doce personas ocurridas dentro del munici-
pio de Carmen del Viboral, Antioquia, en hechos perpetrados por 
las Autodefensas del Magdalena Medio —grupo paramilitar— con 
el apoyo de la fuerza pública colombiana. Durante el trámite del 
asunto —en el que hubo reconocimiento parcial de los hechos— el 
Tribunal hizo lugar a una excepción preliminar interpuesta por el 
Estado, debido a la falta de identificación de dos víctimas y que las 
mismas carecían de representación ante la Corte, así como respec-
to de una víctima identificada plenamente, pero que no ha tenido 
representación ni voluntad de participar en el procedimiento.

En el fondo del asunto, conforme su práctica habitual en este 
tipo de casos, el Tribunal determinó —entre otras— las violacio-
nes a los derechos a la vida, el reconocimiento de la personalidad 
jurídica y el derecho a la integridad, así como el artículo 1.a de 
la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

265 Corte IDH: Caso Miembros de la Aldea Chichupac y Comunidades Vecinas 
del Municipio de Rabinal vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C N 
328.
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Personas. La controversia en la Corte se planteó parcialmente en 
torno a la protección judicial y las garantías de la Convención 
Americana, y respecto del artículo 1.b de la Convención Inte-
ramericana sobre Desaparición Forzada de Personas, que igual-
mente el Tribunal determinó violados en el caso.266

Si bien el Estado reconoció parcialmente los hechos que se le 
imputaban en el caso Isaza Uribe y Otros contra Colombia, ante 
el Tribunal se mantuvo la controversia entre las partes, en rela-
ción al incumplimiento de los deberes señalados en el artículo 2 
del Pacto de San José y los artículos 1.a y 1.b de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Los 
hechos tuvieron la particularidad de abordar una desaparición 
forzada que comienza el 19 de noviembre de 1987 con el secues-
tro de una persona de su lugar de detención oficial en una cár-
cel del Estado —ubicada en la región del Magdalena Medio— en 
la que cumplía prisión preventiva desde un mes antes; aquel es 
el momento en que el Tribunal indica como inicio de ejecución 
del crimen de desaparición forzada. La Corte encontró al Esta-
do responsable de la desaparición forzada, utilizando la prueba 
contextual de ataques concretos contra dirigentes sindicales de 
SUTIMAC vinculados con la Unión Patriótica, en el marco de la 
“doctrina de la seguridad nacional”.

Así, el Tribunal determinó la violación de los derechos al re-
conocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal, en relación a las obligaciones 
generales fijadas en los artículos 1 y 2 del Pacto de San José, y el 
artículo 1.a de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. La dilación excesiva en las investigaciones, 
la falta de diligencia en las mismas y, finalmente, su falta de efec-
tividad, condujeron a una violación de los derechos a las garan-
tías judiciales y a la protección judicial, leídos en relación con el 
artículo 1.1 del Pacto de San José, y el artículo 1.b de la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.267

266 Corte IDH: Caso Vereda La Esperanza vs. Colombia. Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. 
Serie C N 341.

267 Corte IDH: Caso Isaza Uribe y Otros vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C N 363.
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En el caso Omeara Carrascal y otros contra Colombia, la Cor-
te condenó al Estado —entre otros hechos— por la desaparición 
sufrida durante 25 días —hasta que se encontró su cadáver— 
de una persona que intentó averiguar por su propia cuenta los 
hechos que llevaron al asesinato de su padre, quien sufriera un 
atentado en el que estuvieron vinculados miembros de la fuer-
za pública y grupos paramilitares. La sentencia concluyó que lo 
sucedido al señor Omeara Miraval fue una desaparición forzada 
—porque se encontraban probados los elementos que hacen a la 
misma: detención y posterior negativa de brindar información 
respecto del paradero de la persona—, y que como consecuencia 
de la falta de diligencia en la investigación desde que entró en 
vigencia la Convención Interamericana sobre Desaparición For-
zada para Colombia, el 12 de abril de 2005, se produjo jurídica-
mente el incumplimiento del artículo 1.b de la misma —ya que 
los hechos habían ocurrido previamente—.268

Si bien la Corte no descartó que la víctima pudo haber su-
frido una desaparición forzada, en el caso Gutiérrez Hernández 
y Otros contra Guatemala el Tribunal —a su juicio— no encon-
tró elementos suficientes para atribuir responsabilidad al Estado  
—descartando en consecuencia la violación de los artículos 3, 4, 
5 y 7 del Pacto de San José y de la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas—. La Corte entendió 
que el hecho de que el hermano de la víctima, su hermana, y el 
compañero sentimental de ésta última hayan desaparecido forza-
damente durante el conflicto interno, de que su nombre figurara 
en un “diario militar” desclasificado y dado a conocer en el año 
2000, y que en el año 2000 se haya utilizado, en un informe de 
Naciones Unidas, una investigación suya sobre adopciones irre-
gulares en el país, no representaban suficientes elementos.269

268 Corte IDH: Caso Omeara Carrascal y Otros vs. Colombia. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2018. Serie C N 368.

269 Corte IDH: Caso Gutiérrez Hernández y Otros vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2017. Serie C N 339. De todas maneras, en el asunto se determinó la res-
ponsabilidad internacional de Guatemala por violación de otras disposi-
ciones del Pacto de San José, así como por la violación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer.
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Sin embargo, en otro asunto, el Tribunal dijo claramente 
que la falta de diligencia en la investigación, sumada a diversas 
pruebas, puede conllevar a determinar la existencia de una desa-
parición forzada, e efectos de evitar que la propia negligencia 
del Estado en la investigación le favorezca y que de esa manera 
logre sustraerse de la responsabilidad internacional; en dicho 
caso, y teniendo en cuenta fundamentalmente los indicios que 
obraban en el expediente, la Corte condenó a Ecuador por vio-
lación a diversas disposiciones del Pacto de San José de Costa 
Rica, leídas conjuntamente con lo establecido en el artículo 1.a 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas.270

Esta última posición de la Corte Interamericana es de la máxi-
ma importancia, ya que la investigación de los hechos de desapa-
rición forzada corresponde a los órganos internos, y la ineficacia 
o la deliberada voluntad de realizar ese trabajo de forma debida 
no puede jugar en beneficio del propio Estado a los efectos de 
evadir su responsabilidad internacional.

7. La Convención para la prevención, sanción  
y erradicación de la violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem do Pará)271

La discriminación y la violencia contra las mujeres son las vio-
laciones a los derechos humanos de mayor entidad en el mundo; 
el derecho internacional de la persona humana ha reaccionado 
frente a esta situación a través de múltiples medidas, con instru-
mentos jurídicos convencionales y órganos específicos de tutela 
a nivel convencional y extra convencional. Asimismo, en todas 
las conferencias celebradas en la última década del siglo xx bajo 

270 Corte IDH: Caso Vásquez Durand y Otros vs. Ecuador. Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. 
Serie C N 332.

271 Esta Convención se ha transformado en el instrumento jurídico de dere-
chos humanos de mayor número de ratificaciones dentro de la OEA. Sólo 
no la han ratificado Canadá, Cuba y Estados Unidos. En noviembre del año 
2005 Jamaica devino el Estado parte N 32 en la Convención de Belem do 
Pará.
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los auspicios de las Naciones Unidas se puso énfasis en resaltar 
la necesidad de respetar la igualdad de derechos entre mujeres y 
hombres y promover la potenciación y capacitación de la mujer, 
lo que se reflejó también en los instrumentos —declaraciones y 
planes de acción— adoptados.272

Entre los obstáculos y barreras a la plena igualdad de derechos 
de mujeres y varones se encuentran múltiples factores: prácticas 
de violencia física y simbólica naturalizadas socialmente, dis-
cursos religiosos discriminatorios, comportamientos estereoti-
pados, y patrones de conducta patriarcal y machista altamente 
arraigados en las sociedades.

Las dificultades comienzan a superarse a partir de la bata-
lla decidida y liderada por el movimiento feminista y otros mo-
vimientos de mujeres, la consecuente toma de conciencia —de 
mujeres y hombres— respecto de que la igualdad de derecho  
y de hecho forma parte de un imperativo ético impostergable, y 
el impulso de políticas públicas en y con perspectiva de género.

Si bien el Pacto de San José de Costa Rica posee impor-
tantes dispositivos normativos para abordar la discriminación 
contra las mujeres y la violencia que resulta de la misma, el 
objetivo de eliminar la violencia contra las mujeres ha mereci-
do tratamiento específico en el seno de la Organización de los 
Estados Americanos, y consecuentemente la Asamblea Gene-
ral celebrada en Belem do Pará (1994), adoptó una convención 
con el objeto de prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la Mujer.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer —o Convención de Belem 
do Pará, como se la denomina coloquialmente— es una herra-
mienta de gran valor para la protección de los derechos humanos 
de las mujeres, reconoce el derecho de toda mujer a vivir una 
vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 

272 Conf. Salvioli, Fabián: “Los Derechos Humanos en las Conferencias Inter-
nacionales de la última década del Siglo XX”; en: “Las Grandes Conferen-
cias Mundiales de la década de los ´90: las bases para la construcción de 
una comunidad internacional”, pp. 11-79; ed. IRI, UNLP y Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo; La Plata, 2000.
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privado,273 y es el primer texto convencional del mundo en reali-
zar dicha afirmación.274

La Convención señala que la violencia contra la mujer cons-
tituye de hecho y técnicamente una violación a los derechos hu-
manos, en un contexto donde esta violencia reconoce su causa en 
la desigualdad histórica de las relaciones de poder entre hombres 
y mujeres,275 y define a la violencia contra la mujer como cual-
quier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 
en el ámbito público como en el privado, y que ello comprende la 
violencia física, sexual y psicológica.276

Asimismo, el texto destaca que toda mujer podrá ejercer libre 
y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales, y contará con la total protección de esos dere-
chos consagrados en los instrumentos regionales e internaciona-
les sobre derechos humanos, afirmando adicionalmente que los 
Estados parte reconocen que la violencia contra la mujer, impide 
y anula el ejercicio de esos derechos.277

La convención estipula varias obligaciones de hacer para el 
Estado, algunas inmediatas y otras progresivas: Dentro de las pri-
meras, los Estados asumen el deber de adoptar políticas dirigidas 
a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; y 
establecer programas de instrucción para eliminar este flagelo.278 
Asimismo, en todo caso de violencia perpetrada, el Estado debe 

273 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer: art. 3.

274 Camacho, Rosalía: “Acercándonos a los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos de las mujeres”; pp. 71; Ed. Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, San José, 2003.

275 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer: Preámbulo.

276 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer: arts. 1 y 2.

277 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer: art. 5.

278 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer:: art. 7.
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actuar con diligencia para sancionarla debidamente, y tomar me-
didas de atención a las víctimas.

Como medidas progresivas se encuentran obligaciones dirigi-
das al Estado fundamentalmente de tipo promocional, tales como 
establecer programas destinados a fomentar el conocimiento y 
la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de vio-
lencia, a efectos de modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, y fomentar y apoyar programas 
de educación gubernamentales y del sector privado destinados a 
concientizar al público sobre los problemas relacionados con la 
violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que 
corresponda.279

La Convención recoge la importancia de realizar evaluacio-
nes de discriminación y violencia inter sectorial, al indicar —de 
manera no exhaustiva— que los Estados parte tendrán especial-
mente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón —entre otras— de su raza o de su 
condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada; y conside-
rarán que la mujer es objeto de violencia cuando está embaraza-
da, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de con-
flictos armados o de privación de su libertad.280

El mecanismo de comunicaciones individuales por violación 
de la Convención de Belem do Pará ante la Comisión Interamerica-
na está habilitado para cualquier persona, grupo de personas u or-
ganización no gubernamental legalmente reconocida en un Estado 
miembro de la OEA; la legitimación activa ha de plantear denun-
cias manifestando que un Estado parte en la convención ha violado 
las disposiciones establecidas en el artículo séptimo de la misma; 
es decir, que en el caso ha incumplido una o más de las acciones 
inmediatas que el Estado debe tomar para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer —lo que comprende natu-
ralmente abstenerse de llevar a la práctica hechos de violencia—.

279 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer: art. 8.

280 Convención Interamericana Para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer: art. 9.
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Al no señalar expresamente la Convención que la Corte In-
teramericana posee competencia para conocer de un caso con-
tencioso, sino solamente que la Comisión Interamericana consi-
derará las comunicaciones que reciba de acuerdo con las normas 
y los requisitos de procedimiento para la presentación y consi-
deración de peticiones estipulados en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, hubo ocasio-
nes en que algunos Estados cuestionaron la facultad del tribunal 
para aplicar en una sentencia la Convención de manera directa.

Así, en el caso González y Otras México interpuso como ex-
cepción preliminar la incompetencia de la Corte para aplicar la 
Convención de Belem do Pará, planteo que fue rechazado por 
el Tribunal quien reafirmó su competencia bajo una interpreta-
ción adecuada del artículo 12, destacando que el régimen de la 
Convención y del reglamento de la Comisión, habilitan a ésta a 
presentar un caso a conocimiento de la Corte.281

En el caso J. contra Perú la Corte Interamericana debió cono-
cer de varios hechos, entre ellos alegaciones de violación sexual, 
que el Tribunal entendió no podía analizar bajo la Convención 
de Belem do Pará porque se cometieron en 1992, aunque na-
turalmente los estudió bajo el Pacto de San José de Costa Rica. 
En su decisión el Tribunal reafirmó importantes consideracio-
nes, como que la ausencia de señales físicas no implica que no 
se han producido maltratos y que ello aplica también para las 
violaciones sexuales, donde no necesariamente se verá reflejada 
la ocurrencia de la misma en un examen médico, ya que no todas 
ocasionan lesiones físicas o enfermedades verificables a través 
de dicho examen.282 La Corte igualmente tomó la definición de 
violencia sexual de la Convención de Belem do Pará para utili-
zarla en el análisis del caso, y la aplicó finalmente en relación al 

281 Corte IDH: Caso González y Otras (“campo algodonero”) vs. México. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de no-
viembre de 2009. Serie C N 205.

282 Corte IDH: Caso J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C N 275. El tribunal 
había fijado esos criterios en los casos Masacres de Río Negro y Fernández 
Ortega, respecto de Guatemala y México respectivamente.
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incumplimiento del deber de prevenir e investigar alegaciones de 
hechos de violencia contra la mujer —artículo 7.b— al aplicar el 
derecho a la integridad bajo el Pacto de San José de Costa Rica.

La Corte Interamericana ha pronunciado por primera vez la 
violación de los artículos 8 y 25 del Pacto de San José de Costa 
Rica leído en relación a la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en un 
caso contra Perú; además, en dicho asunto el Tribunal avanzó 
con definiciones importantes, como que la desnudez forzada ha 
de considerarse violencia sexual conforme a la Convención de 
Belem do Pará, y que debía entenderse como violación sexual 
un procedimiento de “inspección vaginal” realizado por varias 
personas en perjuicio de una interna del penal Miguel Castro 
Castro.283

En el caso de la Masacre de las Dos Erres el Tribunal se con-
sideró competente para entender de aquellos hechos que deriven 
del posible incumplimiento de la Convención de Belem do Pará 
respecto de las obligaciones que se encontraban pendientes al 
momento de la ratificación de dicho instrumento, como también 
por las presuntas omisiones derivadas de la falta de investiga-
ción de los hechos de violencia extrema contra muchas mujeres, 
violaciones y golpes —al punto de generar abortos en algunas de 
ellas que se encontraban embarazadas—.284

El primer caso en el que la Corte Interamericana da muestra 
de realizar un abordaje integral de género en su sentencia —inclu-
so desde la propia estructura de la misma— fue en el examen del 
secuestro y asesinato de tres mujeres en Ciudad Juárez (“campo 
algodonero”). Cuando el Tribunal comienza en su decisión a ana-
lizar los derechos violados, se destaca el título “Sobre la violencia 
y discriminación contra la mujer en este caso”, para luego pasar 
a abordar los derechos a la vida, integridad, libertad, garantías ju-

283 Corte IDH: Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú. Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 
2006. Serie C N 160.

284 Corte IDH: Caso De la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2009. Serie C N 211.
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diciales, y protección judicial, en relación tanto a las obligaciones 
generales del Pacto de San José de Costa Rica (deberes de respeto 
y garantía y de adopción de las medidas para hacer efectivos los 
derechos) y a la Convención de Belem do Pará; asimismo, por 
primera vez el Tribunal se refiere el concepto de “feminicidio”, 
y entre los muchos términos que desarrolla la sentencia, es de 
particular importancia dentro del deber de garantía, la noción 
de “debida diligencia reforzada” para casos de violencia contra las 
mujeres, fundamentado ello en las disposiciones de la Conven-
ción de Belem do Pará.285

En los casos Fernández Ortega y Rosendo Cantu —ambos 
contra México— la Corte Interamericana tuvo que estudiar  
—como a lo largo de casi toda su jurisprudencia— posibles viola-
ciones a las garantías judiciales y al derecho a un recurso judicial 
que ampare a las víctimas contra violaciones a sus derechos. En 
estos asuntos particulares, en perspectiva pro persona el Tribu-
nal llevó adelante ese análisis con criterios género sensitivos, y 
desde dicho prisma escrutó el deber de debida diligencia, que 
hace parte de la obligación general de garantía de los derechos 
humanos; en ambas sentencias —además— el Tribunal deter-
minó criterios adecuados de valoración de la prueba para casos 
de violación sexual, dando presunción de veracidad a los testi-
monios de las víctimas y rechazando minar dicha credibilidad 
por eventuales contradicciones de declaraciones establecidas en 
marco de ciertos contextos. También, en ambos casos se identifi-
có a las violaciones sexuales como actos de tortura.286

Poco después, en el conocimiento del caso de la masacre del 
caserío el Mozote y otros lugares aledaños, la Corte Interameri-
cana estimó razonable otorgar valor a una serie de indicios que 
permitían inferir la veracidad de la perpetración de violaciones 

285 Corte IDH: Caso González y Otras (“campo algodonero”) vs. México. Excep-
ciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de no-
viembre de 2009. Serie C N 205.

286 Corte IDH: Caso Fernández Ortega y otros. vs. México. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie 
C N 215; Corte IDH: Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010 
Serie C N 216.
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sexuales por parte de militares en contra de mujeres, tildando 
a las mismas como una violación de la prohibición de la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, así como del 
derecho a la vida privada, y aún cuando no tuvo prueba suficien-
te para esclarecer la individualización de las víctimas de dichos 
hechos, señalando que los tribunales internos deben efectuar esa 
tarea de identificación; en el asunto, el Tribunal aplicó exclusiva-
mente el Pacto de San José de Costa Rica.287

En el caso Véliz Franco la Corte Interamericana determinó 
la responsabilidad del Estado de Guatemala por violación de di-
versos derechos contemplados en el Pacto de San José, y el in-
cumplimiento de varias obligaciones fijadas en la Convención 
de Belem do Pará, debido a la falta de investigación y de debida 
diligencia de parte de las autoridades, respecto del trámite de la 
denuncia de la madre de una adolescente de 15 años en ciudad de 
Guatemala, en la que alegaba que su hija faltaba desde la mañana 
del día anterior en su casa, cuando había salido a trabajar; al día 
siguiente fue encontrado el cadáver de la niña, y la investigación 
de los hechos, entre las múltiples deficiencias que tuvo, adoleció 
de perspectiva de género.288 Hechos similares de negligencia, fal-
ta de actuación con debida diligencia y estereotipos de género 
que atravesaron el tratamiento de otra investigación de desapa-
rición de una mujer, implicaron la determinación de la responsa-
bilidad internacional de Guatemala en el caso Velásquez Paiz.289

También respecto de Guatemala, en un caso posterior la Cor-
te Interamericana reiteró las dificultades y estereotipos de géne-
ro que ya había indicado en asuntos relativos a dicho país, por las 
deficiencias en la investigación de una desaparición de una mu-
jer, comprobando falta de debida diligencia, y un tratamiento ju-

287 Corte IDH: Caso Masacres de El Mozote y Lugares Aledaños vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C 
N 252.

288 Corte IDH: Caso Véliz Franco y otros vs. Guatemala. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie 
C N 277.

289 Caso Velásquez Paiz y otros vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C 
N 307.
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dicial con valoraciones estereotipadas de la víctima, prejuzgando 
el móvil de la desaparición en sus relaciones personales y estilo 
de vida. Ello derivó —en la consideración del Tribunal— en una 
discriminación en el acceso a la justicia por razones de género, 
por lo que se perpetró una violación del artículo 24 del Pacto de 
San José, así como de los artículos 8 y 25 del mismo instrumento, 
leídos conjuntamente con la obligación general del artículo 1.1 
del Pacto de San José, y el artículo 7.b de la Convención de Belem 
do Pará.290

El Tribunal tuvo oportunidad de examinar y valorar crítica-
mente la puesta en práctica de estereotipos de género, tanto en 
la relación entre profesionales de la medicina y pacientes, como 
en la familia, en el caso I.V. contra Bolivia, referido a la ligadura 
de las trompas de Falopio practicada a la víctima en un hospital 
estatal, sin respeto a los parámetros y estándares establecidos en 
el derecho internacional para este tipo de actos médicos en ma-
teria de consentimiento informado. La decisión deja claro que 
un consentimiento no podrá reputarse libre si es solicitado a la 
mujer cuando no se encuentra en condiciones de tomar una deci-
sión plenamente informada, por hallarse en situaciones de estrés 
y vulnerabilidad, como durante o inmediatamente después del 
parto o una cesárea. La Corte utilizó y aplicó —naturalmente— la 
Convención de Belem do Pará a lo largo de toda su sentencia.291

Por una decisión emblemática, la Corte Interamericana de-
terminó la responsabilidad internacional de Nicaragua en un 
caso de violación sexual en perjuicio de una niña, adonde el Esta-
do se convirtió en un segundo agresor, al cometer distintos actos 
revictimizantes que, tomando en cuenta la definición de violen-
cia contra la mujer adoptada en la Convención de Belém do Pará, 

290 Corte IDH: Caso Gutiérrez Hernández y Otros vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2017. Serie C N 339. De todas maneras, en el asunto se determinó la res-
ponsabilidad internacional de Guatemala por violación de otras disposi-
ciones del Pacto de San José, así como por la violación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer.

291 Corte IDH: Caso I.V. vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C N 329.
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constituyeron violencia institucional. El Tribunal resaltó que la 
niña sufrió una doble violencia: por un lado, la sexual por parte 
de un agente no estatal; y, por el otro, la violencia institucional 
durante el procedimiento judicial, en particular, a raíz del exa-
men médico forense y la reconstrucción de los hechos; también 
determinó otras violaciones de derechos en perjuicio de la madre 
y hermanos de la víctima.292

Más adelante, por la privación de libertad de una mujer per-
petrada por un particular, mantenida en esa situación durante 
cuatro meses en el año 2001, en el marco de la cual fue sometida 
a diversos tipos de violencia física, psicológica y sexual, la Corte 
Interamericana constató que se realizaron investigaciones y jui-
cios penales en que se condenó a una persona aunque no por el 
delito de violación, y los juicios por peculado y encubrimiento de 
los hechos para otras personas, fueron absueltos. El Estado —la 
República Bolivariana de Venezuela— realizó un reconocimiento 
parcial de responsabilidad, ofreció disculpas públicas en la au-
diencia ante el Tribunal e indicó que no reconocía responsabili-
dad derivada de violaciones cometidas por agentes no estatales. 
La Corte entendió que el Estado incumplió su obligación general 
de tomar medidas de prevención —por marco normativo e ins-
titucional deficitario—, así como quedó demostrada la falta de 
diligencia en la respuesta estatal ante la noticia de desaparición o 
secuestro —la hermana de la víctima concurrió en varias oportu-
nidades a dependencias policiales, e incluso denunció al agresor 
por amenaza de muerte en medio de los hechos, el 26 de mayo—.

Así, concluyó el Tribunal que en el caso se habían violado 
la integridad, libertad, dignidad, autonomía y vida privada de la 
víctima, en relación con las obligaciones fijadas en el artículo 1.1 
del Pacto de San José de Costa Rica y de los artículos 7.a y 7.b 
de la Convención de Belem do Pará. La Corte también resaltó 
que la grave omisión del Estado posibilitó la esclavitud sexual 
de la víctima, lo que implicaba una violación del artículo 6 del 
Pacto de San José de Costa Rica. Finalmente, utilizando las reglas 
hermenéuticas del artículo 29 de la Convención Americana, de-

292 Corte IDH: Caso V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua. Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. 
Serie C N 350.
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terminó que la interpretación sistémica y evolutiva son cruciales 
para abordar la prohibición de la tortura, y conjugando armóni-
camente el Pacto de San José, la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, y la Convención de Belem do 
Pará, dejó claro que la violencia contra la mujer puede en ciertos 
casos constituir tortura, y que ello abarca hechos que se cometen 
en el plano privado.293

En diferentes asuntos la Corte aplicó la violación del Pacto de 
San José de Costa Rica leído conjuntamente con otros instrumen-
tos interamericanos, además de la Convención de Belem do Pará.

Así procedió el Tribunal en el caso en que determinó la res-
ponsabilidad internacional del Estado de Guatemala por la comi-
sión de cinco masacres en contra de los miembros de la comuni-
dad de Río Negro, así como por la persecución y eliminación de 
sus integrantes, en acciones imputables al Ejército y miembros 
de las Patrullas de Autodefensa Civil entre los años 1980 y 1982. 
A juicio de la Corte, la falta de investigación de los hechos de tor-
tura, desaparición forzada, violación sexual, y esclavitud y servi-
dumbre, en el marco del conflicto armado interno en Guatemala, 
constituyeron un incumplimiento de las obligaciones del Estado 
frente a graves violaciones de derechos humanos, y contravinie-
ron normas inderogables, conforme a las cuales Guatemala tiene 
el deber investigar y sancionar dichas prácticas, de conformidad 
con la Convención Americana, a la luz de la Convención contra la 
Tortura, la Convención de Belém do Pará y la Convención Intera-
mericana sobre Desaparición Forzada de Personas.294

Otras masacres de características similares fueron examina-
das por la Corte en el caso de Miembros de la Aldea Chichupac 
y Comunidades Vecinas del Municipio de Rabinal, en el que el 
tribunal igualmente aplicó dichos instrumentos conjuntamente, 
e indicó que en torno a las investigaciones de las denuncias de 
violaciones sexuales en casos de conflictos armados internos, la 

293 Corte IDH: Caso López Soto y Otros vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C N 362.

294 Corte IDH: Caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala. Excepción Prelimi-
nar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. 
Serie C N 250.
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evaluación tiene que formar parte de una estrategia global, respe-
tando las características culturales de las víctimas, y examinando 
si la violencia sexual posee componentes que demuestren inten-
ción discriminatoria y/o de cometer genocidio.295

En un caso respecto de Colombia la Corte Interamericana 
analizó el derecho a la vida por el asesinato de la señora Ana 
Teresa Yarce —defensora de derechos humanos—, separando 
las obligaciones de respeto y de garantía; en torno a la prime-
ra, indicó que no se ha probado colaboración, asistencia, ayuda, 
tolerancia o aquiescencia del Estado en la privación de la vida 
de la víctima; en relación a la obligación de garantía, el Tribunal 
indicó que por la misma se desprende un deber de medio, para 
prevenir que particulares vulneren bienes protegidos por dere-
chos plasmados en la Convención, y que dicho deber en tanto sea 
pertinente respecto a la prevención de actos de violencia contra 
la mujer, surge también, y adquiere un carácter específico, con 
base en el artículo 7. b) de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. El 
Tribunal reafirmó su criterio para evaluar el surgimiento de la 
responsabilidad del Estado por faltar a dicho deber de garantía, 
verificando tres elementos: 1) si al momento de los hechos exis-
tía una situación de riesgo real e inmediato para una persona o 
grupo de personas determinadas; 2) si las autoridades conocían o 
debían tener conocimiento de ese riesgo, y 3) si las autoridades, 
pese a ello, no adoptaron las medidas necesarias dentro del ám-
bito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían 
esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. Todo sin perjuicio de 
la relevancia que tiene el conocimiento estatal de una situación 
general de riesgo, ya que ello puede ser relevante para evaluar si 
un acto determinado es o no suficiente para generar en el caso el 
conocimiento por las autoridades de un riesgo real e inmediato, 
o la respuesta de las mismas al respecto.

La Corte constató que de las propias sentencias internas con-
denatorias surge que un grupo ilegalmente armado sometió antes 
de la muerte de la víctima a acciones criminales, entre ellas ame-

295 Corte IDH: Caso Miembros de la Aldea Chichupac y Comunidades Vecinas del 
Municipio de Rabinal vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C N 328.
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nazas de muerte constantemente y agresiones, por lo que ella es-
taba en una situación de riesgo que finalmente se materializó con 
su muerte. Ello además sucedía en un contexto de conflicto ar-
mado en que la violencia contra la mujer, —inclusive amenazas y 
asesinatos— era habitual y también ocurrían numerosos actos de 
agresión y hostigamiento dirigidos contra defensoras o defenso-
res de derechos humanos, como era el caso de la señora Yarce. Si 
bien el Estado alegó que no tuvo conocimiento del riesgo “cierto 
e inminente” que derivó en la muerte, la Corte Interamericana 
advirtió que las propias sentencias internas condenatorias han 
vinculado el asesinato de la señora Yarce a previos “actos de hos-
tilidad” contra ella, a causa de su condición de líder comunitaria, 
cometidos por un grupo ilegal en el marco del propósito del mis-
mo de imponer su régimen de terror. El homicidio de la señora 
Yarce no fue un hecho puntual desvinculado de una situación 
preexistente de riesgo sobre ella, el Estado tenía debido conoci-
miento del riesgo, y las medidas que adoptó no fueron adecuadas 
para el contexto y la situación particular de la víctima. El Tribu-
nal ha concluido en consecuencia la violación del deber de garan-
tía (por falta de prevención) del derecho a la vida, establecido en 
el artículo 4.1 del Pacto de San José, en relación con el artículo 
7.b de la Convención de Belem do Pará, para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer.296

También el Pacto de San José fue aplicado por la Corte con-
juntamente con la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y la Convención de Belem do Pará en otros 
asuntos de masacres sobre los que ha emitido sentencias, como 
la perpetrada en el Mozote y otros lugares aledaños; en su deci-
sión el Tribunal indicó que el Estado debió iniciar ex officio y sin 
dilación una investigación seria, imparcial y efectiva de todos los 
hechos de las masacres relacionados tanto con la vulneración de 
la vida, así como respecto a otras afectaciones específicas contra 
la integridad personal, tales como las supuestas torturas y actos 
de violencia contra la mujer con una perspectiva de género, y de 
conformidad con los artículos 8.1 y 25.1 del Pacto de San José, y 
las obligaciones específicas dispuestas en los artículos 1, 6 y 8 de 

296 Corte IDH: Caso Yarce y Otras vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C N 325.
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la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura y 7.b) de la Convención de Belém do Pará.297

En el caso conocido como “diario militar”, la Corte indicó la 
responsabilidad de Guatemala por el incumplimiento de su obli-
gación de garantizar los derechos consagrados en los artículos 
5.1, 5.2, 7.1 y 11.2 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, con el artículo 7.b de la Convención 
Belém do Pará y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura, debido a la ausencia 
de una investigación efectiva sobre la presunta detención y tortu-
ras cometidas en perjuicio de una niña de nueve años.298

Los tres instrumentos supracitados fueron asimismo aplica-
dos por el Tribunal en varios otros asuntos, a saber: el caso de los 
maltratos y abusos sexuales sufridos por una mujer acusada de 
terrorismo durante su detención inicial, así como del incumpli-
miento de parte del Estado, de la obligación de garantizar —a tra-
vés de una investigación efectiva— el derecho a la integridad;299 
el caso de la detención arbitraria, posterior tortura y reclusión 
de Gladys Carol Espinoza Gonzales, —a quien también se le violó 
el debido proceso— acusada de ser miembro de un grupo terro-
rista en el Perú;300 y el caso de la detención de once mujeres en 
manifestaciones llevadas adelante en México, y su traslado a un 
Centro de Readaptación Social, en el marco de lo cual se come-
tieron fuertes hechos de violencia en contra de las mismas, en 
particular de violencia sexual.301

297 Corte IDH: Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C 
N 252.

298 Corte IDH: Caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) vs. Guatemala. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012. Serie C 
N 231.

299 Corte IDH: Caso J. vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C N 275.

300 Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C N 289.

301 Corte IDH: Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México. 
Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C N 371.
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En el supracitado caso de Gladys Espinoza Gonzáles, la Corte 
señaló que los agentes del Estado que la detuvieron utilizaron el 
cuerpo de la víctima para obtener información de su compañero 
sentimental y humillar e intimidar a ambos, usando violencia se-
xual y amenaza de violencia sexual contra ella como estrategia, 
lo que llevó al Tribunal a concluir que el sometimiento a dicha 
práctica generalizada constituye discriminación por su condi-
ción de mujer —aplicando el Pacto de San José y la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura—. También 
el Tribunal determinó que en casos de violencia sexual, las au-
toridades judiciales de Perú incurrían en estereotipos de género 
en la valoración de la prueba, restando valor a las declaraciones 
de mujeres víctimas de estos hechos, y en el asunto concreto se 
realizó una elección selectiva de las pruebas para descartar lo ale-
gatos de tortura, constituyendo trato discriminatorio fundado en 
un estereotipo que resta confiabilidad a declaraciones de mujeres 
que son sospechosas de haber cometido algún delito. La Corte 
concluyó que en el Perú se tornó invisible el patrón grave de vio-
lencia sexual del cual fueron víctimas las mujeres detenidas por 
su presunta participación en delitos de terrorismo o traición a 
la patria, lo cual constituyó un obstáculo a la judicialización de 
dichos hechos, favoreciendo su impunidad hasta la fecha, y con-
figuró discriminación en el acceso a la justicia por razones de gé-
nero, aplicando de manera conjunta en esta parte de la sentencia, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos —artículos 
8 y 25 en relación con el artículo 1.1— . la Convención Intera-
mericana para Prevenir y Sancionar la Tortura —artículos 1, 6 y 
8— y determinó el incumplimiento de una obligación fijada por 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra la Mujer —artículo 7.b—.302

Igualmente, en el caso Favela Nova contra Brasil, se constató 
la violación del derecho a las garantías judiciales de independen-
cia e imparcialidad de la investigación, debida diligencia y plazo 
razonable, del derecho a la protección judicial, y del derecho a la 
integridad personal, derivada en las deficiencias de las investiga-
ciones de dos incursiones policiales en la Favela Nova Brasilia, 

302 Caso Espinoza Gonzáles vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C N 289.
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en la ciudad de Río de Janeiro, en 1994 y 1995, que resultaron 
en el homicidio de 26 hombres y en la violencia sexual de tres 
mujeres. La Corte Interamericana concluyó que, derivado de la 
completa falta de actuación estatal respecto a las violaciones se-
xuales y posibles actos de tortura, y por el no ofrecimiento a las 
víctimas de un recurso efectivo a través de las autoridades com-
petentes, el Estado violó los derechos a las garantías judiciales 
y a la protección judicial, previstos en los artículos 8.1 y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento, y los artículos 1, 6 
y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, así como el artículo 7 de la Convención de Belém do 
Pará en perjuicio de las tres víctimas.303

En el caso Guzmán Albarracín y Otras, la Corte dictaminó 
la responsabilidad internacional del Estado de Ecuador, derivada 
de actos de violencia sexual que una adolescente sufrió en un co-
legio estatal por autoridades del mismo, que llevaron al suicidio 
de aquella. El Tribunal determinó —entre otras violaciones— el 
incumplimiento de las obligaciones de prevenir actos de violen-
cia contra la mujer y abstenerse de perpetrar actos de violencia, 
conforme a los artículos 7.a, 7.b y 7.c de la Convención de Belem 
do Pará, en perjuicio de la víctima. Asimismo, entendió que se 
habían violado las garantías judiciales y la protección judicial en 
perjuicio de la madre y la hermana de la adolescente, en relación 
con el artículo 7.b de la Convención de Belem do Pará, que esta-
blece la obligación de actuar con la debida diligencia para preve-
nir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres.

En su razonamiento, la Corte destacó que la Convención de 
Belem do Pará establece el derecho de toda mujer a una vida libre 
de violencia, y que su artículo sexto señala que dicho derecho 
incluye el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de dis-
criminación, y a ser valorada y educada libre de patrones este-
reotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; asimismo, 
el Tribunal dijo que de acuerdo al artículo 2 de la Convención, el 

303 Corte IDH: Caso Favela Nova Brasília vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C 
N 333.
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acoso sexual en instituciones educativas es una forma de violen-
cia contra la mujer. En su sentencia la Corte subrayó la obligación 
para los Estados, de establecer acciones para vigilar o monitorear 
la problemática de la violencia sexual en instituciones educati-
vas, y desarrollar otras para su prevención, fijando mecanismos 
simples, accesibles y seguros para que los hechos puedan ser de-
nunciados, investigados y sancionados.304

También la supra citada decisión efectúa importantes consi-
deraciones sobre el funcionamiento de la justicia y la aplicación 
del marco normativo al caso, indicando que Ecuador abordó el 
juzgamiento y el abuso de la víctima en el marco de un régimen 
jurídico discriminatorio en cuanto al género, y que no conside-
ró la especial situación de vulnerabilidad en que se encontraba 
aquella por ser niña, y sufrir el acoso de un adulto docente y au-
toridad del establecimiento. La sentencia de la Corte Superior de 
Justicia de Guayaquil, muestra varios análisis jurídicos sesgados 
con base en preconceptos de género.

Otro paso importante para la implementación de la Conven-
ción de Belem do Pará por fuera de la aplicación de la misma de 
parte de la Corte Interamericana, se dio cuando el 26 de octu-
bre de 2004 tuvo lugar la primera Conferencia de Estados parte, 
que contó con la colaboración de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y del Departamento de Asuntos y Servicios 
Jurídicos de la Secretaría General de la OEA; en dicho encuen-
tro se aprobó el “Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la 
Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” (MESECVI), 
que se puso en funcionamiento en el año 2005. Este mecanismo 
de seguimiento tiene dos órganos; la Conferencia de Estados par-
te en la Convención y un Comité de Expertas que designa cada 
uno de los Estados parte.

El MESECVI305 funciona por Rondas de Evaluación Multilate-
ral compuesta de dos etapas; la primera de ella, llamada fase de 
evaluación se asienta sobre indicadores a llenar por los Estados 

304 Corte IDH: Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador. Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C N 405.

305 https://www.oas.org/es/mesecvi/proceso.asp
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en sus informes nacionales que permiten un diagnóstico y eva-
luación del Comité de Expertas, luego del cual éste emite una 
serie de recomendaciones para mejorar la aplicación efectiva de 
la Convención. Los resultados y las recomendaciones de todos 
los informes nacionales son consolidados en un Informe Hemis-
férico que elabora el Comité de Expertas.

La segunda etapa —fase de seguimiento— también se hace 
sobre la base de indicadores de seguimiento para cumplir las re-
comendaciones formuladas, y los Estados han de informar res-
pecto de dichos indicadores; así, los informes nacionales de se-
guimiento también finalizan en un Informe Hemisférico.

8. La Convención Interamericana  
para la eliminación de todas  

las formas de discriminación contra  
las personas con discapacidad306

El Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad dio a cono-
cer en 1991 un informe irrefutable que demuestra como el anal-
fabetismo, la desnutrición, el desempleo y las restricciones a la 
libertad, son privaciones de derechos humanos que caían con ma-
yor peso sobre las personas con discapacidad en todo el mundo.307

La Convención Interamericana para la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra las personas con discapaci-
dad, recoge el compromiso de proteger particularmente y pres-
tar especial atención jurídica a las personas con discapacidad, 
entendiendo que las mismas son las más susceptibles de sufrir 
violaciones a los derechos humanos; en dicho sentido, destaca y 
alienta acciones para hacer efectivas medidas de discriminación 

306 La Convención entró en vigor el 14 de setiembre de 2001; los Estados que 
la han ratificado son Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Tam-
bién fue firmada por Dominica y Jamaica.

307 E/CN.4/Sub.2/1991/31. Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad. Informe de 12 de julio de 1991.
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positiva que tiendan a promover la integración social o el desa-
rrollo personal de las personas con discapacidad.308

Este instrumento tiene por objetivo prevenir y eliminar todas 
las formas de discriminación contra las personas con discapaci-
dad, y propiciar su plena integración en la sociedad.309

La norma internacional define el término “discapacidad” 
como una deficiencia física, mental o sensorial, de naturaleza 
permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o 
más actividades esenciales de la vida diaria, que pueda ser causa-
da o agravada por el entorno económico y social.310

La Convención también establece el compromiso para los Es-
tados parte de adoptar medidas para eliminar progresivamente 
la discriminación y promover la integración, trabajando priorita-
riamente en prevención, detección, tratamiento y sensibilización 
de la población. Igualmente, determina la cooperación entre los 
Estados parte para colaborar de manera efectiva en investigación 
científica y tecnológica, y el desarrollo de medios y recursos di-
señados para promover la vida independiente, autosuficiencia e 
integración total a la sociedad —en condiciones de igualdad— de 
las personas con discapacidad.311

Como medio para lograr la aplicación de la Convención, se 
crea un Comité que recibe y examina periódicamente —bajo el 
sistema de informes— la documentación pertinente que le pro-
porcionen los Estados.312 La Primera Reunión del Comité Intera-
mericano para la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra las Personas con Discapacidad se celebró los días 28 
de febrero y 1 de marzo de 2007, en la ciudad de Panamá.

308 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: art. I.b.

309 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: art. II.

310 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: art. I.

311 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: arts. III a V.

312 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: art. VI.
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El Comité, en su primera reunión extraordinaria celebrada 
los días 4 y 5 de mayo de 2011 abordó un problema de la máxima 
importancia en relación a los derechos de las personas con dis-
capacidad: las interdicciones a la capacidad jurídica; la Conven-
ción Interamericana sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, indica 
que, en los casos en que la legislación interna prevea la figura de 
la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada 
para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.313

En virtud de ello, el Comité aprobó una observación general,314 
sobre la necesidad de interpretar el artículo 1.2, inciso B in fine 
de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapa-
cidad, en el marco del artículo 12 de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,315

313 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad: art. I.2.b. (in fine).

314 Las observaciones generales son práctica común y forman parte del méto-
do de trabajo de los órganos de tratados de derechos humanos de las Nacio-
nes Unidas, no así de los órganos interamericanos, y se suelen utilizar a los 
efectos de aclarar la interpretación de los alcances de derechos y/o de las 
obligaciones de los Estados; en el sistema interamericano lo más parecido 
a las observaciones generales de los Comités de Naciones Unidas son las 
opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Técnicamente, la decisión a la que hacemos referencia del Comité para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad, se enmarca mucho más en la naturaleza de una resolu-
ción que de una observación general.

315 El artículo 12 de la Convención Internacional sobre los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad —instrumento adoptado el 13 de diciem-
bre de 2006—, reza lo siguiente: “Igual reconocimiento de las personas ante 
la ley”: Los Estados parte reafirman que las personas con discapacidad tie-
nen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.
• Los Estados parte reconocerán que las personas con discapacidad tie-

nen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida.

• Los Estados parte adoptarán las medidas pertinentes para proporcio-
nar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan nece-
sitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

• Los Estados parte asegurarán que en todas las medidas relativas al ejer-
cicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas 
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pidiendo a la Secretaría General de la OEA que armonice la apli-
cación práctica de la primera disposición, y sugiera lo más perti-
nente para ello —inaplicación práctica o derogación—.316

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha utilizado 
en ocasiones la Convención Interamericana para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad, a los efectos de interpretar el marco internacional 
vigente en la materia, y volcarlo en la aplicación del Pacto de San 
José de Costa Rica para resolver los asuntos recibidos; ello ha su-
cedido por primera vez en un caso contra Brasil, donde el Tribu-
nal indicó que al analizar las violaciones a la vida y a la integridad 
personal en perjuicio de la víctima, se remitirá a la Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra las Personas con Discapacidad como fuente 
de interpretación para determinar las obligaciones del Estado en 
relación con la Convención Americana.317

y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias 
asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídi-
ca respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, 
que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se 
apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes 
periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial competen-
te, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales 
al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de 
las personas.

• Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados parte 
tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para ga-
rantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, con-
trolar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 
condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de 
crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no 
sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

316 Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad: Observación General N 1, CEDDIS/RES.1 
(I-E/11).

317 Corte IDH: Caso Ximenes Lopes vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. 
Serie C N 149.
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Más adelante, la Corte utilizó a la Convención como herra-
mienta interpretativa para determinar la responsabilidad inter-
nacional del Estado argentino por violación de diversas disposi-
ciones del Pacto de San José, debido a la demora para establecer 
una indemnización a favor de Sebastián Furlán, de la que depen-
día su tratamiento médico como persona con discapacidad;318 en 
su sentencia el Tribunal se expresa sobre el modelo social de la 
discapacidad.319

En el caso Artavia Murillo contra Costa Rica la Corte Inte-
ramericana concluyó que la prohibición de la técnica de fecun-
dación in vitro en dicho país representaba —entre otras cuestio-
nes— una interferencia severa en los derechos reproductivos, 
como consecuencia de la discriminación indirecta por el impac-
to desproporcionado respecto a discapacidad, género y situación 
económica,320 lo cual resultaba contrario a las obligaciones asu-
midas por los Estados parte de cara a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Finalmente, en el caso Chinchilla Sandoval la Corte conside-
ró que el Estado falló en su obligación de garantizar por medio 
de los ajustes razonables a la víctima —una persona con disca-
pacidad privada de la libertad en un centro penitenciario—, la 
protección de su derecho a la salud, y la accesibilidad que le per-
mitiera vivir con la mayor independencia posible y en igualdad 
de condiciones con otras personas en situación de privación de 
libertad.321

318 Corte IDH: Caso Furlan y familiares vs. Argentina. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Se-
rie C N 246.

319 Espósito, Claudio: “Sistema de apoyo para la toma de decisiones de las per-
sonas con discapacidad”; pp. 167; ed. Locolectivo, Buenos Aires, 2019.

320 Corte IDH: Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 
de noviembre de 2012. Serie C N 257; también el tribunal utilizó en la 
sentencia como otro instrumento para la interpretación de las obligaciones 
bajo el Pacto de San José de Costa Rica, al Protocolo de San Salvador sobre 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

321 Corte IDH: Caso Chinchilla Sandoval y otros vs. Guatemala. Excepción Preli-
minar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. 
Serie C N 312.
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9-10. La Convención Interamericana  
contra el racismo, la discriminación racial  

y formas conexas de intolerancia,  
y la Convención Interamericana contra  

Toda forma de Discriminación e intolerancia

La Asamblea General de la OEA reunida en Antigua Guatemala, 
adoptó el 5 de junio de 2013 dos convenciones focalizadas en la 
no discriminación: una de ellas es la Convención Interamericana 
contra el racismo, la discriminación racial y formas conexas de 
intolerancia,322 que retoma lineamientos y postulados de la Con-
vención Internacional para la Eliminación de la Discriminación 
Racial de Naciones Unidas, agregando ciertos elementos que ha-
cen al abordaje de formas contemporáneas de racismo y discri-
minación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional y 
étnico —también valiéndose para ello de la experiencia práctica 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de 
Naciones Unidas—.

A modo de diagnóstico, el preámbulo de la Convención seña-
la que el fenómeno del racismo exhibe una capacidad dinámica 
de renovación que le permite asumir nuevas formas de difusión y 
expresión política, social, cultural y lingüística; considera que en 
el continente las víctimas de estas prácticas son principalmente 
afrodescendientes, pueblos indígenas y otros grupos y minorías 
raciales, étnicas o que por su linaje u origen nacional o étnico, 
son afectados por esas manifestaciones. Asimismo, se subraya 
que ciertas personas y grupos pueden sufrir formas múltiples o 
agravadas de racismo, discriminación e intolerancia, motivadas 
por una combinación de factores, y que han aumentado los deli-
tos de odio cometidos por motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico.

Ello se complementa con el señalamiento —ya en la parte 
dispositiva del instrumento— de que el racismo da lugar a desi-
gualdades raciales y a la noción equivocada de que las relacio-

322 La Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación ra-
cial y formas conexas de intolerancia entró en vigor el 11 de noviembre 
de 2017, y cuenta con las ratificaciones de Antigua y Barbuda Costa Rica 
Ecuador, México y Uruguay.
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nes discriminatorias entre grupos están moral y científicamente 
justificadas; el texto afirma enfáticamente que toda teoría, doc-
trina, ideología o conjunto de ideas racistas es científicamente 
falso, moralmente censurable y socialmente injusto, contrario a 
los principios fundamentales del derecho internacional, y con-
secuentemente perturba gravemente la paz y la seguridad inter-
nacionales, por lo que merece la condena por los Estados parte.

De su parte, el segundo instrumento aprobado por la Asam-
blea General de la OEA el mismo día —5 de junio de 2013— es 
la Convención Interamericana contra Toda Forma de Discrimi-
nación e Intolerancia;323 un tratado de los más avanzados a nivel 
mundial en la materia, por su contenido y enfoque dinámico.

En su preámbulo se realizan algunas consideraciones sobre la 
igualdad como principio básico, y se reafirma el compromiso de 
los Estados para erradicar total e incondicionalmente toda forma 
de discriminación e intolerancia. Se indica que los principios de 
la igualdad y de la no discriminación entre los seres humanos son 
conceptos democráticos dinámicos que propician el fomento de 
la igualdad jurídica efectiva, y presuponen el deber del Estado  
de adoptar medidas especiales —afirmativas— para promover 
condiciones equitativas de igualdad de oportunidades y comba-
tir la discriminación e intolerancia en todas sus manifestaciones.

Asimismo, se identifica como víctimas de discriminación e in-
tolerancia en el continente, entre otras, a las personas migrantes, 
refugiadas y desplazadas y sus familiares, así como otros grupos y 
minorías sexuales, culturales, religiosas y lingüísticas; la Conven-
ción toma conciencia de la discriminación intersectorial o múlti-
ple —por combinación de factores—, y manifiesta alarma por el 
aumento de los delitos de odio basados en el sexo, la religión, la 
orientación sexual, deficiencias y otras condiciones sociales.

También el preámbulo subraya la preocupación por la into-
lerancia y la violencia contra comunidades religiosas, indica que 
en un Estado democrático ha de ser clara la separación entre las 
leyes del mismo y los preceptos religiosos, y se afirma que una 

323 La Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e in-
tolerancia entró en vigor el 20 de febrero de 2020, y cuenta con las ratifica-
ciones de México y Uruguay.
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sociedad pluralista y democrática debe respetar la identidad cul-
tural, lingüística, religiosa, de género y sexual de toda persona, 
que pertenezca o no a una minoría, y crear las condiciones que le 
permitan expresar, preservar y desarrollar su identidad.

Ambas convenciones no solamente fueron adoptadas el mis-
mo día, sino que poseen cláusulas idénticas en cuanto a definicio-
nes, derechos contemplados, deberes de los Estados y mecanis-
mos de implementación y supervisión internacional, por lo que 
bien pueden definirse como instrumentos gemelos.

Los textos definen a la discriminación como cualquier dis-
tinción, exclusión, restricción o preferencia, en cualquier ámbi-
to público o privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular 
o limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de uno o más derechos humanos o libertades fundamen-
tales consagrados en los instrumentos internacionales aplicables 
a los Estados parte; la discriminación racial puede estar basada 
en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico,324 
mientras que el otro instrumento es aplicable a discriminación 
por motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, 
identidad y expresión de género, idioma, religión, identidad cul-
tural, opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen 
social, posición socioeconómica, nivel de educación, condición 
migratoria, de refugiado, repatriado, apátrida o desplazado in-
terno, discapacidad, característica genética, condición de salud 
mental o física, incluyendo infectocontagiosa, psíquica incapaci-
tante o cualquier otra.325

Las convenciones se refieren a discriminación indirecta, 
como aquella que se produce, en la esfera pública o privada, 
cuando una disposición, un criterio o una práctica, aparentemen-
te neutral es susceptible de implicar una desventaja particular 
para las personas que pertenecen a un grupo específico, o los 
pone en desventaja; y a discriminación múltiple o agravada cuan-
do concurren dos o más de los motivos indicados.

324 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia: art.1.

325 Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intole-
rancia: art. 1.
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Finalmente, ambas convenciones definen a la intolerancia 
como el acto o conjunto de actos o manifestaciones que expresan 
el irrespeto, rechazo o desprecio de la dignidad, características, 
convicciones u opiniones de los seres humanos por ser diferen-
tes o contrarias. Puede manifestarse como marginación y exclu-
sión de la participación en cualquier ámbito de la vida pública 
o privada de grupos en condiciones de vulnerabilidad o como 
violencia contra ellos.

En torno a los derechos protegidos, se subrayan la igualdad 
ante la ley y el derecho a igual protección, ya contra el racismo, 
la discriminación racial y formas conexas de intolerancia,326 ya 
contra toda forma de discriminación e intolerancia.327

Los Estados parte se comprometen a prevenir, eliminar, pro-
hibir y sancionar, de acuerdo con sus normas constitucionales y 
con las disposiciones de las convenciones, todos los actos y ma-
nifestaciones, ya de racismo, discriminación racial y formas co-
nexas de intolerancia, ya de toda forma de discriminación e into-
lerancia; a adoptar las políticas especiales y acciones afirmativas 
para garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de personas o grupos que sean, ya víctimas de ra-
cismo, discriminación racial o formas conexas de intolerancia, ya 
víctimas de formas de discriminación o intolerancia, con el ob-
jetivo de promover condiciones equitativas de igualdad de opor-
tunidades, inclusión y progreso para estas personas o grupos; a 
formular y aplicar políticas que tengan por objetivo el trato equi-
tativo y la generación de igualdad de oportunidades para todas 
las personas, de conformidad con el alcance de las convenciones; 
a adoptar la legislación que defina y prohíba claramente, ya el ra-
cismo, la discriminación racial y formas conexas de intolerancia, 
ya toda forma de discriminación e intolerancia, para que ello sea 
aplicable a todas las autoridades públicas, así como a todas las 
personas naturales o físicas y jurídicas, tanto en el sector público 
como en el privado, en especial en las áreas de empleo, partici-

326 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia: art. 2.

327 Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intole-
rancia: art. 1.
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pación en organizaciones profesionales, educación, capacitación, 
vivienda, salud, protección social, ejercicio de la actividad eco-
nómica, acceso a los servicios públicos, entre otros; y a derogar 
o modificar toda legislación que constituya o dé lugar, ya a racis-
mo, discriminación racial y formas conexas de intolerancia, ya a 
discriminación o intolerancia.328

También los Estados garantizarán que las medidas en ma-
teria de seguridad no discriminen, que los sistemas políticos y 
legales reflejen apropiadamente la diversidad dentro de las so-
ciedades; deberán asegurar a las víctimas trato equitativo, no 
discriminatorio, acceso en igualdad al sistema de justicia y justa 
reparación; y considerar como agravante los actos que conlle-
ven discriminación múltiple; estudiarán las causas, ya del racis-
mo discriminación racial y formas conexas de intolerancia, ya 
de la discriminación y la intolerancia, y establecerán o designa-
rán una institución nacional para dar seguimiento a las conven-
ciones.329

Como vías de monitoreo ambas convenciones recogen el sis-
tema clásico de peticiones individuales ante la Comisión Inte-
ramericana —mecanismo previsto de modo automático—, y la 
posibilidad de tramitar ante la misma denuncias interestatales 
—éste último bajo el cumplimiento del previo requisito de decla-
ración expresa de parte del Estado denunciado, por la que mani-
fiesta aceptación de la competencia de la Comisión para recibir 
una demanda contra sí proveniente de otro Estado—.330

En cuanto a la competencia contenciosa de la Corte Intera-
mericana, ambas convenciones señalan que todo Estado podrá 
realizar una declaración de aceptación de la competencia del Tri-

328 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: arts. 4-7.

329 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: arts. 8-13.

330 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: art. 15.
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bunal sobre los asuntos relativos a la interpretación y aplicación 
de las mismas.331

Las convenciones tienen la particularidad de que crean un 
órgano común específico, llamado Comité Interamericano para 
la Prevención y Eliminación del Racismo, la Discriminación Ra-
cial y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia, confor-
mado por una persona experta nombrada por cada Estado Parte, 
cuyo cometido será monitorear los compromisos asumidos en 
las mismas;332 se regula expresamente un sistema de examen de 
informes periódicos al estilo del funcionamiento del mecanismo 
previsto para órganos de tratados de Naciones Unidas: un infor-
me inicial se presentará por cada Estado parte al año de ratificar 
la Convención, y luego periódicamente cada cuatro años.333

Las dos convenciones admiten la formulación de reservas, 
siempre que no sean generales o incompatibles con el objeto y 
fin, e igualmente es factible denunciarlas, quedando la conven-
ción vigente para el Estado denunciante durante el plazo de un 
año contado desde el depósito del instrumento de denuncia.334

En materia substancial, en cuanto a definición, contenido de 
derechos y deberes de los Estados, ambas convenciones deben 
destacarse como muy positivas, por abordar de manera integral 
y adecuada fenómenos contemporáneos odiosos de violaciones 
a los derechos humanos, y detallar con claridad las obligaciones 
para el diseño y ejecución de la política pública a nivel domés-
tico.

331 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: art. 15.iii.

332 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: art. 15.iv.

333 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: art. 15.v.

334 Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, y Convención Interamericana contra toda 
forma de discriminación e intolerancia: arts. 19 y 21.
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A nivel de mecanismos de supervisión, las dos convenciones 
recogen lógica y correctamente el carácter automático de las pe-
ticiones individuales ante la Comisión Interamericana, pero im-
plica un retroceso el haber establecido un carácter facultativo al 
reconocimiento de la competencia de la Corte Interamericana, lo 
que no debería ser necesario para los Estados que ya han acep-
tado dicha facultad del Tribunal conforme al Pacto de San José 
de Costa Rica, considerando además de que la Corte tiene ple-
nas facultades para abordar todo tipo de discriminación, como lo 
muestra su profusa jurisprudencia en relación a dicho principio 
recogido en el artículo 1 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

La creación del comité común como órgano de supervisión 
internacional también merece análisis; uno de los aspectos más 
destacables del sistema interamericano ha sido, durante el siglo 
pasado, su unidad de órganos —lo que ha contrastado notoria-
mente con la proliferación orgánica que caracteriza y complejiza 
al sistema convencional de Naciones Unidas—.

Es cierto que al momento de la adopción de ambas conven-
ciones el escenario interamericano había cambiado: ya existía un 
órgano específico (comité) y un mecanismo similar (informes 
periódicos) previsto como procedimiento en la Convención In-
teramericana para la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra las personas con discapacidad; además, por su 
parte, en 2004 se creó el mecanismo de seguimiento de la Con-
vención de Belem do Pará —Mesecvi—, en el que se contempla 
un comité de expertas designadas por los Estados.

Esta nueva tendencia, confirmada en las dos convenciones 
bajo análisis, se ha replicado posteriormente en el texto de la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, por lo que ya existen cinco 
instrumentos del sistema que prevén mecanismos diversos al de 
petición individual por ante la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, que rige para cuatro de ellas directamente.

Finalmente, no resulta lógica la posibilidad de efectuar reser-
vas a las dos convenciones bajo análisis (el principio de no dis-
criminación es una norma de orden público internacional), y la 
posibilidad de denunciarlas contraría abiertamente el carácter de 
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progresividad del sistema de derechos humanos, que los Estados 
no deberían minar al momento de redactar y sancionar nuevas 
normas internacionales.

Hubiese sido preferible un único texto que abarque toda for-
ma de discriminación, incluida la racial; sin embargo, ello no fue 
posible por las resistencias políticas de algunos Estados de la Or-
ganización en relación a la temática de identidad y expresión de 
género, que sin embargo estaban muy interesados en promover 
un instrumento contra la discriminación racial; el acuerdo políti-
co para destrabar dicho conflicto llevo, entonces, a la solución de 
conformar los diferentes puntos de vista a través de la redacción 
“en espejo” de dos convenciones, permitiendo viabilizar el tra-
tado sobre discriminación racial y logrando como contrapartida 
el compromiso de que no haya oposición a la adopción del otro 
instrumento.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha tomado 
en cuenta ambas convenciones para definir el concepto de dis-
criminación en su opinión consultiva sobre identidad de género, 
e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo.335

11. La Convención Interamericana  
sobre la Protección de los Derechos  

Humanos de las Personas Mayores

La Convención sobre la protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores336 es un instrumento internacional innova-
dor, que afirma la obligación de eliminar la discriminación y la 

335 Corte IDH: Identidad de género y no discriminación a parejas del mismo sexo. 
Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la identidad de 
género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del mismo sexo 
(interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en 
relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos)”. Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. 
Serie A N 24.

336 La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-
nos de las Personas Mayores entró en vigor el 11 de enero de 2017, y cuen-
ta con las ratificaciones de Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, y Uruguay.
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violencia por motivos de edad; el envejecimiento ha de abordarse 
en perspectiva de derechos humanos, y a medida que una perso-
na envejece debe seguir disfrutando de dichos derechos y parti-
cipando activamente en la sociedad. Los Estados deben incorpo-
rar el tratamiento del envejecimiento en sus políticas públicas, 
así como la perspectiva de género dentro del mismo, cumpliendo 
leyes y programas de prevención del abuso, abandono, negligen-
cia, maltrato y violencia contra la persona mayor.337

El objetivo de la Convención es promover, proteger y ase-
gurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condi-
ciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor; los Estados se comprometen 
a adecuar su derecho interno a la misma para el caso de que la 
legislación no garantice los derechos previstos en ella.338

La Convención establece una serie de importantes definicio-
nes que son aplicables a las situaciones por las que atraviesan 
personas adultas, entre ellas los conceptos de abandono, cuida-
dos paliativos, discriminación directa y múltiple, y discrimina-
ción por edad en la vejez. Asimismo se define envejecimiento, 
envejecimiento activo y saludable, maltrato, negligencia, perso-
na mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo, servi-
cios socio sanitarios integrados, y unidad doméstica u hogar. La 
Convención identifica como persona mayor aquella de 60 años 
o más, y describe a la vejez como una construcción social de la 
última etapa del curso de la vida.339

Entre los principios rectores aplicables a la Convención, algu-
nos son comunes a todos los instrumentos —como la igualdad y 
la no discriminación, la equidad e igualdad de género—, y otros 
son postulados concretos en función del objeto y fin —como la 
valorización de la persona mayor, el enfoque de curso de vida, 
la responsabilidad del Estado y participación de la familia y de 

337 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: Preámbulo.

338 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículo 1.

339 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículo 2.
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la comunidad en la integración activa, plena y productiva de la 
persona mayor dentro de la sociedad, así como en su cuidado y 
atención—.340

Los Estados asumen deberes generales para salvaguardar los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de la persona 
mayor, entre ellos adoptar medidas para prevenir, sancionar y 
erradicar prácticas contrarias a la Convención; fijar otras medi-
das afirmativas y los ajustes razonables necesarios para garantizar 
un trato diferenciado y preferencial a la persona mayor; promo-
verán instituciones públicas especializadas y la participación de 
organizaciones sociales, especialmente de personas mayores.341

En torno a los derechos protegidos, se destacan la igualdad y 
no discriminación por razones de edad en la vejez, el derecho a 
la vida y a la dignidad en la vejez, el derecho a la independencia 
y a la autonomía —autorrealización, toma de decisiones—, a la 
participación e integración comunitaria, a la seguridad y a una 
vida libre de violencia, la prohibición de torturas y/o penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, y el derecho a brindar 
consentimiento libre e informado en el ámbito de la salud.342

La Convención define a la violencia como cualquier acción o 
conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la persona mayor, tanto en el ámbito público como 
en el privado, y que ello comprende entre otros, distintos tipos 
de abuso, incluso el financiero y patrimonial, y maltrato físico, 
sexual, psicológico, explotación laboral, la expulsión de su comu-
nidad y toda forma de abandono o negligencia que tenga lugar 
dentro o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica, o que sea 
perpetrado o tolerado por el Estado o sus agentes dondequiera 
que ocurra.343

340 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículo 3.

341 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículo 4.

342 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículos 5-11.

343 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículo 9.
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La Convención destaca un conjunto de derechos de la persona 
mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo: el derecho a la 
libertad personal, el derecho a la libertad de expresión, a la naciona-
lidad y libertad de circulación, a la privacidad y a la intimidad, a la 
seguridad social, al trabajo, a la salud, a la educación, a la cultura, a 
la recreación, esparcimiento y deporte, a la propiedad, a la vivienda 
digna y adecuada, y a vivir en entorno seguro, al medio ambiente 
sano, a la accesibilidad y a la movilidad personal, los derechos po-
líticos, el derecho de reunión y asociación, a medidas específicas 
frente a situaciones de riesgo y emergencias humanitarias, al reco-
nocimiento igual como persona ante la ley, y al acceso a la justicia.344

En torno a todos los derechos descritos, la Convención enu-
mera acciones concretas a tomar por los Estados, que deben ser 
llevadas adelante considerando la particular situación de las per-
sonas mayores.

La Convención posee un capítulo específico sobre la toma 
de conciencia, que implica —entre otras— la obligación para los 
Estados de adoptar medidas para divulgar y capacitar progresi-
vamente a toda la sociedad en la materia, fomentar una actitud 
positiva hacia la vejez y un trato digno, respetuoso y conside-
rado, evitar lenguaje e imágenes estereotipadas sobre la vejez, 
y promover el reconocimiento de la experiencia, la sabiduría, la 
productividad y la contribución al desarrollo que la persona ma-
yor brinda a la sociedad en su conjunto.345

La Convención establece un mecanismo de seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas conforme la misma, 
tomando como ejemplo el que se estableciera para la Convención 
de Belem do Pará, aunque en éste caso particular —de las personas 
adultas mayores— se fija directamente dentro del texto conven-
cional (el mecanismo de seguimiento de la Convención de Belem 
do Pará se aprobó una década después de adoptada la misma).346

344 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículos 12-30.

345 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículos 31-32.

346 Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores: artículos 33-34.
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Así, se crea un Comité de personas Expertas que nominarán 
los Estados parte, y se le dan funciones concretas a la Asamblea 
de Estados parte —como órgano principal del mecanismo—. El 
comité tiene reconocida la facultad de recibir y examinar infor-
mes periódicos —en ciclos cada cuatro años— que los Estados se 
comprometen a presentar de forma regular, luego del primero 
que debe presentarse al año de pasar a ser parte en la Convención.

En relación al sistema de peticiones individuales ante la Co-
misión Interamericana, mecanismo de denuncias interestatales, 
y la competencia contenciosa de la Corte Interamericana, la Con-
vención replica lo establecido en las dos convenciones contra la 
discriminación del sistema que fueron adoptadas en el 2013.347 
También se reiteran las previsiones sobre reservas y denuncias 
de la Convención, que poseen dichos instrumentos.

En su función consultiva la Corte Interamericana ha hecho 
uso de la convención —junto a otros instrumentos del sistema— a 
los efectos de realizar una definición contemporánea de “discri-
minación”, en ocasión de decidir la cuestión relativa a identidad 
de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo 
sexo.348

También, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
utilizado a la Convención para referirse al término “persona ma-
yor” en la sentencia del caso Poblete Vilches; en la misma deci-
sión identificó las disposiciones de la Convención que pueden 
ser concebidas como integrantes del “corpus iuris” internacional 
del derecho a la salud, aspectos de su preámbulo en torno a la no 
discriminación, e indica con claridad que conforme a dicha Con-
vención, se desprende un avance en los estándares internaciona-

347 La Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial 
y formas conexas de intolerancia, y la Convención Interamericana contra 
toda forma de discriminación e intolerancia.

348 Corte IDH: Identidad de género y no discriminación a parejas del mismo sexo. 
Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la identidad de 
género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del mismo sexo 
(interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en 
relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos)”. Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017. 
Serie A N 24.
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les en materia de derechos de las personas mayores, al entender 
y reconocer la vejez de manera digna, y por ende el trato frente 
a ella.349

De todas formas, por razones de temporalidad —ya que los 
hechos examinados del caso son previos a la Convención y esta 
no se puede aplicar de manera retroactiva— en el caso Poblete 
Vilches el Tribunal aplicó exclusivamente el Pacto de San José de 
Costa Rica para resolver los hechos llegados a su conocimiento, 
acudiendo a la Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores para 
enriquecer sus razonamientos a través de un método hermenéu-
tico pro persona.

En el caso Muelle Flores, finalmente, la sentencia emitida por 
la Corte Interamericana hace referencia a una pericia presentada 
ante el Tribunal sobre los parámetros de acceso a la justicia para 
las personas adultas mayores conforme a la Convención, y más 
adelante a la importancia de la tutela específica que dio razón a la 
adopción de la Convención, en virtud de la situación de vulnera-
bilidad de las personas adultas mayores, aclarando que el instru-
mento no era aplicable porque aún encontrándose en vigor, Perú 
no era Parte en el mismo.350

12. Otros instrumentos jurídicos del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos

A. La Declaración Americana  
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas

Luego de un período de consultas a los gobiernos, a organizacio-
nes indígenas e intergubernamentales, y a personas expertas, la 
Comisión Interamericana aprobó el 26 de febrero de 1997, un 
proyecto de Declaración sobre derechos de los pueblos indígenas 

349 Corte IDH: Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C N 349.

350 Corte IDH: Caso Muelle Flores vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C N 375.
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que constaba de un preámbulo y veintisiete artículos; aunque es-
taba prevista como expectativa la aprobación de este instrumen-
to por parte de la Asamblea General de la OEA celebrada en 1998 
en la ciudad de Caracas, no fue posible obtener el acuerdo de los 
Estados para ello. El proyecto pasó a debate en el Consejo Per-
manente de la OEA, y para la Asamblea General que se celebró 
en Canadá en el año 2000, quedaron de manifiesto las trabas que 
existían, especialmente por los diferentes alcances que daban a 
las definiciones claves, las organizaciones indígenas por un lado 
y algunos gobiernos por el otro.

El debate continuó en la Asamblea General de 2001, llevada 
a cabo en San José de Costa Rica, y en la Asamblea General de 
2002 de Barbados; en las sucesivas Asambleas Generales se pre-
sentaron informes del Consejo Permanente de la entidad sobre 
los progresos en los trabajos, hasta que finalmente el 14 de junio 
de 2016 la Asamblea General adoptó la Declaración Americana 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.351 El instrumento cuen-
ta de treinta y nueve artículos, y posee como datos característi-
cos los derechos a la autoidentificación como pueblo indígena, a 
la libre determinación y autogobierno, al reconocimiento de los 
derechos colectivos, el derecho a no ser objeto de ninguna forma 
de genocidio, racismo, discriminación, xenofobia ni cualquier 
otra forma conexa de intolerancia.

En la Declaración los Estados reconocen y respetan el ca-
rácter pluricultural y multilingüe de los pueblos indígenas, 
quienes forman parte integral de sus sociedades; también se 
subraya la igualdad de género, y el rechazo a toda práctica de 
asimilación.

En cuanto a los derechos culturales, se identifican la identi-
dad e integridad cultural, sistemas de conocimiento, lenguaje y 
comunicación, la espiritualidad indígena, la educación, la salud, 
y la protección del medio ambiente sano.

Los derechos organizativos y políticos en la Declaración com-
prenden, entre otros, el derecho a la autonomía y autogobierno, 
el derecho y la jurisdicción indígena.

351 Asamblea General: AG/RES.2888.
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Finalmente, la Declaración contempla las formas tradiciona-
les de propiedad y supervivencia cultural, los derechos a tierras, 
territorios y recursos naturales, derechos laborales, derecho al 
desarrollo, derecho al patrimonio cultural y propiedad intelec-
tual, y el derecho a la paz.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha referi-
do a la Declaración en la opinión consultiva sobre medio ambien-
te y derechos humanos, señalando que aquel instrumento es una 
de las normas del corpus iuris internacional que explícitamente 
reconoce el derecho a un medio ambiente sano;352 en cuanto a su 
competencia contenciosa, en una sentencia contra la República 
Argentina el Tribunal utilizó a la Declaración para indicar que 
las personas y comunidades tienen el derecho de pertenecer a 
uno o varios pueblos indígenas, de acuerdo con la identidad, tra-
diciones, costumbres y sistemas pertenecientes a cada pueblo; 
también para resaltar el derecho a la participación plena y efec-
tiva; al ser la primera sentencia que declaró violación al derecho 
al ambiente de manera autónoma bajo la aplicación del artículo 
26 del Pacto de San José, y tratándose de comunidades indígenas, 
la decisión igualmente resalta la disposición de la Declaración 
Americana que recoge el derecho a la protección del medio am-
biente sano.353

B. Instrumentos aprobados por la Comisión  
Interamericana bajo la forma de principios

La Asamblea General encomendó en 1999 al Consejo Permanen-
te de la OEA, la preparación de un proyecto de Declaración In-
teramericana sobre la Libertad de Expresión; si bien este Instru-

352 Corte IDH: Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en 
relación con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de 
los derechos a la vida y a la integridad personal - interpretación y alcance 
de los artículos 4.1 y 5.1, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-23/17 
de 15 de noviembre de 2017. Serie A N 23.

353 Corte IDH: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 6 de febrero de 2020. Serie C N 400.
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mento no fue adoptado por la Asamblea General, en octubre de 
2000 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó 
la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión.354

Durante su 131º período ordinario de sesiones, celebrado del 
3 al 14 de marzo de 2008, la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos aprobó los Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 
Dicho documento enumera 25 principios rectores como criterios 
que deben ser respetados en el tratamiento de toda persona pri-
vada de libertad.

Durante su 174º Periodo de Sesiones, el 9 de noviembre de 
2019, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó 
los Principios sobre Políticas Públicas de Memoria en las Amé-
ricas; en un continente que ha sufrido graves y sistemáticas vio-
laciones a los derechos humanos, este documento posee un im-
portantísimo valor. Se establecen —entre otras— definiciones de 
memoria, políticas públicas de memoria, iniciativas de memoria, 
sitios de memoria, y archivos. Seguidamente, se despliegan 16 
principios.

Finalmente, con el propósito de orientar a los Estados Miem-
bros de la OEA en sus deberes de respetar, proteger, promover y 
garantizar los derechos humanos de todas las personas indepen-
dientemente de su nacionalidad o situación migratoria, incluidos 
las personas migrantes, refugiadas, apátridas y las víctimas de la 
trata de personas, la Comisión aprobó el 7 de diciembre de 2019 
los Principios Interamericanos sobre los Derechos Humanos de 
Todas las Personas Migrantes, Refugiadas, Apátridas y las Vícti-
mas de la Trata de Personas.

Estos cuatro instrumentos representan no solamente criterios 
orientadores para los Estados, sino marcos jurídicos a utilizar de 
parte de los propios órganos de protección interamericanos, para 
interpretar, dar contenido y efecto útil a las obligaciones conven-
cionales asumidas por los Estados en el sistema interamericano 
de derechos humanos.

354 http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosLE.asp
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13. El Estatuto y el Reglamento  
de la Comisión Interamericana355

Dentro de un esquema normativo de protección de los derechos 
humanos en el sistema interamericano deben considerarse asi-
mismo el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, ya que ésta ha pasado a ser un órgano 
principal de la OEA y posee, por lo tanto, competencia sobre to-
dos los Estados miembros de la Organización.

Los instrumentos que rigen el mandato y la actuación de 
la Comisión Interamericana son su Estatuto y el Reglamento; 
si bien los mismos no poseen normas sustantivas —en cuanto 
a regulación de derechos—, aquellos Estados que no han ratifi-
cado la Convención Americana de Derechos Humanos igual se 
encuentran sometidos a disposiciones de derechos humanos del 
sistema: la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
(en lo pertinente), la Declaración Americana de 1948 (en tanto 
interpreta y explicita el contenido de los derechos humanos que 
están en la Carta de la OEA); y el Estatuto y Reglamento de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos —que rigen el 
mandato y procedimiento de la misma—.356

355 El Estatuto de la Comisión Interamericana fue aprobado por la Asamblea 
General de la OEA celebrada en La Paz, Bolivia, en el mes de octubre de 
1979 (Resolución 447). Por su parte, el reglamento que rige actualmente a 
la Comisión Interamericana fue aprobado por la misma en su 137° período 
ordinario de sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 de noviembre de 
2009; y modificado dos veces: el 2 de septiembre de 2011, y en su 147º 
período ordinario de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013, para 
su entrada en vigor el 1º de agosto de 2013.

356 Estatuto de la CIDH: art. 20 y Reglamento de la CIDH: art.24: esta última 
disposición prevé la posibilidad de iniciación de un procedimiento de ofi-
cio por parte de la CIDH.
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